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NOTA INTROOOCTORIA 

Uno de los objetivos que me llevaron a la elaboración de este 
trabajo, fue el de realizar un estudio de carácter jurrdico-social, 
sobre los créditos extranjeros que se han otorgado a nuestro país, 
y la importancia de éstos en su desarrollo económico. . · 

Me parece que es de vital importancia dar a conocer no sólo en 
los niveles universitarios sino también al pueblo, la función pri
mordial de las instituciones de crédito , y la forma en que cola
boran para el d_esarrollo económico y social de México. 

· El contenido de el presente estudio está directamente enfocado o 
relacionado con una de las más importantes instituciones regiona
les. de crédito como es el Banco Interamericano de Desarrollo y 
las funciones que desempeña en nuestro país. 

;·. 
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PROLOGO 

En los 1'.iltimos tiempos se ha dedicado considerable atención al pro
blema del desarrollo socio-económico, y a la integración de los paí
ses de la región de Latinoamérica. 

Todos estos problemas en conjunto motivan al jurista moderno a la 
necesidad, de adentrarse al conocimiento de lo económico, y a pro
yectarse al tlmbito internacional, las diferentes economías nos lle
van a crear los marcos jurídicos adecuados a las circunstancias, y 
de esta forma asimilar los ordenamientos jurídicos internos de los 
distintos países. 

El Derecho Internacional no puede asumir una posición de neutralidad 
respecto a los problemas de tipo económico, pues estamos viviendo 
actualmente rodeados de éstos y tratando de darles solución. · 

Uno de los organismos internacionales financieros regionales que 
está dedicado al logro de avances económicos y sociales en el ámbito 
de la región Latinoamericana, a través del financiamiento, es el Ban
co Internacional de Desarrollo; creó que es de suma irnportai:icia rea
lizar estudios .sobre este ente multinacional de carácter financiero 
latinoamericano. 

El BID es una institución regional a la cual pertenecen 23 naciones 
ame;-icanas (22 países del área de América Latina y los Estados Uni
dos), creada con el objeto de acelerar el proceso de desarrollo econó
mico, individual y colectivo, de los países miembros. 

El Banco cumple esta finalidad por medio del suministro de préstamos 
y asistencia técnica para la ejecución de proyectos y programas tanto 
en el sector pllblico como en el privado. 

El Banco ha asumido un papel decisivo en el análisis de los problemas 
económico.s-sociales .que afronta la región y en la bllsqueda de ·solu
ciones para los mismos, por lo tanto la Institución ha ampliado su 
ámbito de acción, incluyendo actividades de desarrollo urbano y rural, 
educación, comunicaciones, financiamiento de las exportaciones, pre
inversión y la promoción del proceso de integración económica de 
América Latina. 
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ALPRO. 

ALALC 

BID 

BCIE 

CCE 

CEPAL 

CECLA 

CIAP 

CIES 

GATT 

ICAITI 

ILPES 

'INTAL 

OEA 

PNUD 

UNCTAD 

ABREVIA TURAS 

Alianza para el Progreso. 

Asociación Latinoamericana de Libre Comercio. 

Banco Interamericano de Desarrollo. 

Banco Centroamericano de Integración Económica. 

Comité de Coope:r:ación Económica del ltsmo Centro
. americano. 

Corllisión Económica para América Latina, 

Comisión Especial de Coordinación Latinoamericana. 

Comité Interamericano de Alianza para el Progreso. 

Consejo Interamericano Económico y Social. 

General Agreement of Trade arid Tariffs. 

Instituto Centroamericano de Investigación y Tecnolo
gía Industrial. 

I~tituto Latinoamericano de Planificación Económica 
y Social. 

Instituto para la Integración de América Latina. 

Organización de Estados Americanos • 

Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo. 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo. ~ . 
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CAPITULO I 

·EL BID COMO ORGANISMO MULTINACIONAL 

DE CARACTER PUBLICO· 
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a). - ¿QUE ES UN ORGANISMO MULTINACIONAL? 

La primera nota característica de este tipo de organismos es que 
son creados por tratado. Es de la esencia de una corporación 
multinacional que viva bajo el I:erecho Internacional Público. Le 
acuerdo con ésto, asf como en el caso de las organizaciones Inter
nacionales en general, El Tratado Constitutivo, las analogías que 
se derivan de otros tratados y del i:erecho Interno, las resolucio
nes internacionales y cualesquier otras fuentes hacen o forman el 
cuerpo del Derecho Internacional que como un todo gobierna sus 
estatutos, sus relaciones internas, su estructura corporativa, sus 
actividades en el plano del Derecho Internacional. . 

No significa que exista enteramente afuera de la provincia del dere
cho interno. Tampoco que sean Estados, sino sólo sujetos del dere
cho de gentes con carácter especial. 

Las corporaciones públicas internacionales no tienen por esa causa, 
ninguna. nacionalidad. Por definición es una persona internacional. 
No puede alegarse que tiene tantas nacionalidades como miembros. 

Los fines de estas corporai:::iones son esencialmente internacionales 
en el sentido de que su acción se extiende a varios Estados al mismo 
tiempo. 

La entidad internacio,nal posee una personalidad propia, separada . 
de cualquiera que le pueda asignar cada uno de los Estados miembros. 

b).- NATURALEZA JURIDICA DEL BID 

Los Organismos Públicos Internacionales, pueden ser de carácter uni
versal o general y de tipo regional como el Baoco Interamericano de 
Desarrollo; éste pertenece a la categorra de las personas jurfdicas 
internacionales, distintas de los Estados, es decir, de entidades inter
gubernamentales creadas para el logro de determinados objetivos y 
dotadas, fundamentalmente , de capacidad para contratar, 1adquirir y 
enajenar bienes muebles e inmuebles e intervenir en procedimientos 
judiciales y administrativos. 



Estos organismos no sólo gozan de personalidad jurídica sino tam
bién de algunas inmunidades, exenciones y privilegios que les per
miten desenvolverse con autonomía y cumplir adecuadamente sus 
finalidades. Entre esas prerrogativas se encuentra la inmunidad 
de jurisdicción; pero no en todos los casos el Banco goza de inmuni
dad. Si bien el Banco no puede ser demandado por los pafses miem
bros o por personas que deriven de ellos sus derechos, si puede ser
lo por otras personas o entidades ante los Tribunales competentes de 
cualquier para miembro donde el Banco tenga establecida alguna ofici
na o haya designado agente o apoderado con facultad de recibir empla
zamientos, o donde haya emitido o garantizado valores. Esto obedece 
a la necesidad de las instituciones financieras como el Banco, de ins
pirar confianza a los inversionistas y de.más personas o entidades con 
quienes aquéllas realizan o mantienen relaciones de negocios. Y si 
los pafses miembros o sus causahabientes no pueden demandar al Ban
co, ello no quiere decir que estén desamparados en lo que se refiere 
a las pretensiones jurrdicas q.ie puedan tener contra él. Si las pre
tensiones derivan, por ejemplo, de un contrato de pté:Jtamo o de ga
rantra, en éstos se contempla, como norma invai'iable, el recurso 
al arbitraje; y si se trata de alguna divergencia sobre interpretación 
del Convenio Constitutivo del Banco, dicho instrumento dispone que 
la divergencia será sometida a la consideración del Directorio Ejecu
tivo y que lo resuelto por éste podrfa elevarse a la Asamblea de Gober
nadores, cuya decisión será definitiva. Es interesante observar que 
de este modo el Directorio Ejecutivo y la Asamblea de Gobernadores, 
en los que están representados todos los parses miembros, ejercen 

. una función distinta por su natural~za de las demás que le son propias 
en virtud de las disposiciones pertinentes del Convenio • 

. Otro aspecto interesante en materia de inmunidades del Banco Interame
ricano es que su Convenio Constitutivo atribuye por primera vez el ca
rácter de "propiedad pública internacional" a los bienes y activos de 
toda clase pertenecientes a este tipo de instituciones. Lo' bienes y to
da clase de activos del Banco "serán considerados como propiedad inter
nacional y gozarán de inmunidad con respecto a pesquisa, requisición, 
confiscación, expropiación o cualquier otra forma de aprehensión o ena
jenación forzosa por acción ejecutiva o le¡gislativa", sólo podrán ser 
objeto de actos de esta clase en virtud de sentencia definitiva dictada 
en juicio contra el Banco. 

La finalidad primordial del Banco Interamericano es contribufr a ace
lerar el proceso de desarrollo económico individual y colectivo de los 
parses miembros. No se trata simplemente de favorecer ese proceso, 
sino acelerarlo. Para ello le asigna el Convenio múltiples funciones 



en el campo del desarrollo que se extienden a la promoción de 
inversiones de capitales pllblicos y privados utilizando su propio 
capital, o los recursos que obtenga en los mercados financieros 
y demás fondos de que disponga, la cooperación con los paises 
miembros en orientar su politica de desarrollo conducente a una 
mejor utilización de sus recursos, en forma compatible con una 
mayor complementación de sus economías y con la promoción 
del crecimiento ordenado de ~u comercio exterior y a la pres
tación de asistencia técnica para la preparación, financiamiento 
y ejecución de planes de desarrollo. 

Como es bien sabido, el Banco opera a través de tres diferentes 
ventanillas, vale decir, por medio de otras tantas clases de re
cursos: su Capital Ordinario, ei Fondo ·para Operaciones Espe
ciales y el Fondo Fiduciario de Progreso Social. Los dos pri
meros proceden de aportaciones de los paises miembros, y el 
capital ordinario, además, de recursos obtenidos por el Banco 
en los mercados financieros internacionales; no asi el Fondo -
.Fiduciario de Progreso Social, constituido con recursos que el 
Gobierno de los Estados Unidos ha confiado en administración 
al Banco para ayudar a los paises latinoamericanos en sus es
fuerzos por alcanzar un mayor progreso social y un crecimien
to económico más equilibrado. Esta ayuda se realiza mediante 
la prestación de asistencia técnica y el otorgamiento de présta
mos para la financiación de proyectos y programas de desarro
·no en materia de colonización y mejor uso dé la tierra, cons
trucción de viviendas destinadas a sectores de bajos ingresos, 
servicios comunales sanitarios y de suministro de agua y edu
cación, asi como adiestramientos ·avanzados especialmente en 
lo .que se refiere a la enseñanza de las ciencias básicas y la 
tecnología. 

Es. indudable que una institución como el BID que ha asumido la 
responsabilidad de contribuir al aceleramiento del desarrollo -

· económico y social de América Latina, sólo puede cumplir esa 
imp0rtante misión actuando con audacia y dinamismo y evoluci~ 
nando constantemente en sus politicas y real~zaciones. 

c). - EMPRESAS MULTINACIONALES UNIVERSALES Y 
REGIONALES. 

Es conveniente señalar la existencia de diversas empresas Mul
tinacionales de carácter público, las cuales se pueden observar 
desde un punto de vista universal y regional. 
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Entre las universaies se tienen las siguientes:. 

El Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) 
también conocido como Banco Mundial. Las filiales del Banco 
como la Corporación Financiera Internacional (CFI) y la Aso
ciación para el Lesarrollo Internacional (IDA)- La primera ·cor 
poración que se menciona (CFI) es un organismo afiliado al --

. Banco Mundial, es una institución de inversiones, cuyo objetivo 
es complementar las actividades del Banco Mundial, estimulan
do el crecimiento de la empresa privada en los pafses miem
bros, especialmente en los de menor desarrollo. 

Trata de estimular la corriente. del capital privado hacia inver 
siones productivas en los pafses miembros. También es imp0r 
tante al Fondo Monetario Internacional (FMI). · -

En el ámbito ref onal europeo se tienen el Banco Europeo de 
inversiones (Eitr y el Banco lnternacion~l para la Cooperación 
Económica (IBEC). · · 

En el ámbito regional latinoamericano se tienen algunos orga
nismos nacionales financieros, tales como el BID, este Banco 
durante su primera década de actividades ha colaborado estre-; 
chamente con otras organizaciones regionales e internacionales 
dedicadas al fomento del desarrollo de América Latina y conti
m1a colaborando en forma eficaz. 

En particular ha colaborado contfr~uamente con los organismos 
del sistema interamericano, como son el Consejo Interamerica
no Económico y Social, el Comité Interamericano de Alianza 
para el Progreso, el Consejo Interamericano Cultural y con la 
Secretarra Gerieral de la OEA. En su calidad de Asesor Téc-

\ nico del CIAP, el Banco participó en las evaluaciones que hace 
anualmente ese Comité referentes a los esfuerzos ~e cada pars 
latinoamericano en materia de desarrollo y de sus necesidades 
de financiamiento externo. 

El BID participó como observador en la .Reunión Extraordinaria 
a Nivel Ministerial de la Comisión Especial de Coordinación 
Latinoamericana que se reunió ~n Chile en el mes de Mayo, 
para acordar el consenso Latinoamericano de Viña del Mar, 
documento que presenta una posición coml1n latinoamericana -
en sus relaciones económicas y financieras con los Estados 
Unidos. El Banco también participó en las reuniones del 
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CIES y de su Comisión Especial, que trataron con los Estados 
Unidos la citada posición latinoamericana (realizadas en junio 
Y noviembre respectivamente) y que culminaron a prinCipios de 
1970 en la creación de un mecanismo permanente de consulta 
Y negociación en materia de comercio y financiamiento externo. 

A principios de 1970 el BID apoyó la creación de dos nuevos 
Bancos de desarrollo, el Banco de Desarrollo del Caribe y la 
Corporación Andina d¡;! Fomento. La primera de estas institu
ciones fue establecida al principio del afio y el convenio consti 
tutivo de la otra ha sido sometido a los países del grupo andi-: 
no, para su ratificación. 

El Banco ~a prestado también so apoyo .técnico a los organis:
mos encargados de promover el proceso de integración econó
mica de América Latina tales como la Asociación Latinoameri 
cana de Libre Comercio, los órganos def Tratado de Integra-
ción-Económica-Centroamericana, el Grupo Andino de Países 
Signatarios del Acuerdo de Cartagena y la Asociación de Libre 

· Comercio del Caribe. 

Cabe sefialar los vínculos de cooperación con la Organización 
de las Naciones Unidas y sus Agencias especializadas, en par
ticular con la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) 
con el programa de las Naciones Unidas para el desarrollo (pa
ra el cual el Banco actúa como agente ejecutor en un programa 
encaminado a modernizar las telecomunicaciones en la región), 
con el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (ECO 
SOC) especialmente en lo que coooierne a la evaluacipn de las 
necesidades de los programas para la segunda década de desa
rrollo de las Naciones Unidas iniciada en 1940; con la FAO con 
la UNESCO y con otros organismos. 

El Banco también coopera estrechamente con el Banco Mundial y 
. sus instituciones afiliadas, la Corporación Financiera Internacio

nal, la Asociación Internacional de Fomento y con el Fondo Mo
. netario Internacional, en los esfuerzos encaminados a promover 
el desarrollo de América Latina. 

En ocasión de las reuniones de las Asambleas de Gobernadores 
de ambas instituciones celebradas en Washington, D.F., del 29 
de septiembre al 3 de octubre de 1969, el Banco inició el esta
blecimiento de una mayor coordinación con los otros bancos re
gionales, el Banco Africano de Desarrollo, el Banco Asiático de 
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Desarrollo y el Banco Centroamericano de Integración Económi
ca. Como resultado de estas gestiones, los Presidentes de esas . 
cuatro Entidades, acordaron reunirse regularmente en el futuro 
e intercambiar información sobre sus actividades en beneficio 
de sus paises míe mbros. 

· El Banco ha pasado a ser, en sus primeros diez años de acti
vidad, la principal fuente de financiamiento pllblico internacional 
para la América Latina. 

Este tipo de organismos multinacionales no están dentro de la 
clasificación de las de carácter privado sino dentro de las de 
carácter intergubernamental. En las cuales el propósito de lu
cro está limitado y subordinado a la política de desarrollo mul
tinacional de los respectivos gobiernos. Dentro de este grupo 
puede ser inclufdo el Banco Centroamericano de Integración Eco 
nómica, que sirve al Mercado Común Centroamericano, en eC 
mismo grupo también puede ser inclufdo el Banco de Desarrollo 
del Caribe (Caribank). 

Una institución más de este carácter lo constituye La Coopera-
. ción Andina de Fomento que es un Banco de Desarrollo Subregio 

rial sirviendo al convenio del Grupo Andino, que habiendo constf 
tufdo el Mercado Común Andino pretende acelerar y liberalizar
e! comercio y asegurar la constitución de un Mercado Comt1n ·~ 
cia 1980. Esta institución es un organismo multinacional, de 
·hecho, se trata de una empresa de carácter intergubernamental 
pre do mi nante. 

Existen otras empresas pllqHcas internacionales como lo son el 
Banco Africano y el Banco Asiático que son organismos regiona
les. 

. Entre las empresas pllblicas internacionales se tienen algunas 
empresas comunitarias como son el Banco Europeo de Inversio
nes o el Banco Internacional para la Cooperación Económica del 
(COMECON). 

d).- NATURALEZA DE LAS EMPRESAS MULTINACI.O 
NALES. . -

Los empresarios Latinoamericanos se ha'n desenvuelto en las 
llltimas décadas dentro de mercados nacionales fuertemente -· 



protegidos. El Mercado Común Latinoamericano modificará sus 
tancialmente las bases tradicionales sobre las cuales se fincaba'" 
la competencia empresarial. Al ofrecer al empresario mexica
no nuevas oportunidades, la demanda ampliada en el espacio re
gional, los obligará a competir con otros productores latinoame 
ricanos a ffn de aprovecharlas, al mismo tiempo deberá compf 
tir con esos mismos productores en cada mercado nacional, que 
tradicionalmente se habra mantenido reservado al empresario 
originario. Esto será así, a fín de procurar la formación de 
economías nacionales integradas y abiertas, con un fuerte desa 
rrollo industrial de base, diferenciado y expandiendo sus horizon 
tés tecnológicos, creando la posibilidad de nuevos eslabonamien-: 
tos industriales dentro del marco del proyectado Mercado Común 
Latinoamericano. 

Para encarar el desaffo que planteará al empresario Iatinoameri 
cano el Mercado Coman, deberán proporcionársele los medios,
ª nivel nacional y multinacional, que le permitan una acción pro 
porcionada al nuevo marco ampliado en que habrá de participar
en las tareas que exige el desarrollo económico, social, poh1:i· 
co y cultural de América Latina. Al crearse un nuevo espacio 
económico, al empresario latinoamericano le corresponde e 1 de
recho de elaborarse fórmulas más adecuadas que le permitan 
ampliar su dimensión y el ámbito de acción de las empresas que 
ha venido operando nacionalmente a través de la creación de 
empresas de acción multinacional que operen en función del Me! 
cado Común, y de asegurarle que lo más significativo de la ac
tividad económica del Mercado Común se canalice a través de 
las empresas bajo control dé empresarios latinoamericanos. 

Ahora bien, para ejercitar ese derecho, es decir, para realizar 
una función multinacional la empresa latinoamericana requiere la 
existencia de una serie de factores internos y disponer de la ca-

. pacidad de eliminar o superar otra serie de obstác:ulos externos 
derivados de la diversidad de las estructuras legales en materia 
de sociedades, fiscales, financieras y sociales de los países la-
tinoamericanos. · 

Dicho de otra manera, la acción multinacional de las empresas 
latinoamericanas está condicionada por una serie de factores que 
pueden actuar positiva o negativamente,. facilitándola u obstacu!!_ 
zándola. 

La empresa latinoamericana podrá realizar una función multina
cional si se encuentra en condiciones de aportar una tecnología 
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original,· innovada o adaptada, y si dispone de recursos finan
cieros y capacidad empresarial; y para disponer de tales condi 
ciones que posibilitarán su expansión y le permitirán aprovechar 
las oportunidades generadas por la apertura de mercados. La 
Empresa latinoámericana requiere que sean eliminados los fac
tores negativos 1 que impiden su acción multinacional, imposibi
litando: la libre circulación de mercancías (tarifas aduaneras o 
medidas no aduaneras, inestabilidad monetaria y cambiaría, y 
carencia de información sobre mercados); el establecimiento de 
personas físicas y de sociedades mercantiles (legales y fiscales) 
la libre circulación de capitales (legales, fiscales y cambiarios), 

. y la transmisión de tecnología. 

Tan considerable resulta ser la magnitud de tales obstáculos, 
que se requiere la participación decidida del sector ptlblico ·de 
los países de América Latina, facilitando y estimulando la crea 
ci!Sn de empresas latinoamericanas con capacidad financiera, -
tecnológica y empresarial, que alcancen dimensiones y posibili 
dades semejantes a las que actualmente disponen las grandes -
empresas internacionales. Dicha intervención del sector pllb!!_ 
co deberá producirse, bien, directamente, a través de aporte de 
capital y consiguientemente por el control de decisiones, o bien 
indirectamente, a través de la ,creación de los estímulos y me
canismos adecuados al fortalecimiento del sector privado. 

Entre los estímulos directos o indirectos que el sector público 
debe ofrecer al desarrollo financiero, tecnológico y gerencial de 
todos y cada uno de los paf ses latinoamericanos, pueden mencio 
naráe algunos, tales como: -

a). - La creación de promoción de inversiones, destina
das a posibilitar la reunión de capitales, tecnolo
gía y la capacidad empresarial necesaria para es
tablecer empresas de acción. multinacional; 

b). - El establecimiento de un sistema de información 
de mercados que ofrezca a los empresarios el in

dispensable conocimiento acerca de las posibilida
des de comercio y de inversión que les proporcio
nará el funcionamiento del Mercado Común Latino
americano; 

c).- La misma participación del sector público dentro 
de los esquemas modernos de asociación del capital 
de terceros paises en la. actividad económica de los 

14 . 



países en desarrollo, a través de los "acuerdos de 
. coproducción", que abren grandes posibilidades al 

aporte de tecnología, financiamiento y dirección 
empresarial, sin que se implique la' transferencia 
del control de los proyectos al exterior. (1) 

,. ,· 

¡. ';·' 

· · (1) Lagos, Gustavo, "Aspectos Jurídicos e Institucionales de las 
inversiones de aka.nce multinacional". AB-IIS-9. IX BID Bo
gotá, Abril de 1968. 
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CAPITULO 11. 

DESARROLLO HISTORICO DEL Biri: 



HISTORIA DEL BID. 

a). - Fué en la Primera Conferencia Internacional Americana celebra 
da en Washington entre los días 2 de octubre de 1889 y 19 de abril áe 
1890, a la que asistió México representado por Don Matfas Romero, 
que se recomendó por vez primera el establecimiento de un Banco In 
teramericano con facultad para establecer sucursales y agencias eñ 
los demás países. (1) 

Se recomendó la promoción de una institución comercial privada que 
se ocupara de operaciones de carácter bancario, extendiendo una red 
de agencias o sucursales, a traves de los países americanos como co 
rresponde precisamente a empresas de este tipo. -

Doce años más tarde, durante la Segunda Conferencia Internacional -
Americana, celebrada en México del 22 de octubre de 1910 al 31 ene
ro de 1902, se observó la posibilidad de dar vida a un centro mercan 
til continental o instituto bancario comercial con sucursales en las -
principales ciudades del continent~, Nueva York, Chicago, San Fran 
cisco, Nueva Orleans y Buenos Aires, con el preciso objeto de fomeñ 
tar las relaciones mercantiles. Se trataba de lograr de esta manera-;
que los negocios comerciales se sometieran a reglas uniformes, tan 
to en el otorgamiento de los créditos, como en el cobro de las cornT 
siones. Tan clara fué la finalidad comercial de esta iniciativa que-: 
fué abandcnada cuando los Bancos Privados Europeos y Norteamerica 
nos instalaban sucursales en países latinoamericanos para extender
en ellos la órbita de sus operaciones bancarias corrientes. 

En la Séptima Conferencia Internacional Americana celebrada en Mon 
tevideo en 1933, se recomendó establecer una organización interame= 
ricana pero con funciones de banco central, con miras a facilitar la -
política comercial y el sistema arancelario latinoamericano, a ayu-
dar a la estabilidad monetaria regional y a esttxliar un patrón moneta 
rio común. · -

En la Octava Conferencia Internacional Americana, celebrada en Li
ma, Perú, en diciembre de 1938, se resuelve someter la propuesta -
de crear una organización financiera interamericana con funciones de 

. banco central al estuclio de la Unión Panamericana, tanto respecto a -
la viabilidad de la propuesta, como a la conveniencia de acogerla. 

En el año de 1939, durante la Reunión de Ministros de Relaciones ce
lebrada en Panamá, se recomendó el establecimiento de una empresa 

(1) Estudios.-La creación del Banco l.D. Arturo Maschte. 
CEMLA, P. 152. 
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bancaria de carácter continental, aspiración que sólo se tradujo en -
un esquema de posibilidades generales e imprecisas. Esta concep-
ción fué definitivamente descartada, después de haber contado con la 
sola aceptación de México. 

En la Novena Conferenda Internacional. Americana que creó la Orga
nización de los Estados Americanos (O.E.A.) marzo-abril de 1948,
celebrada en Bogotá, en la Resolución XV se recomendó al Consejo -
Interamericano Económico y Social, estudiar la posibilidad de organi 
zar alguna entidad, ya fuera una corporación o Banco Interamericano 
de Fomento. Se llegó a la conclusión de que no era factible ni siquie
ra aconsejable, preocuparse de acoger instituciones semejantes. No 
se vera que se acogiera con entusiasmo la posibilidad de crear un -
Banco Interamericano o de una corporacion de fomento de igual carác 
ter. -

'fodavfa despQes de esta conferencia, habrían de presentarse tres -
etapas de gran importancia que constituyen los pasos previos y definí 
dvos que habdan de llevar a la efectiva constitución del BID en abrir 
de 1959, cuando se suscribió el Convenio Constitutivo y en su entrada 
en vigor el 30 de diciembre del mismo afio. 

Dichas etapas son a continuación: 

la. etapa. - La preparación de la Conferencia Económica y -
financiera de Quintandenha (Brasil) 1954 (IV Se
ción Extraordinaria del CIES). 

2a. etapa.- Las deliberaciones en Santiago de Chile. 

3a. etapa. - En Washington, D.C. 

4a. etapa. - El Convenio Constitutivo del Banco Interamerica 
no de Desarrollo (BID). -

Respecto de la etapa (2) en Quintandenha se presentó principalmente 
ta Tésis Financiera Regional por la Delegación Chilena, o sea con-
cretamente la creación de un Banco lnteramer~cano de Desarrollo. 

Fué en· esta conferencia donde se le dió dffusión al Proyecto Chileno 
de crear un Organismo Financiero Interamericano, donde se prepa-
r6 un ambiente favorable al proyécto de organismo financiero intera
mericano, tanto en las esferas gubernativas, como en los círculos -
económicos y financieros de los países integrantes del sistema ame- . 

. (2) J\rturo Maschte. ob.cit., pag. 18 



ricano. Se votaron diferentes ponencias relativas al tema eje 27 de -
noviembre de 1954, en el Subcomité encargado de estudiar los proble 
mas del financiamiento del Desarro.llo. (27 de noviembre de 1954). -

Se elaboró una ponencia precisa que recomendaba la composición de -
la Comisión de Expertos por representantes de los Bancos Centrales 
de Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Cuba, Costa Rica, México,
Venezuela y Haitr y de la Secretaría de la Cepal. Esta Comisión debe 
ría presentar en el plazo de seis in eses. desde la fecha de su instala 
ciOn un plan de organización financiera regional en armonía con los-= 
actuales organismos de Crédito Internacionales. 

El texto de la ponencia sería llevado para su ratificación a la sesión 
plenaria que tendrfa lugar en los primeros días de la semana siguien 
te. El proyecto de acuerdo fUé aprobado con el voto conforme de die:: 
cinueve ¡afses y las solas abstenciones de E. U; y Pero. Eri el texto -
definitivo del Acuerdo (Resolución 62/54) en el considerando se dice 
en la parte conducente: "Que asímismo son presumibles las ventajas 
de un sistema financiero regional que armonice con el Sistema Inter
nacional como el representado por el Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento, el Fondo Monetario Internacional y la proyecta
da Corporación Financiera Internacional (todavía no se constituía) y 
se (3) resuelve: 

·. "Crear una Comisión de Expertos integrada por los represen 
tantea de loi:¡ Bancos Centrales de Argentina, Brasil, Chile, Colom= 
bia, Cuba, Costa Rica, México, Venezuela y Haitf y de la Secretaría 
de la CEPAL para que en el plazo de seis meses y a contar desde la 
fecha de su i~stalación, estudie y presente a los paf ses miembros de 
la organización financiera regional en armonía con el sistema Finan
ciero Internacional". 

Respecto de la segunda etapa: Esta etapa previa a la constitución del 
BID la conforman las deliberaciones en Santiago de Chile. Se hicieron 
meditaciones en torno a la Conferencia de Quintandenha y a sus resul 
tados. En esta etapa se inauguraron los trabajos de la Comisión de:: 
Expertos y comenzó a trabajar. Se hicieron conjeturas acerca del -
proyecto y se llegó a Resoluciones Finales. La sfntesis o la médula -
de toda esta etapa la constituyó "El Proyecto de Convenio para la Crea 
ción del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). -

(4) Respecto de la tercera etapa: Previa a la constitución del BID; se 
da en Washington, D.C., sede de la Organización del Consejo Intera
mericano Económico y Social (CIES), que habría de apreciar los res~ 

(3) lbid Pág. 
( 4) Ibid Pág. 
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tados de la reunión técnica y que recibiría seguidamente las reaccio
nes de los pafses miembros del sistema americano. Se aportaba en
tonces el problema de la aceptación o rechazo del Proyecto. De hecho 
este período es el de mayor expectación. Se hicieron reflexiones acer 
ca de los resultados, opiniones, etc. Hasta el mes de julio de 1957, er 
CIES sólo hal>fa recibido catorce opiniones o respuestas de los 21 -
pafses que integraban el sistema Interamericano, cabe observar que -
el proyecto de Convenio fué presentado al CIES. el 2 de junio de 1955 y 
que este Consejo procedió de inmediato a transmitir a los gobiernos 
todos los antecedentes que les permitieran pronunciarse, dentro del 
plazo de tres meses previsto en el numeral tercero de la Resolución 
62/54, Hubo constantes y sucesivas prórrogas de los plazos primiti
vamente fijados por el CIES, a pesar de reiterar sus deseos de alean 
zar prontas decisiones. -

Varias reuniones vendrfan fuera de Washington, en que la creación de 
un Banco Interamericano continuaría siendo punto esencial.de discu-
sión. Asr se tienen, la Reunión de Jefes de Estados Americanos en Pa 
namá (julio de 1956); Primera Reunión del Comité de Comercio que se 
celebró en Santiago, bajo los auspicios de la CEPAL, (noviembre de -
1956), en que se pidió una coordinación de recursos financieros para 
el desarrollo económico regional; la Conferencia de Buenos Aires - - -
(agosto de 1957) donde se defendió con plenitud la creación del instru 
mento financiero regional (5). Después de Buenos Aires la sostenida 
y penetrante campaña desatada para hacer prevalecer el concepto fi
nanciero regional comenzaba a producir sus primeros y todavía deseo 
loridos frutos. A pesar del tiempo transcurrido, pleno de desalientos, 
se había logrado mantener viva la voluntad de algunos sectores para -
imponér la fórmula ofrecida. 

A la Conferencia de Buenos Aires siguió la llamada "Operación Pana
mericana" a la que convocó el Presidente del Brasil Kúbitchk cuando 
señaló que los países del continente debían concertar esfuerzos que -
permitieran i:erminar con el subdesarrollo. Esta fue dada a conocer 
simultáneamente por intermedio de la Cancillería Brasileña a todas -
las misiones diplomáticas de las Repúblicas Americanas. Entre otros 
puntos fundamentales se fijó la idea de organizar el sistema de finan
ciamiento regional (otra creación en el plano interamericano de órga
nos de financiamiento). 

(6) Se tiene también la reunión de Cancilleres en Washington (septiel!! 
bre de 1958) que se reunió con el objeto de considerar asuntos de in-
terés continental y en especial, resolver sobre las proposiciones CO_!! 

cretas formuladas por el Presidente del Brasil, a través de la llama-

(5) lbid Pág. 
(6) lbid Pág. 
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da "Operación Panamericana". En la Reunión de Washington se consi
deró extensamente el problema del subdesarrollo latinoamericano. -
Los Ministros de Relaciones Exteriores dieron especial importancia 
a las soluciones posibles del problema relacionado con el financia--
miento del desarrollo. 

De esta Reunión de Cancilleres surgió la decisión de proponer al Con 
sejo de la O .E .A. la consti~ución de un comite'especial que estaría :
formado por representantes de las 21 Repúblicas Americanas, el cual 
se harra cargo del estudio encaminado a la creación de una institución 
interamericana de crédito. 

Se instaló el Comité Especial en Washington, celebró diversas sesio
nes desde el 17 de noviembre al 12 de diciembre de 1958. Puso inte-
rés especial en el estudio destinadp a alcanzar nuevos progresos en -
la intensificación del desarrollo económico. 

El resultado de estas deliberaciones fué la aprobación de una resolu
ción que aceptaba finalmente la iniciativa de crear un "Sistema Finan 
clero Regional". A los efectos de cumplimentar la resolución, el CO: 
mité Especial solicitó al Consejo Interamericano Económico y Social 
la convocatoria de una Comisión Especializada que se encargada de 
negociar y redactar el instrumento constitutivo de una Institución Fi
nanciera Regional. El CIES acogió la convocatoria y manifestó su --
aceptación en la Resolución 30/58. 

El 18 de diciembre de 1958 el Consejo de la O.E.A; en atención a la 
propuesta de lá Comisión Especial encargada de estudiar nuevas medi 
das de cooperación económica, aceptaba la creación de una Institu--=
ción Financiera. Interamericana. La· Comisión Especializada inició sus 
funciones en la Unión Panamericana. Washington, D.c;, el 8 de enero 
de 1959 

Después de esa interminable serie de obstáculos y contratiempos, se 
llegó a la constitución del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) -
a través de su instrumento jurfdico; El Convenio Constitutivo del Ban 
co Interamericano de Desarrollo. Originalmente lo firmaron 20 -
pafses americanos, actualmente lo configuran 23 naciones america
nas, 22 son latinoamericanas y forma parte también los Estados U'!!, 
dos de Norteamérica. El vigésimo primer miembro del Banco y el -
primero en hacerlo desde que los veinte países fundadores establecie 
ron la Institución en 1959, fué Trinidad y Tobago (10 de julio de 1967). 

El Embajador Clarke, de Trinidad-Tobago en Washington~ firmó en -
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la sede de .la Unión Panamericana el Convenio Constitutivo del BID y -
con este acto quedo formalizado el ingreso de su pafs en el BID. Trini 
dfid Tobago solicitó en admisión al Banco el 6 de abril de 1967, des---= 
pués de haber ingresado en la o:E:A: el 17 de marzo de 1967, lo cual 
lo capacitó para formar parte del BID. 

Posteriormente habrfan de ingresar al BID, Jamaica y Barbados. 

Las 23 Naciones Americanas, que actualmente son miembros del BID 
son las siguientes: 

1). - Argentina. 
2) • - Bárbados. 
3). - Volivia; 
4) • - Brasil. 
5). - Colombia. 
6) • - Costa Rica. 
7).- Chile. 
8). - Ecuador. 
9). - El Salvador. 

10). - Estados Unidos. 
ll). .. Guatemala. 
12).'.. Haitr. 
13). - Honduras. 
14).- Jamaica. 
15). - México. 
16).- Nicaragua. 
17).- Panamá. 
18).-·Paraguay. 
19). - Pero. 
20). - República Dominicana. 
21). - Trinidad y Tobago. 
· 22). - Uruguay. 
23). - Venezuela. 

l 
l ¡ 

El BID fui~ creado con el objeto fundamental de contribufr a acelerar -
. el desarrollo económico individual y colectivo de sus países mienbros. 

Fué concebido como "un instrumento" financiero para contribufr a la -
sólución de algunos de los problemas fundamentales o básicos que en -
frentaba, la América Latina al comenzar la década de 1960, ayudando 
a. l.os paf ses de la región a lograr un creciente grado de desarrollo y 
un m~s alto nivel de vida. 

1. 

l 
1. 
i. 
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Para cumplir sus propósitos el.Convenio Constitutivo del mo, le asi_g 
nc1 a éste las siguientes funciones especificas: 

FUNCIONES. 

Para el cumplimiento de su objetivo el Banco desempeña las alguien-
tes funciones: 

Promueve la inversión de Capitales Pl'.iblicos y Privados para· fines de 
desarrollo. 

Utiliza su propio Capital, los fondos que obtenga en los mercados fi--· 
nancieros y los demás recursos de que disponga para el financiamien 
to del desarrollo de los países miembros, dando prioridad a los préi 
tamos que contribuyan mas eficazmente al crecimiento económico de 
dichos países. 

Estimula las inversiones privadas en proyectos, empresas y activida 
· des que contribuyan aldesarrollo económico y complementa lasinvér 
siones privadas cuando no hubiere capitales particulares disponibles-;
en términos y condiciones razonables. 

Coopera con los países miembros para orientar su polftica de desa-
rrollo hacia una'mejor utilización de sus recursos, en forma compati 
ble con los objetivos de una ·:~qyor complmentación de sus eeonom!as 
y de la promoción del crecimiento ordenado de su comercio exterior. 

Provee asistencia técnica para la plieparación, financiamiento y eje
cuci6n de planes y proyectos de desarrollo, incluyendo el estudio de 
prioridad y la formulación de propuestas sobre proyectos especfficos. 

· El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) quedó formalmente orga 
nizado· en la Primera Reunión de su·Asamblea de Gobernadores,efec-: 
tuada en San Salvador, en febrero de 1960. 

( 

.·,·,, ' 

' 
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b).- CONVENIO CONSTITUTIVO DEL BANCO INTERAMERICANO DE. 
DESARROLLO. 

ARTICULO l. 

Objeto y Funciones. 

"El Banco tendrá por objeto contribufr a acelerar el proceso de desa
rrollo económico, individual y colectivo, de los pafses miembros". 

Para cumplir su objeto el Banco ejercerá las siguientes funciones: 

a. - Promover la inversión de capitales p<iblicos y privados -
para fines de desarrollo. · 

b. - Utilizar su propio capital, los fondos que obtenga en los 
mercados financieros y los demás recursos de que dis-
ponga, para el financiamiento del desarrollo de los paf
ses miembros, dando prioridad a los préstamos' y opera 
clones de garantfa que contribuyan al crecimiento econó 
mico en dichos paf ses, · -

c. - Estimular las inversiones privadas en proyectos, empre' 
sas y actividades que contribuyan al desarrollo económi-: 
co y complementar las inversiones privadas cuando no hu 
hiere capitales particulares disponibles en términos y - ::
condiciones razonables. 

. ' 

d. - Cooperar con los pafses miembros a orientar su polftica · 
de desarrollo hacia una mejor utilización de sus recur-
sos, en forma compatible con los objetivos de una mayor 
complementación de sus economías y de la promoción -
del crecimiento ordenado de su comercio exterior; y - - -

e. - Proveer asistencia técnica para la preparación,. financia 
miento y ejecución de planes y proyectos de desarrollo-;

. incluyendo el estudio de prioridades y la formulación de 
propuestas sobre proyectos especfficos. 

En el desempeño de sus funciones el.Banco cooperará con los secto-
res privados que proveen capital de inversión y con instituciones na-

¡ 
1 
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cionales o internacionales. 

ARTICULO 11. 

Países miembros y capital del Banco. 

"Serán miembros fundadores del Banco los miembros de la Organiza
ción de los Estados Americanos que, hasta el 31 de diciembre de ---
1959, acepten participar en el mismo. Los demás miembros de la Or 
ganización de los Estados Americanos podrán ingresar al Banco en--= 
las fechas y conforme a las condiciones que el Banco acut::rde. 

LOS PAISES MIEMBROS Y SU PARTICIPACION EN EL BANCO. 

Argentina. 
Bolivia. 
Brasil. 
Colombia. 
Costa Rica. 
Chile .. 

· Ecuador 
El Salvador. 
E atados Unidos. 
Guatemala. 
Haití. 
Honduras. 
México. 
Nicaragua. 
Panamá. 
Paraguay. 
Perii. 
Repiiblica Dominicana •. 
Uruguay; 
Venezuela. 

TOTAL: 

Capital Autorizado 

$ 103.140,000 
8.280,000 

103.140,000 
28.300;000 

4.140,000 
28.320,000 
5.520,000 
4.140,000 

350.000,000 
5.520,000 
4.140,000 

. 4.140,000 
66.300,000 

4.140,000 
4.140,000 
4.140,000 

13.820,000 
4.520,000 

ll.060,000 
55.260,000 

$ 813.160,000 

Fondo Especial. 

$ 10.314,000 
823,000 

10;314,000 
2.830,000 

414,000 
2.832,000 

552,000 
414,000 

100.000,000 
552,000 
414,000 
414,000 

6.630;000 
414,000 
414,000 
414,000 

1.382,000 
452,000 

1.106,000 
5.526,000 

$ 146.316,000' 

$ 950.476,000 
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"El capital autoi-izado del Banco, junto con los recursos iniciales del 
Fondo para operaciones especiales, será de 1.000,000,000 (mil mi-
llones) de dólares de los Estados Unidos de América del peso y la Ley 
en vigencia al lo. de enero de 1959. 

De esa suma, 850.000,000 (ochocientos cincuenta millones) de d6la-
res constituirán el capital autorizado del Banco, dividido en 85,000 -
acciones de valor nominal de 10,000 (diez mil dólares) cada una, las 
que estarán a disposición de los pafses miembros para ser suscritas 
de conformidad con la Sec. 3 de este articulo". 

"El capital autorizado se dividirá en acciones de capital pagadero en 
efectivo y en acciones de capital exigible. El equivalente a ---------
400.000,000 (cuatrocientos millones) de dólares corresponderán a ca 
pital pagadero en efectivo, y el equivalente a 450.000,000 (cuatrocien 
tos millones) de dólares corresponderá a capital exigible para los fi
nes que se necesite para satisfacer las obligaciones del Banco. El ca
pital indicado se aumentará en 55.000,000 (quinientos dólares) siem-
pre que: haya transcurrido el plazo para el pago de todas las suscri.E 
ciones y haya sido aprobado por mayorfa de tres cuartos de la totali
dad de votos de los paf ses miembros. 

Todos los pafses miembros suscribirán acciones de capitaldel Banco. 
Las acciones suscritas originalmente por los miembros fundadores -
se emitirán a la par. Las acciones no podrán ser dadas en garantfa -
ni gravadas ~forma alguna, y s(llo serán transferibles al Banco. 

SUSCRIPCION DE ACCIONES DEL CAPITAL AUTORIZADO DEL BAN
CO. 

Pa rs. 

Argentina. 
Bolivia. 
Brasil. 
Colombia. 
Costa Rica. 
Cuba 

( En acciones de US $10, 000 cada una ) 

Acciones de Ca -
pital Pagadero en 

efectivo. 

5,157 
414 

5,157 
1,415 

207 
1,842 

Acciones de 
Capital Exi

gible. 

5,157 
414 

5, 157 
1,415 

207 
1,842 

Suscripción 
Total. 

10,314 
828 

10,314 
2,830 

414 
1,684 
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Chile. 1,416 1,416 2,832 
Ecuador. 276 276 552 
El Salvador. . 207 207 414 
Estados Unidos. 15,000 20,000 35,000 
Guatemala. 276 .276 552 
Haití. 207 207 . 414 
Honduras. 207 207 414 
México. 3,315 3,315 6,630 
Nicaragua. 207 207 414 
Panamá. 207 207 414 
Paraguay. 207 207 414 
PerG. 691 691 1,382 ... 
RepOblica Dominicana. 276 276 552 
Uruguay. 553 553 1,106 
Venezuela. 2,763 . 2,763 5,526 

TOTAL: 40,000 45,000 85,000 

El pago de las suscripciones de acciones de capital se hará como si-
gue: las cantidades suscritas por cada miembro de capital del Banco -
pagadero en efectivo se abonar4n en tres cuotas, la primera equivalen 
te al 20 por ciento, y la segunda y tercera, cada una al 40 por ciento:
El cincuenta (50) por ciento de cad\l Jllgo consistirá en oro o en dóla-
res de los Estados Unidos de América, o ambos, y el cincuenta (50)~ 
por ciento en la moneda del país miembro. 

Recursos ordinarios de capital. 

Este término se refiere a lo siguiente: 

- Capital autorizado suscrito de acuerdo ·con las seccipnes -
2 y 3 de este Art. 11 para acciones de capital pagadero en 
efectivo y para acciones de capital exigible; 

- Tcldoslos fondos provenientes de los emprésitos; 
J 

- Todos los fondos recibidos en reembolso de préstamos; 

- Todos los ingresos provenientes de préstamos efectuados - · 
con los recursos anteriormente indicados o de garantías. 
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AR TI CULO Ul. 

Los recursos y servicios se utilizarán (micamente para el cumplimien 
to del objeto y funciones enumerados. -

Las operaciones del Banco se dividirán en operaciones ordinarias y ope 
raciones especiales. -

a. - Serán operaciones ordinarias las que se financ!en con los 
los recursos ordinarios de capital del Banco, y consisti
rán exclusivamente en préstamos que el Banco efectíie, -
garantice o en los cuales participe, que sean reembolsa
bles sólo en la moneda o monedas en que los préstamos -
se hayan efectuado. 

b. - Serán operaciones especiales que se financre con los re-
cursos del Fondo. · 

El Banco podrá efectuar o garantizar préstamos a cualquier país miem 
bro o· cualquiera de las subdivisiones polrticas u órganos gubernamen=
tales del mismo y a cualquiera empresa en el territorio de un país --
miembro, en las siguientes formas: 

1. - Efectuando. préstamos directos o participando en ellos -
con fondos correspondientes al capital del Banco pagade
ro en efectivo y libre de gravámen, con sus utilidades no 
distribu!das y reservas; o con los recursos del Fondo li
bres de gravámen; y 

. 2. - Efectuando préstamos directos o participando en ellos, -
con fondos que el Banco haya adquirido en los mercados -
de capitales o que se hayan obtenido en préstamo o en - -
cualquiera otra forma, para ser incorporados a los re-
cursos ordinarios de capital del Banco o a los recursos -
del Fondo; y 

· 3; - Garantizando total o J.llrcialmente préstamos hechos, 
salvo casos especiales, por inversionistas privados. 

"Al garantizar un préstamo el Banco cobrarli un derecho de garantía, 
pagadero periódicamente sobre el saldo pendiente del préstamo, a la 
tasa que el Banco determine. En todos los préstamos, participaciones 
o grantras que se efectúen con los recursos ordinarios de capital del -
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Banco o que los comprometan, éste cobrará una comisión especial". 

ARTICULO IV. 

FONDO PARA OPERACIONES ESPECIALES. 

"Créase un Fondo para Operaciones Especiales del cual se efectua·
rán préstamos en condiciones y términos que permitan hacer frente a 
circunstancias especiales que. se presenten en determinados paf ses o 
proyectos. El Fondo, cuya administración estará a cargo del Banco, - . 
tendrá el objeto y funciones sefialados en el Art. 1 de este Convenio" • 

"Los miembros fundadores del Banco deberán contribufr a los recur
sos del Fondo. Los miembros de la Organización de los Estados Ame 
ricanos que se incorporen al Banco con posterioridad al 31 de dicierñ
bre de 1959, contribuirán al Fondo con la cuota y en los términos que 
el Banco acuerde". 

"El Fondo se constituirá con recursos iniciales de 150.000,000 (cien· 
to cincuenta millones) de dólares de los Estados Unidos de América -
del peso y Ley en vigor del lo. de enero de 1959, los que serán apor· 
tados por los miembros fundadores tal como se enumeran. 

CUOTAS DE CONTRIBUCION AL FONOO PARA OPERACIONES ESPE
CIALES. 

País 

Argentina. 
Volivia. 

·Brasil. 
Colombia. 
Costa Rica. 
Cuba. 
Chile. 
Ecuador 
El Salvador. 

( En miles de· US $ ) 

Estados Unidos de Amériea. 

Cuota. 

10,314 
828 

10,314 
2,380 

414 
3,684 
2,832 

552 
414 

100,000 
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País 

Gua~emala. 
Haití. 
Honduras 
México 
Nicaragua. 
Panamá. 
Paraguay. 
Perti. 
República Domini~na. 
Uruguay. 
Venezuela. 

TOTAL: 

.Cuota. 

552 
552 
414 

6,630 
414 
414 
414 

1,382 
552 

1,106 
5,526 

150,000 

"El pago de las cuotas deberá hacerse de la manera siguiente: .50 por 
ciento de cada cuota deberá pa.garse por cada pa.ís miembro en Ctu!-1-
quier momento a partir del 31 de diciembre de 1959. El 50 por ciento 
restante deberá ¡ngarse en cualquier momento después de transcurrí . 
do un año desde la fecha. en que el Banco háya comenzado sus operacTo 
nes. en las cantidades y en las épocas que determine el Banco". -

"Los préstamos efectuados e:.:.! los recursos del Fondo podrán ser •• 
reembolsados total o parcialmente en la moneda del pafs miembro en 
cuyo territ'lrio se lleve el proyecto que se financía". 

"El Banco gozará de facultades para administrar el Fondo". 

ARTICULO V. 
1 
¡ ''La moneda de cualquier pafs miembro que el Banco tenga como par 

ll ' 

te de sus recursos ordinarios de capital o de los recursos del Fondo, 
cualquiera que sea la manera en que se haya adquirido, podrá ser em 

· pleada por el Bánco o cualquiera que la reciba del Banco, sin restric':' 
\ clones de parte del miembro, para efectuar pagos de bienes y servi·-
1 cios producidos en el territorio de.dicho país". 
1 
: 
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ARTICULO VI. 

·"A solicitud de un país o países miembros o de empresas privadas -
que pudieran recibir préstamos de la ipstitución, el Banco podrá faci
litar asistencia y asesoramiento técnicos, dentro de su esfera de ac-
ción especialmente para: 

a. - La preparación, el financiamiento y la ejecución de pla
nes y proyectos de desarrollo, incluyendo el estudio de 
prioridades y la formulación de propuestas de présta-
mos sobre proyectos específicos de desarrollo nacional 
o regional; y . 

b.- La formacion y perfeccionamiento, mediante seminarios 
'· · y otras formas de entrenamiento, de.personal especiali

zado en la preparación y ejecución de planes y proyectos 
de desarrollo. 

ARTICULÓ VII. 

. Facultadei;J diversas del Banco. 

"Además de las facultades anteriores, el Banco podrá: 

1.- Tomar emprésitos, y para estos efectos, otorgar las ga 
rantras que juzgue convenientes, siempre que, antes áe 

· vender sus propias obligaciones en los mercados de un -
pafs, el Banco haya obtenido la aprobación de dicho país 
y la del país miembro en cuya moneda se emitan las -
obligaciones . 

2.- Comprar y vet;tder valores ~ue haya emitido o garantiz~ 
do, o que posea a título de inversión, siempre que para 

. ello obtenga la aprobación del pafs en cuyo territorio se 
compren o vendan dichos valores. 

3. - Garantizar valores que tenga en cartera, con el propósi 
to de facilitar su venta. -

ARTICULO vm. 
"Estructura del Banco: El Banco tendrá una Asamblea de Gobernado-
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'res, un Directorio Ejecutivo, un Presidente, un Vicepresidente Ejecu 
tivo un Vicepresidente encargado del Fondo y los deml1s funcionarioS"' 
y empleados que consideren necesarios. Cada pafs miembro tendrá -
135 votos ml1s un voto por acción que posea en el capital del Banco". 

ARTICULO IX. 

Registro y suspensión de miembros. 
"Cualquier miembro podrá retirarse del Banco mediante comunicación 
escrita a la oficina principal de la Institución notificando su intención 
de retirarse. El retiro tendrá efecto definitivo en la fecha indicada en 
la notificación, pero en ningún caso antes de transcurridos seis me-
ses a contar de la fecha en que se haya entregado dicha notificación al 
Banco. El pafs miembro que faltare al cumplimiento de algunas de sus 
obligaciones para con el Banco podrá ser suspendido cuando lo decida 
la Asamblea de Gobernadores por mayorfa de dos tercios de los gober 
nantes que represente por lo menos tres cuartos de la totalidad de los 
votos de los pafses miembros". , 

ARTICULO X. 

Suspensión y terminación de operaciones. 

"Cuando surgieren' circuni:;r_ , ias graves, el Directorio Ejecutivo pe> 
.drá suspender las operaciones relativas a nuevos préstamos y ga-:: 
rantfas hasta que la Asamblea de Gobernadores tenga oportunidad de 
examinar la situación y tomar las medidas pertinentes. El Banco po
drá terminar sus operaciones por decisión de la Asamblea de Gober
nadores adoptada por la mayorfa de dos tercios de los gobernadores 
que represente por lo menos tres Guartos de la totalidad de los votos 

· de los pafses miembros". 

ARTICULO XI. 

Situación jurídica, inmunidades, exenciones y privilegios. 

"El Banco tendrá personalidad jur'fdica y, en particular, plena capaci 
. dad para: · -
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a. - Celebrar contratos; 

b. - Adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles; y 

c. - Iniciar procedimientos judiciales y administrativos. 

En cuanto a acciones judiciales contra el Banco, sólo se hará ante un 
tribunal de jurisdicción competente en los territorios de un país miem 
bro. . -

Los bienes y demás activos del Banco, dondequiera que se hallen se-
rán considerados ccimo propiedad pública internacional y gozarán de -
inmunidad con respecto a pesquisa, requisición, confiscación, expro
piación o cualquier forma de aprehensión o enajenación asf como de -
restricciones, regulaciones y medidas de control o moratorias. 

Los gobernadores y Directores Ejecutivos, sus suplentes y los fundo 
narios y empleados del Bancp gozarán de inmunidades y privilegios. -

El Banco, sus ingresos, bienes, y otros activos asf como operacio--. 
nes y transacciones, estarán exentos de toda clase de gravámenes -
tributarios y derechos aduan.eros. 

ARTICULOS XII y xm. 
' . . . 

_ Modificaciones e Interpretación. 

"Este Conve~o sólo podrá ser modificado por acuerdo de la Asam--
blea de Gobernadores, por mayoría de dos tercios del número total -
de los gobernadores que represente por lo menos tres cuartos de la -
totalidad de los votos de los pafses miembros. Respecto a la interpre 
cación de este Convenio se someterá a la decisión del Directorio Eje-: 
cutivo. 

ARTICULO$ XIV Y XV. 

"El Banco tendrá su oficina principal en Washington, D.C., Estados -
Unidos de América, y podrá celebrar acuerdos con otras lnstitucio-
nes". 

"El presente Convenio se depositará en la Secretaría General.de la --
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Organización de los Estados Americanos, donde quedará abierto has-
ta el 31 de diciembre de 1959 para recibir firmas de los representan
tes de los países antes enumerados. Entrado en vigencia cuando haya ' 
sido firmado y el instrumento de aceptación o ratificación haya sido -
depositado. El Secretario General de a Organización de los Estados 
Americanos convocará la primera reunión de la Asamblea de Goberna 
dores tan pronto como este Convenio entre en vigor". -

Desde su creación el Banco Interamericano de Desarrollo ha dado apc> 
yo a la integración económica del área canalizando ayuda de muy di--= 
versa naturaleza a los organismos que, actualmente, existen con ese 
objeto: Mercado ComOn (Tratado de Managua del 13 de diciembre de -
1960) Centroamericano y la Asociación Latinoamericana de Libre Co
mercio (Tratado de Montevideo del 18 de febrero de 1960). El mismo 
Banco creó, también en 1964, el Instituto para la Integracion Económi 
ca Latinoamericana, organismo que funciona en Buenos Aires y cuyo_ 
objetivo consiste en crear técnicos latinoamericanos en esta rama de 
la aqtividad económica. Pero la principal aportación del Banco a los -
planes de integración regional ha consistido en la creación de un Fon
do de Preinversión para la Integración de América Latina, dotado con 
recursos iniciales de 25 millones de dólares, y encargado de financiar 
los. estudios previos necesarios para la instalación de 'industrias con -
. carácter regional. 

Las operaciones del Banco Interamericano de Desarrollo alcanzaron -
en 1965 el más alto nivel registrado hasta el presente, el valor de .101.:1 
préstamos autorizados fue de 373.472,865 dólares en 66 operaciones, 
en comparación con un total de 299. 333, 000 dólares en 69 préstamos 
aprobados en 1964. El volumen de las operaciones realizadas en----
1965 representa un aumento de 29. 53 con relación al promedio anual 
registrado en el período 1961-1964, que fué de 288. 500, 000 dólares. 
Al 31 de diciembre Oltimo, el monto neto acumulado de las operacio
nes de Banco alcanzó 1. 527. 482, 732 dólares . en operaciones. 

Los préstamos autorizados por el Banco en 1965 y las cifras acumula
das es como sigue: 

RECURSOS ORDINARIOS DE CAPITAL: 18 préstamos por un valor -
de 121. 512, 198 dólares con lo cual el total acumulado al 31 de diciem 
bre de 1965 asciende a 125 préstamos que suman 655.683,977 dóla---= 
res. 



FONDO PARA OPERACIONES ESPECIALES: 31 préstamos por un -
monto de 196. 595, 000 dólares lo cual eleva el total acumulado hasta -
fines de año a 82 préstamos con un valor d~ 366. 399 ,.554 dólares. 

FONDO FIDUCIARIO DE PROCESO SOCIAL: 15 préstamos por un -
monto de 51.199, 000 dólares con lo cual el total acumulado hasta fi-
nes de 1965 asciende a 117 préstamos con un valor de 501. 233, 534 dó 
lares. -

OTROS RECURSOS: 2 préstamos por un total de 4.166,667 dólares -
que constituyen las primeras operaciones autorizadas con cargo-a los 
rer.m:sos canadienses que el Banco administra desde fines de 1964. El 
papel que el Banco ha desempeñado en la movilización de recursos pa
ra el des arrollo de los paf ses miembros se demuestra por el hecho -
de que el valor acumulado de sus préstamos <;le l. 527. 483, 732 dólares 
está ayudando a financiar inversiones por un monto total de --------
4, 200. 000, 000 dólares de este modo, los paf ses latinoamericanos es
tán contribuyendo con cerca. de los dos tercios del costo de estos pro
yectos. El Banco ha procurado atender las necesidades de financia--
miento de los principales sectores el desarrollo económico y social. 
Las cifras acumuladas de los préstamos autorizados por el Banco des 
de el comienzo de sus operaciones hasta el 31 de diciembre de 1965;: 
muestran que el 44.53 se ha destinado a los sectores productivos, -
principalmente la agricultura e industria; el 17 .03 a obras de infraes 
tructura económica, especialmente energía eléctrica y transportes; -: 
el 33.63 a proyectos de desarrollo social en los campos de vivienda,
agua potable y alcantarillado; y un 4.93 a proyectos en los sectores -
de educacion superior, estudios de preinversión y finan~iamiento de -
exportaciones. 

DISTRIBUCION DE LOS PRESTAMOS POR FUENTES DE RECURSOS.-

Al 31 de diciembre de 1965 

TOTAL 
Recursos Ordinarios de Capital 
Fondo para Operac:iones Especiales 
Fondo Fiduciario de Progreso Social 
Otros Recursos 

( Miles: de dólares ) 

NGmero 

326 
125 
82 

117 
2 

Valor 

1 527 484 
655 684 
366 400 
501 233. 

4 167 
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El capital autorizado pagadero en efectivo asciende a 475.000,000 dó
lares de los cuales 381.580,000 han sido suscritos por los pafses --
miembros y 93.420,000 dólares están disponibles para ser suscritos, 
en parte por los actuales miembros y en parte por otros países que -
ingresen al Banco en el futuro. El capital autorizado exigible se eleva 
a 1.675.000,000 dólares. De los cuales 1.388.240,000 dólares han si 
do suscritos por los actuales.miembros y 286. 760,000 dólares están-
disponibles para ser suscritos por los actuales o futuros miembros. 

Las contribuciones originales de los países al Fondo para Operacio- -
nes Especiales fueron de 146.316,000 dólares. En 1964 éstos aporta
ron una suma adicional de 73.158,000 dólares y elevaron los recur-
sos del fondo a un total de 218.921,000 . Las cuotas fueron suscritas 
por los países en un 50% en dólares de los Estados Unidos y el 5<)3 en 
sus monedas respectivas. Al finalizar 1965, el total de las contribu-
ciones hechas por los países al fondo se elevan 820.391,500 dólares. 

Cuando se haya completado el pago de la tercera y Oltima cuota del au 
mento de 900.000,000 dólares pagadera al 31 de diciembre de 1966,7 
los recursos totales del fondo se elevarán a l. 219. 47 4, 000 dólares. -
De esta suma 934. 737,000 dólares serán contribuciones efectuadas en 
dólares de los Estados Unidos y 184. 737,000 en monedas de los países 
miembros del Banco en América Latina. 

Uno de los objetivos del Banco ha sido el de aumentar el flujo de re--
cursos financieros destinados al desarrollo económico y social de Ame 
rica Latina con fondos adicionales obtenidos en países que no son ---
miembros (11). 

c). - ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA. 

Todas las facultades del Banco residen en la Asamblea de Gobernado
res, compuesta por un Gobernador Suplente nombrado por cada país 
miembro. La asamblea se reune anualmente en los países miem--".'. 
bros y sigue un sistema de rotación para seleccionar la sede de cada 
reunión. 

La conducción de las operaciones normales del Banco está a cargo del 
Directorio Ejecutivo, del Presidente, a quien elige la Asamblea de G~ 
bernadores, y del Vicepresidente Ejecutivo, elegido por el Directorio 

11.- SELA Organismo Internacional de Financiamiento. 
Tomo Il, Págs. 361 a la 366. 
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COMITES 

l.- De Coordinación 

2- Pi.nanciero 

3- De. Préstamos 

4- De Asistencia 
Técnica. 

5- De Jubila.cio:ies 

6- De suellos 7 
C1as1.ficac1ÓZ1 

1- De Integración 

m:?Af!TAHE:ro:> 
FINA.'!CIERO 
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.- m:?ARTA.\:c:íl'ro 
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Di?ARTA~:'ro 

~ TEC:ICO 

Auditoría i:xterr.a. 

OTICmA 
del: Asesor 
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de ?rozra:ias 

OFIC~:A 

de1 Asesor 
de Tut~ión 
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Ejecutivo. 

El Directorio Ejecutivo funciona contínuamente en la sede del Banco. -
Se compone de siete Directores, seis de los cuales son elegidos por -
los paf ses Latinoamericanos y uno designado por los Estados, Unidos, -
por unperfodo de tres aftos. Los Directores nombran a sus respectivos 
suplentes, quienes tienen plenos poderes para actuar en su ausencia. 

( Organigrama ) 

.• 

; d),'.'. RECURSOS~ 

El Banco Interamericano de Desarrollo fué estab ecido con dos fuen- -
.tes de recursos propios completamente separadas: los recursos ordi
<narios de capital y el fondo para Operaciones Especiales. El Convenio 
Constitutivo del Banco dispone que los recui:sos ordinarios de capital -
deberán siempre mantenerse, utilizarse o disponerse ne forma com-
pletamente independiente de los recursos del Fondo. 

Además, el BID· administra el Fondo Fiduciario de Progreso Social -
establecido por el Gobierno de los Estados Unidos, como también --
otros recursos aportados por diversos países que no son miembros -
deJa lnstittlci6n. · 
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El monto total de estos recursos se elevaba al 31 de diciembre de ---
1966 a 6.072.806,231 dólares de los cuales 3.150.000,000 dólares co 
rresponden al capital ordinario autorizado; 2.328.009,000 dólares ar 
Fondo para Operaciones Especiales autorizado; 525.000,000 dólares -
al Fondo Fiduciario de Progreso Social, y .69. 797,231 dólares a Fondos 
aportados por países no miembtos. 

RECURSOS ORDINARIOS DE CAPITAL. 

Recursos. - El monto autorizado de los recursos ordinarios de capital 
es actualmente de 3.150.000,000dólares de los cuales 475.000,000 -
dólares corresponden al capital pagadero en efectivo y 2.675.000,000 
dóláres al capital exigible. 

Los 475.000,000 dólares de capital pagadero en efectivo incluyen----
388. 480,000 dólares que han sido suscritos y pagados por los países -
miembros y un saldo de 86. 520, 000 dólares disponible para ser sus-:
crito principalmente por nuevos países que ingresen al Banco. Un 50% 
de cada suscripción de capital pagadero en efectivo se ha abonado en 
dólares de los Estados Unidos y .el otro, en moneda nacional del res-
pectivo pafs miembro. 

El monto 2.675.000,000 dóbres que forma el capital exigible, com-
prende '1."890, 525 dólares que han sido suscritos por los países miem 
bros 484. OJ.5,000 dólares suscritos en 1970 y 300. 460,000 dólares --= 
disponibles para ser suscritos principalmente por nuevos países que 
ingresen al Banco. Estas cifras incluyen las cuotas de Barbados y -
Jamaica, cutos pagos se extienden hasta 1973 y 1974 respectivamente. 

El capital exigible estará sujeto a requerimiento de pago sólo cuando . 
se necesite para satisfacer obligaciones originales de los fondos que el 
Banco haya obtenido en préstamo para incorporar a sus recursos ordi-

. narios, o garantías imputables a estos recursos. Este capital constit_!:! 
. ye, en efecto, una garantía de los valores del Banco, lo que le permite 
obtener fondos adicionales en los mercados de capital del mundo. 

Al 31 de diciembre de 1969 el Banco habra recogido un total neto de --
767 .162, 676 Ols. en estos mercados. 

Operaciones ordinarias.- Los recursos Ordinarios de capital se utili
zan principalmente en préstamos destinados a sectores económicos - -
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productivos como los de la industria y la agricultura y a sectores de -
infraestructura, tales como la energía eléctrica y los transportes. Es 
tos préstamos se otorgan frecuentemente en forma conjunta con otros 
concedidos del Fondo para Operaciones especiales o de los recursos -
que el Banco administra para países que no son miembros. Además el 
Banco emplea sus recursos ordinarios para conceder líneas de crédito 
destinadas al financiamiento de las exportaciones intra-regionales de -
América Latina. 

Los préstamos autorizados con los recursos ordinarios de capital son 
pagados en la moneda o monedas en que se efectúen. Como norma ge
neral, los reembolsos de estos préstamos se llevan a cabo en perro- -
dos entre 7 y 20 afias, incluyendo los términos de gracia, pero pueden 
extenderse hasta 25 aflos cuando se trata de proyectos económicos de 
infraestructura. La tasa de interés en las operaciones ordinarias se -
basa en el costo para el Banco de los recursos que obtiene en los mer
cados de capital. 

Actualmente el Banco cobra un interés básico del 8 por ciento~ 

FONDO PARA OPERACIONES ESPECIALES. 

Recursos. - Las contribuciones al Fondo para Operaciones Especia-
les se eleva a 2.328.009,000 dólares aportados al Banco por sus paf-
ses. miembros. 

Operaciones Especiales. - El Fondo para Operaciones Especiales fué 
establecido para permitir al Banco efectuar préstamos en condiciones 
y términos que permitan hacer frente a circunstancia!! especiales que 
se presentan en determinados países o proyectos. 

Durante los primeros cuatro años de operaciones del Banco, los prés 
tamos del Fondo para Operaciones Especiales se destinaron princi-=
palmente a financiar proyectos económicos y de infraestructura, en' -
términos y condiciones más flexibles que los otorgados para fines se
mejantes de los recursos ordinarios. 

La Asamblea de Gobernadores del Banco al aumentar en 1965 los re-
cursos del Fondo en 900.000.00 Dls., autorizó al mismo tiempo a la 
Administración a ampliar las actividades del Fondo para inclufr "la -
financiación de actividades de desarrollo social que comprenden las -
que has~a ahora se han financiado mediante el Fondo Fiduciario de --
Progreso Soda!". Estas comprenden proyectos de colonizaci6n y me
jor uso de la tierra; vivienda para· sectores de bajos ingresos: facili-

i~ .. 
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dades comunales, sanitarios y de suministro de agua y educación y -
adiestramiento avanzados. 

Los préstamos con cargo al Fondo para Operaciones Especiales se -
conceden. a plazos que generalmente se extienden entre 15 y 30 años y 
con tasas de interés mas bajas que las corresp:mdientes a los présta
mos de los recursos ordinarios. Actualmente el Banco cobra entre el 
3 y 4 por ciento de interés. Además, la amortización puede efectuar"'. 
se corrientemente en la moneda del prestatario, aunque los présta--
mos se hayan extendido en dólares. 

FONDO FIDUCIARIO DE PROGRESO SOCIAL. 

Recursos. - Desde 1961 el Bando ha administrado para el Gobierno de 
los Estados Unidos el Fondo Fiduciario de Progreso Social. En su ca
rácter de Administrador, el Banco ha sido autorizado por dicho Go--
bierno a comprometer la totalidad de }os recursos del Fondo, que se 
elevan a 525.000.00 Dls. 

Desde 1965 los recursos del Fondo están casi totalmente comprometi
dos. Sin embargo, como se ha indicado, los campos de actividad.co-- · 
rrespondientes a este Fondo están siendo atendidos con los recursos -
ampliados del Fondo para Operaciones Especiales. 

OPERACIONES PARA DESARROLLO SOCIAL. 

Los préstamos a los cuales se han destinado los recursos del Fondo -
Fiduciario incluyen proyectos en los campos de la agricultura, vivie,!! 
da, saneamiento y educación avanzada, seg6n se señalara antriorme.!! 
te. 

OTROS RECURSOS. 

Desde el comienzo de sus operaciones, el Banco ha realizado gestio-
nes encaminadas a movilizar recursos de países no miembros para -
conttibu!r al desarrollo de América Latina. Además de las emisiones 
de bonos y de los préstamos obtenidos en países no miembros, el Ba,!! 
co también administra fondos suministrados por Canadá, el Reino---

. ' ¡\ ,, 
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Unido y Suecia para proyectos de desarrollo a largo plazo; recursos -
destinados específicamente por Alemania a la rehabilitación de las -
minas de estaño en Bolivia y por el Vaticano para proyectos encamina 
dos a beneficiar sectores de bajos ingresos, inicialmente en el campo 
de la reforma agraria. La institución coopera además, con Canadá y
Holanda para canalizar recursos de estos países a la región en forma 
de préstamos paralelos o independientes. 

e).~ FONDOS CON LOS QUE OPERA EL BANCO. 

El Banco Interamericano utiliza su propio capital, los fondos que oh-
tenga en los mercados financieros y los demás recursos de que dispon 
ga para el desarrollo de los países miembros. -

El· ~neo opera con dos fuentes d.e recursos propios completamente se · 
parados: los recursos ordinarios de Capital y el Fondo para Operaéi:o 
nes Especiales. El Convenio Constitutivo del Banco dispone que los re-: 
cursos ordinarios de capital deberán siempre mantenerse, utilizarse
º disponerse en forma completamente independiente de los recursos -
del Fondo. 

También, el BID administra el Fondo Fiduciario de Progreso Social es 
tablecido por el Gobierno de' los Estados Unidos. · -

Otros recursos aportados por catorce países miembros y la Santa Se
de, como también el Programa de las Naciones Unidas para elDesa-
rrollo y el Comité lntergubernamental para las Migraciones Euro--
peas, han canalizado un total de $ 47 l. 020. 562, para el desarrollo de 
América Latina a través del Banco Interamericano, éstos países son: 
Alemania, Austria, Bélgica, Canadá, España, Finlandia, Holanda, Is 
rael, Italia, Japón, Reino Unido, Santa Sede, Sudá.frica, Suecia· y---= 
Suiza. 

) Países y su Participació~ Relativa. 

Argentina. 
Barbados. 
Bolívia. 
Brasil. 
Colombia. 
Costa Rica. 
Chile. 

País. Cuota. 

115.086.000 
. 414.000 

9.240.000 
115.086.000 
31.578.000 

4.620.000 
31.599.000 
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Pars. 

Ecuador. 
El Salvador. 
Estados Unidos. 
Guatemala. 
Haitr. 
Honduras. 
Jamaica. 
México. 
Nicaragua. 
Panamá. 
Paraguay. 
Períi. 
Rep(Jblica Dominicana. 
Trinidad Tobago. 
Uruguay. 
Venezuela. 

· ii). - Propósitos de su Creación. 

Cuota. 

$ . 6. 159. 000 
4.620.000 

l. 800. 000. 000 
6.159.000 
4.620.000 

' 4.620.000 
6.159.000 

73.989.000 
4.620.000 
4.620.000 
4.620.000 

15.414.000 
6.159.000 
4.620.000 

12.342.000 
61.665.000 

En este año, como en aftos an~eriores, las actividades del Banco se di· 
rigieron no sólo a estimular el desarrollo individual de sus paf ses --= 
miembros, sino también a promover su desarrollo conjunto dentro del 
proceso de integración de América Latina. Para la ejecución de esta -

· . política, el Banco se ha basack) en la resolución aprobada por la Asam 
blea de Gobernadores el 28 de dbril de 1966, y en los acuerdos adopti 
dos por los Presidentes de América en Punta del Este, el 14 de abril-: 
de. 1967, tendientes a crear en formq. progresiva, a partir de 1970, el 
Mercado Comtín Latinoamericano, por la paulatina convergencia de la 
Asociación Latino Americana de Libre Comercio (ALALC) y el Mer-' 
cado ComCm Centro Americano (MCCA). 

El Banco coadyuda al financiamiento de la integración económica de -
América Latina, tanto. mediante su programa regular de préstamos, -
como a través del Fondo .de Preinversión para la Integración de Amé
rica Latina, establecido el 28 de abril de 1966 a solicitud de la Asam 
blea de Gobernadores. -

iii) Política del Banco con relación al uso. de cada uno éstos Fondos. 

El Banco efecttía préstamos a los gobiernos, a subdivisiones polrticas, 
a entidades autónomas y a empresas privadas en sus parses miembros. 
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Mediante los préstamos que otorga, el Banco ayuda R financiar proyec 
tos de naturaleza pública y privada, incluyendo los que formen parte-: 
de un _programa nacional o regional de desarrollo, que contribuyan di
rectamente al desarrollo económico y social de sus pafses miembros. 

Los préstamos del Banco se otorgan principalmente para financiar pro 
yectos.especfficos en campos como los de la industria, la minerfa y:
la pesca; la agricultura, energfa eléctrica, transportes y comunicacio 
nes; facilidades comunales sanitarias y suministro de agua; vivienda;: 
educación avanzada y facilidades para promover el turismo. Asfmis-
mo el Banco provee financiamientos para la ejecución de estudios de -
preinversión y la preparación de proyectos, incluyendo estuüios y pro 
yectos de integración que emprendan dos o más países, y para pro-=
mover las exportaciones intrarregionales de bienes de capital en los -
países miernbr,os de América Latina. 

· t) PRESTAMOS POR SECTORES. 

~l Banco ha concedido 109 préstamos por$ 541,4 millones para ayu-
dar a financiar proyectos y programas industriales y mineros. Estos 
recursos se están canalizando en dos formas: 

_Cincuenta y siete préstamos por un total de $ 337, 1 millones se otor 
garon a instituciones de fomento para suministrar créditos a peque--= 
ños y medianos empresarios, cuyas necesidades financieras pueden -
ser atendidas más eficazmente por organismos locales, puesto que la 
institución sólo puede estudiar un número limitado de solicitudes en -
un momento dado. Hasta fines de 1968, lor organismos de fomento -
que recibieron éstos préstamos globales habfan concedido cerca de --
3. 400 créditos para proyectos industriales. 

Además, el Banco concedió 47 próstamos por$ 152,6 millones direct! 
mente a empresas públicas y privadas para ayudarlas a financiar pro 
yectos industriales, ya sea de construcción de nuevas fábricas o am-= 
pliación y modernización de plantas existentes. 

El Banco autorizó para el desarrollo agropecuario de América Latina, 
101 préstamos por$ 632, 7 millones. Esa existencia se destinó a pr~ 
gramas de crédito, mecanización, colonización y riego, según lo si
guiente: 
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52 préstamos por $ 273, 5 millones, se canalizaron a través 
de instituciones latinoamericanas de fomento para progra
mas de crédito encaminados a promover la mecanización, -
mejorar las parcelas en explotación y desarrollar cultivos 
y la actividad pecuaria. 

47 préstamos, por $354, 1 millones, se otorgaron para la -
ejec1,1ci6n de proyectos específicos, principalmente en mate 
ria de riego y colonización. -

- Treinta y un préstamos por $ 352, 6 millones se destinaron 
a proyectos de energfa eléctrica en Argentina, Bolivia, Bra
sil. Colombia, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Para
guay, La RepOblica Dominicana y Venezuela. 

- Un total de 33 préstamos por $333, 2 .millones, fueron desti 
nadas a proyectos de transporte y comunicaciones. Veinti= 
dos de éstos préstamos por $ 265, 9 millones son para el fi 
nanciarniento de carreteras troncales en Argentina, BrasiT, 
Colombia, Chile, Ecuador, Honduras, Pera y Uruguay y
caminos vecinales en Costa Rica, Guatemala, Honduras, -
Nicaragua, México y Panamá. Además, diversos proyectos 
del sector agrfcola, incluyen la construcción de caminos de 
acceso. En total, ..:stos proyectos comprenden la construc
ción de cerca de 5.000 Kms. de caminos troncales y-----
17 .000 Kms. de vfas de acceso, de los cuales ya se han -
terminado 1. 800 Kms. de los primeros y 7. 300 Kms. de -
los segundos. 

Un total de 75 préstamos por $ 420, 9 millones se aproba-
ron para el financiamiento de obras de agua potable y alean 
tilr.illado en 19 pa!ses miembros . -

- Cuarenta y tres préstamos por $ 311, 8 millones han sido -
destinados a programas de vivienda .en 19 países miembros 
para ayudar a financiar la constt:ucción de 306.000 unida-
des para proporcionar vivienda adecuada a unos 2 millones 
de personas. 

- Un total de 42 préstamos por $ · 110, 5 millones, se destinó 
a proyectos de educación avanzada y técnica en 18 países 
para mejorar y ampliar 171 centros educacionales. 

. l 
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Recursos 
Ordinarios 
de CaQital 

Sectores No. 

· I.ndustrla y 
Minería 82 

Agriclll· 
tura 29 

,. 

· Energía. 
Bléctrlca 21 

· . Tr~n~!lirte 
y comunica 

: ~iones· . - lO 

Sarieainien · to .-
'.Vivienda 

Educación 

15 

Preinversión · 2 

F inanciamhm 
to de Expor-:' . 
taciones · 9· 

Monto 

$419,3 

221,3 

'251,5 

86,4 

68,5 

' 1, l 

.33,6 

.Total· ló8$1.;08 l, 7 

~: ' 

.. · .. ' 

· ... '. 

PREST AMOS POR SECTORES 

(En millones de dólares) 

Fondo para Fondo Flducia 
Operaciones rio de Progre 
EsEeciales · so Social -
No. Monto No. Monto 

24 $118, 9 $ --
46 327,7 26 83,7 

9 85,6 -

17 226,6 2 5,6 

27 186,9 32 160,5 

11 95,7 32 216,l 

22 74;9 19 31, 6 

.Jl 53,.') 5 1,2 

¡q¡ St.lM,8 116 s -198, í 

Otros Fon 
dos. 

No. Monto 

3 $ 3,2 

i5,5 

4 14,6 

5,0 

l 4,0 

7 5,4 

li 5.¡¡,7 

Total 
No-:-M'ónto 

109 $ 541,4 

101 632,7 

31 352,6 

33 333,2 

75 420,9 

43 311,8 

42 110,5 

5:1 61,2 

9 33,6 

-l98 52.797,9 
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Un total de 55 préstamos por$ 61,2 millones se han dirig! 
do al financiamiento de proyectos y programas de Prein-
versión. 

- En el_afio de 1964, el Banco inició un programa destinado 
a estimular las exportaciones de bienes de capital entre -
sus paf ses miembros de América Latina, mediante el su
ministro de lrneas de crédito a organismos nacionales pa
ra financiar esas exportaciones. 

El Banco Interamericano de Desarrollo clasifica como asistencia téc
. nica los recursos que concede en cará.cter reembolsable o no reembol 
·· sable para financiar actividades de desarrollo que antecedan o comple 

menten la ejecución de los proyectos. -

.Actividades .. 1961-1968 Banco Interamericano de Desarrollo 1969. 
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g) · - RELACION DE REUNIONES DE GOBERNADORES DEL BID HASTA 
EL MOMENTO. 

1).- La primera Reunión de la Asamblea de Gobernadores del Banco -
Interamericano de Desarrollo se celebró en San Salvador, RepOblica .-
de El Salvador, del 3al16 de febrero de 1960. · 

Fué elegido Presidente de la Primera Reunión el Dr. Alfonso Rochac, -
Ministro de Economía de El Salvador y Gobernador del Banco. 

El Gobernador por México Sr. Lic. Antonio Ortfz Mena, mencionó lo 
siguiente: 

"El Gobierno de México. por mi conducto presenta un voto de 
reconocimiento a los hombres funcionarios públicos de todos 
los países americanos que promovieron y dieron contenido a 
la idea del Banco Interamericano, estableciendo su campo de 
acción, y tambien aquellos otros que redactaron el acta cona 
titutiva de la nueva institución. Las bases están puestas, pe-: 
ro hemos de reconocer que con su formulación estamos ape
nas en el principio de una magna tarea. Está frente a noso-
tros todavía la ardua labor de lograr que el Banco crezca y -
se desarrolle. Sobre estas cuestiones deseo establecer los -
puntos de vista del Gobierno de México". · 

ll). - La segunda reunión de 1 a Asamblea de Gobernadores del BID se -
efectuó en Rfo.de Janeiro, Brasil, del 10 al 14 de abril de 1961. 

El Gobernador por México Sr. Lle. Antonio Ortrz Mena, mencionó lo 
tiguiente: · 

"Hace poco más de un año nos encontramos en la primera - -
reunión de la Asamblea de Gobernadores del BID, celebrada 
en la hermana Rep(Jblica de El Salvador. En este escaso pe-

·. rfodo de tiempo la InstituciOn ha quedado organizada y ha si-
do puesta en marcha" 

Nos complacemos en señalar, desde luego, que los primeros présta
mos del Banco marcan ya y configuran firpiemente una tendencia en -
el financiamiento del desarrollo econóllÚCO en nuestro país. Asímis-

. mo, es augurio promisor del pa~l que esta Institución está llamada 
a desempeñar en el progreso social de América Latina, su interven
ción en la admi~stración de la mayor parte del Fondo Social previsto 
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en el Acta de Bogotá, que será destinado a préstamos en términos fle
xibles, incluyendo bajas tasas de interés y el pago en moneda nacional 
para proyectos de aprovechamiento de suelos, viviendas, agua potable 
y obras de salubridad pública, así como asistencia técnica en la movi 
lización de recursos financieros internos. 

III). - La Tercera Reunión de la Asamblea de Gobernadores del BID, - -
se efectuó en Buenos Aires, Argentina, del 23 al 26 de abril de 1962. 

En su discurso el Gobernador por México, Sr. Lic. Antonio Ortíz Me 
na mencionó lo siguiente: -

"Nuestro Banco ya ha sentado precedentes en su corta vida,-
. pero como su acción debe ser dinámica y ajustarse a las con 

diciones del momento económico y social de América Latina, 
estimo que debemos diversificar más su actuación y abocar
nos de inmediato a la resolución de los problemas más urg•:m 
tes que confrontamos. , -

Entre ellos, de importancia capital, nos encontramos con el 
de la escasez de la habitación, sobre todo la de bajo costo. -
.En este punto, México señala la posibilidad de que las Insti
tuciones de nuestro país, especializadas en el financiamien
to para la construcción de viviendas, puedan descontar valo
res y .cartera provenientes de las operaciones hipotecarias -
que realicen, en las proporciones términos que se conside-
ren razonables, y con cargo· a los recursos mismos del BID
y a los Fondos para Operaciones Especiales y Fiduciario de 
Progreso Social". 

IV). - La Cuarta Reunión de la Asamblea de Gobernadores del BID se 
efectuó en Caracas, Venezuela, del 22 al 26 de abril de 1963. 

Discurso del Gobernador por México, Sr. Lic. Antonio Ortíz Mena: 

"La Cuarta Reunión de la Asamblea de Gobernadores del --
BID, nos encuentra con una Institución emprendedora y pro
ductiva, tan activa en promover nuevas formas de asistencia 
técnica y en estimular un creciente interés en diversas par
tes del mundo en la inversión en América Latina, como en
el otorgamiento de importantes volOmenes de financiamien
to a amplias esferas de actividades ligadas al progreso eco 
nómico y social de nuestros países. Es una demostración-: 
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viva de la decisión y capacidad de los países de América pa
ra producir instrumentos de acción, adecuados para la solu
ción práctica de sus problemas; y el ritmo de actividades -
desplegado por el ~neo, desde los primeros momentos de -
su vida, es ejemplo de energía con que las naciones desean -
construfr su progreso económico y social". 

V). - La Quinta Reunión de la Asamblea de Gobernadores del BID se - -
efectuó en Panamá del 13 al 17 de abril de 1964. Sus sesiones se lle
varon a cabo en el Palacio Legislativo, justo Arosamena. 

En su discurso el Gobernador por México Sr. Lic. Antonio Ortfz Me
na mencionó lo siguiente: 

"Celebramos ésta reunión en momentos en que se concentra 
la atención de los países de todos los sistemas económicos y 
polfticos, en torno. a las necesidades de las economías en de 
sarrollo. Los problemas que se examinan en Ginebra, en la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre comercio y desa
rrollo son bien .~onocidos por los que concurrimos a ésta - - - . 
Asamblea. Podemos, por ello, sentirnos complacidos de que 
Am~:rica disponga de un instrumento eficaz para actuar en el 
ámbito regional y en la escala en que sus recursos lo permi
tan en la superación de las etapas de desarrollo". 

VI). - La Sexta Reunión de la Asamblea de Gobernadores del BID, se -
efectuó en Asunción, Paraguay del 26 al 30 de abril de 1965. Las se
siones se llevaron a cabo, en un salón especial del Edificio del Conse 
jo de Administración de Aduanas, y Puertos de la RepQblica. -

·En su discurso el Gobernador por México,. mencionó lo siguiente: 

" Debemos alentar los esfuerzos que realizan los Funciona-
dos del Banco para promover una mayor participación de los 
países industriales no miembros de la Institución, en el fina_!! 
ciamiento del desarrollo económico y social de América Latl 
na. Sabemos bien que la afluencia de recursos adicionales a-
la región se traduce inmediatamente en mayores volumenes -
de comercio y otras transacciones internacionales mutuamen 
te provechosas, al estimular el desarrollo económico de los-: 
pafses latinoamericanos"; 

VII). - La Séptima Reunión de la Asamblea de Gobernadores del BID se 
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efectuó en México, D.F., del 25 al 29 de abril de 1966. Las sesiones 
se llevaron a cabo en el Hotel María Isabel. 

En la sesión inaugural fué elegido Presidente de la Asamblea el Gober 
nador por México, Sr. Lic. Antonio Ortfz Mena, quien dirigió los tra 
bajos de la reunión. · -

'El Sr. Lic. Antonio Ortfz Mena, en su discurso mencionó lo siguiente: 

" México entero, fiel mantenedor de la cooperación internacio 
nal y los organismos que sirven a ella eficaz y lealmente coñ
tribuyen a la concordia entre las Naciones y a la Paz, ve con 
interesada atención como un instrumento creado por la solida 
ridad económica panamericana en el que creyó desde el inicio 
de su idea, ofrece ya, a seis a!los de su establecimiento, ob
jetivas realizaciones". 

Vlll). - La Octava Reunión de la Asamblea de Gobernadores del BID se 
efectuó en Washington, D.C., del 24 al 28 de abril de 1967 sus Eesio
nes se llevaron a cabo en el Hotel Shorehan. 

En su discurso el Gobernador por México Sr. Lic. Antonio Ortíz Me-
na mencionó lo siguiente: 

"Conviene observar que algunos países industrializados que -
tienen relación directa con la región, no han colaborado en -
canalizar recursos hacia el Banco, pero, en cambio, si se - -
han beneficiado en operaciones con nuestros paf ses, en que -
interviene la Institución. • 

Ante la necesidad de captar mayor ayooa financiera, al exa
minarse, en reciente sesión del Directorio Ejecutivo, el do-

. cumento relativo a la movilización de recursos de pafses no 
miembros del Banco, se trajo al debate, entre otras alterna
tivas, el ejemplo del Banco Asiático de Desarrollo, cuyo con 
venio muy semejante al que nos rige, tiene una· modificacióñ 
transcendental,· consistente en que los recursos provenientes 
de sus operaciones normales deben usarse en la adquisicióo 
de bienes y servicios producidos por las entidades asociadas~ 
Si bien, esto limita en parte la posibilidad de comprar en un 
mercado más competitivo, también es un incentivo para que 
las economías industrializadas soliciten s'u ingreso a la insti 
tución". -
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. IX). - La Novena Reunión de la Asamblea de Gobernadores fué celebra 
da en Bogotá, del 22 al 26 de abril de 1968. Las sesiones fueron en eT 
Hotel Tequendama. 

Se llevo a cabo una importante mesa redonda sobre las Inversiones -
Multinacionales, Públicas y Privadas, en el Desarrollo y la Integración 
de América Latina. 

El Líe. Antonio Ortfz Mena Gobernador por México, en la tercera se
sión plenaria, mencionó lo siguiente: 

"Estas Asambleas anuales, que si bien formalmente conocen 
de los resultados financieros del Banco Interamericano y de -
sus políticas, son verdaderas tomas de conciencia continen
tal, ya que constituyen un foro propicio pua intercambiar in 
formaciones y experiencias; asr como para debatir temas -=
económicos del más alto interés para nuestras repúblicas, -
siempre con el propósito de corregir la pobreza, los bajos -
niveles de vida de América Latina que, repitiendo conreptos 
del Presidente Dfaz Ordaz exigen acción y no palabras". 

X). - La Décima Reunión de Gobernadores del BID, se celebró en la -
Cd. de Guatemala del 21 al 25 de abril, de 1969 sus sesiones se lle
varon a cabo en el Auditorio del Banco de Guatemala. 

El jueves 24 de abril, se celebró la Cuarta Sesión Plenaria, en la que 
el Gobernador por México, Sr. Lic. Antonio Ortfz Mena, en su dis-
curso menciono lo siguiente: 

"Nuestro Banco cuya primera asamblea celebramos hace una 
década coincidentemente también en Centro América, ha sido 
eficaz instrumento en la lucha por la integración: y no tanto -
por los resultados materiales ya obtenidos que son evidente-
mente satisfactorios, como por la conciencia de representa
ción comanditaria y foro de entendimiento práctico que en él 
hemos encontrado, contribuye para que lleguemos a ser, en 
las palabras del Presidente Felipe Herrera, una comunidad -
de Pueblos con peso efectivo en la historia". 

XI).- La Undécima Reunión de la Asamblea de Gobernadores del BID, 
se celebró en Punta del Este, Uruguay del 20 al 24 de abril de 1970. 

Stis sesiones se llevaron a cabo en el Casino del Estado de Punta del -
Este. Se llevó a cabo una importante mesa redonda sobre "Ja primera 

51 

\ 
1 
' 
1 

l 
f ¡ 
1 

1 

1 
í 

l 
i 
l 
' ¡ 
¡ 

1 ¡ 
¡ 

' ~ ¡ 
r 
~¡ 

~;_ 

~ < 

,;: 

·~ h\ 

'.f 
::= 



década del BID: perspectivas para el futuro". 

En su discurso el Gobernador por México, Sr. Lic. Antonio Ortrz Me
na mencionó lo siguiente: 

"Especialmente, el Banco ha correspondido al interés y es-
fuerzo puestos por el Gobierno en el Sector Agropecuario - -
que, si bien es problema comOn a Latino América, en Méxi
co por la magnitud y status del ámbito humano que represen
ta, se encuentra subyacente en todos sus programas sociales 
económicos y políticos. Por ello, nos satisface confirmar -
que la Institución se ha convertido en la mayor fuente de fi-
nanciamiento externo para el agro mexicano". 

XII). - Reunión Especial de Gobernadores del BID, celebrada en la Cd. 
de México, entre los dfas 4 al 7 de agosto de 1970. 

XIII).- Reunión.Especial de Gobernadores para la elección del Presi":'
dente del BID. 

El viernes 27 de noviembre de 1970 en Washington o;c., se llevó a -
cabo· una reunión especial de Gobernadores para elegir al Presidente -
del Banco Interamericano de Desarrollo y en la cual por aclamación -

· fué designado el Sr. Lic. Antonio Ortfz Mena; dándole la oportunidad 
de prestar l!IUS servicios a los pueblos de nuestra comunidad Latino -
Americana. Para un período de cinco afios que se iniciará el lo. de -
marzo de 1971, en la Asamblea Anual de Gobernadores, que se efec
tuará en Lima Perii. 
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i).-REUNION ESPECIAL DE GOBERNAOORES DEL BID.MDF. 1970. 

En la Ciudad de México entre los d!as 4 al 7 de agosto de 1970, el -
Banco Interamericano de Desarrollo celebró una importante reunión, -
se trata de la Reunión Especial de Gobernadores que indudablemente 
tiene gran traséendencia y significado para el desenvolvimiento econó 
mico de la América Latina. El objetivo fundamental de la Reunión men 
clonada fué el de examinar la posibilidad de ingreso de terceros países 
algunos europeos y otros asiáticos para que pudieran cahalizar sus ca
pitales a través de éste órgano regional de financiamiento como el me
jor instrumento para una penetración positiva de ésos ¡ll!ses a la re-
gión, que transforme aún más las estructuras de la misma. De hecho 
se buscaba cristalizar lo dicho en la CECLA (1) recientemente (con•"! 
censo de Buenos Aires), en la que. se abogó por que el BID fuera la vra 
adecuada para volcar sobre el hemisferio la ayuda europea. 

El BID aceptó el plan propuesto, en el sentido de permitir la incorpo-
ración de socios con voz, pero, sin voto, a parses de Europa y Asia, -
los cuales deberán aportar fondos destinados a préstamos bland~s pa
ra proyectos que beneficien a los sectores económicamente más débi
les de la comunidad Latino Americana. 

Las tres fórmulas que se aceptaron para aumentar los recursos del -
Banco, son las _ siguitmtes: 

1). - Crear un Fondo Multinacional aportado por los países industriali
zados y manejado por el BID, para hacer préstamos fundamentalmente 
suaves a largo plazo y con el más bajo interés, al área latinoamerica
na. 

2). - Los países industriales extracontinentales, deberán' asociarse al 
BID, incluyendo la posibilidad de que se emita un nuevo tipo de accio
nes con derechos especiales y sin que intervenga el titular de éstas -
acciones en el manejo de la polrtica del BID, sino únicamente en lo -

·que se refiere al nuevo capital aportado. 

3). - La creación de la corporación financiera Latinoamericana que ca
nalice recursos fundamentalmente para el desarrollo industrial, opa
ra estatal, como en el caso de México, asf como para apoyar las ex- -
portaciones Latinoamericanas a los países altamente industrializados. 

Los acuerdos citados ,·onticnen los principios fundamentales que M~~ 
co ha venido sosteniendo en las tres ültimas reuniones del BID; ------
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Washington, Guatemala y Punta del Este, en relación a la necesidad -
de aumentar el capital ordinario de la Institución, las disponibilidades 
del Fondo de Operaciones Especiales y aumentar el caudal de Fondos.; 
de los países no miembros. 

Se expresó también que el BID ya no puede prestar sus recursos ordi
narios a menos del 83 de interés, ya que el Banco Mundial lo subió al 
73 en las Oltimas semanas y estudia la posibilidad de un aumento más 
por la razón de que no hay dinero barato en el mercado de capitales. 

En la Asamblea se tomó como un hecho la creación de la corporación -
financiera interamericana, misma que permitirá la captación de re--
cursos nacionales en cada país miembro del BID, para proyectos de -
desarrollos industriales y financiamiento de exportaciones. 

En las formas expuestas, se pensó y se dijo que el BID debe disponer -
de recursos suficientes, particularmente para su uso en términos blan 
dos de tal forma que en 2 o 3 ai'ios pueda proporcionar un nivel de eré-: 
di tos de alrededor de mil millones de dólares por ejercicio anual. Una 
forma de lograrlo indudablemente es, aumentando el capital ordinario 
y las disponibilidades del Fondo de Operaciones Especiales. 

No cabe la menor duda con lo antes expuesto, que el BID ha llegado a -
tal prestigio y madurez que hace que países no miembros a la o;E;A. 
se interesen por asociarse al mismo; sujetos a las condiciones que le 
sean señal&das, con lo que habían de aportar nuevos recursos para las· 
necesidades Latino Americanas. · 
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h). - XI REUNION DE LA ASAMBLEA DE GOBERNADORES DEL 
BID PUNTA DEL ESTE, URUGUAY 1970. 

Durante la XI Asamblea Anual de Gobernadores del Banco Inter
americano de Desarrollo, los Gobernadores solicitaron al BID 
una posición mas realista en su política de financiamiento. 

El Gobernador por México, Secretario de Hacienda: y Crédito 
Público, Lic. Antonio Ortíz Mena fue uno de los oradores de 
la asamblea que si bien elogió la labor del BID en sus diez -
años de existencia, también enfatizó que debería operar con ma 
yor intensidad en muchos aspectos, a fin de que Latinoamerica
pueda salvar los múltiples obstáculos que se oponen a su pro
ceso de desarrollo. La actitud del Lic. Ortíz Mena fue muy -
significativa ya que el BID le ha otorgado a México muy altos 
reconocimientos por su desarrollo en su informe anual sobre 'el 
crecimiento de América Latina, señalando que posiblemente su 
tasa de desarrollo sea una de las más altas de toda la región. 
Pero además, México ocupa el segundo lugar como país recep
tor de los créditos del BID (540 millones de dólares durante 
1969) y, antes de salir hacia Punta del Este, Ortiz Mena infor 
mó que para el periodo 1970-71, el país espera recibir del ':" 
BID .cuando menos otros 200 millones de dólares. ( 1) 

Ortíz Mena en su discurso ante los Gobernadores del BID seña
ló especiTicamente que la institución debe aumentar en forma -
sustancial su programa de préstamos para proyectos de benefi
cio social, con lo que se proveería a Latinoamérica de una más 
amplia base para su avance tecno.lógico. Del mismo modo, ins
tó al BID para que asignara mayores fondos destinados a finan
ciar la exportación de bienes de capital producidos en la región 
y para promover la exportación en general. 

Concretamente solicitó que en la presente década se atendiera 
a los siguientes aspectos: 

1). - Canalizar hacia la región un mínimo de 4. 000 -
millones ce d®lares durante la primera mitad de 
la década. 

2). - Intensificar las a~tividades técnica y financiera 
para proyectos multinacionales destinados al mo
vimiento de integración económica de la región. 

(1) Business Trends Vol. V, No. 178. · 1970 Méx. 

811LIOTB<M dfi 1f.d' 
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3). - Promover el desarrollo agriculo y la expansión y 
modernización de las industrias, así como ampliar 
sus programas de financiamiento para las activida 
des pesqueras, forestales y de turismo. -

4). - Ampliar los estudios y programas tendientes a 
beneficiar el nivel de educación universitaria de 
Latinoamérica, especialmente en los campos de 
la ciencia y la tecnologfa. 

El entonces Secretario de Hacienda de México, que en Punta -
del Este habló a nombre de todos los Ministros Latinoamerica-

. nos del Ramo, combinó en su discurso los elogios con las ad
vertencias, señalando el papel que el BID deberá jugar en esta 
década. Así alabó su rápida evolución en los últimos diez -
años, añadiendo que en este pericxlo el BID ha sido un impul
sor de la integración latinoamericana. 

Sin embargo, hizo notar que "aunque podemos sentirnos razo- . 
nablemente satisfechos con los logros del BID en la última dé.;. 
cada, en la actual se debe lograr mucho más, incluyendo la 
incorporación de la institución en nuevas áreas, a fín de resol 
ver satisfactoriamente los problemas que afronta la economía -
Latinoamericana en este nuevo lapso". Se debe dedicar espe
cial atención al financiamiento de los programas de educación, 
sobre todo en la tecnología y para el desarrollo de la industria 
pesquera, agregando que es esencial que América Latina 
complemente la integración de esa actividad, 

El tema más importante tratado en la Xl Reunión de Punta del 
Este, fue el de mejorar la ayuda financiera para el desarrollo 
integrado de la región en esta década. La definición del camJ. 
no a seguir para lograr este mayor financiamiento fue un ime- ./ 
resante aspecto de la reunión, aunque se resolvió vagamente, 
en 'términos del financiarr.lento para el desarrollo económico y 
social. En lo general, se convino que los recursos canaliza- . 
dos por el BID desde sus inicios (hace diez años) tendrán que 
ampliarse, o quizá duplicarse, durante el próximo decenio. En 
caso contrario, se señaló, será realmente muy difícil que 
Latinoamérica realice los proyectos que el BID tiene para la 
región hasta 1980. 

Pero para lograr ésto, se dijo que América Latina tendrá que 
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hacer un mejor uso de sus recursos intei:nos, así como aumentar 
el financiamiento externo, obteniéndolo, además, bajo condicio
nes más favorables. Con relaci6n a ésto, en su informe anual 
el BID hizo notar que entre 1961 y 1969 el total de la deuda -
externa de la regi6n aument6 de $8.005 a $16.380 millones de 
dólares, en tanto que el servicio anual de esta deuda se elev6 
de $1.477 millones de d61ares a $1. 921 millones. Además, -
según el BID, en este mismo lapso los ingresos fiscales de los 
paises latinoamericanos aumentaron en forma combinada sola-
mente de $6.000 a $9.000 millones de d6lares. 

Mientras tanto, el Dr .. Felipe Herrera, Presidente del BID, ha 
bl6 largamente sobre otro creciente problema de la región, que 
deberá resolverse en esta misma década: el cambio en la es
tructura de la poblaci6n, de rural a urgana, lo que calificó co 
mo "urbanlzaci6n sin industrialización". Como resultado de :
esta situación, Herrera afirm6 que existe un alto nivel de 
desempleo en la zona, así como un redundante exceso de mano 
de obra en las ciudades latinoamericanas. Según dijo, éstos 
son los dos principales obstáculos del desarrollo econ6mico de 
la .región, y deben ser superados en este decenio. El desem
pleo en Latinoamérica, continu6; actualmente fluctúa entre el 
10 y el 20% del total de la mano de obra, o quizá más. 

Otros problemas de Latinoamérica, que según Herrera deben 
ser resueltos en los próximos diez años con la ayuda del BI O 
incluyen: la inequitativa distribución del ingreso, la baja pro
ductividad agrícola, la creciente población que vive marginada 
de los grandes centros urbanos. y la generalizada falta de dina-
mismo en el sector industrial. · 

Como era de esperarse en Punta del Este se puso especial -
énfasis en la necesidad de un mayor financiamiento para las 
actividades agropecuarias de la región. Con relación a ésto, 
se informó que el BID tratará de convencer a las naciones de 
la comunidad económica europea para que se adhieran a un -
fondo multilateral cuyos recursos se canalizarán básicamente 
para mejorar la situación rural de América Latina. Se aco!. 
dó, igualmente, que en esta década el BID tendrá por lo me
nos que mantener su actual promedio de financiamiento ag;rí 
cola. -

Los Gobernadores del BID ~onvinieron en aumentar el capital 
de la institución en $3. :iOO míllones de dólares, de fos cu a le E: 
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$2~000 millones serán suscritos por los Estados Unidos y el -
resto por las Naciones Latinoamericanas participantes, en un -
período de tres años. Esta cantidad dará al Banco una conside
rable capacidad adicional de un financiamiento para cubrir las -
necesidades de los próximos diez años. Al mismo tiempo, el 
BID y el Secretariado Ejecutivo de la Asociación Latinoamericana 
de Libre Comercio (ALALC), que frecuentemente han trabajado 
en direcciones completamente opuestas para el desarrollo de la 
región, o al menos así les parecía a muchos observadores, rati 
ficaron un acuerdo de cooperación técnica bajo el cual ambas -
organizaciones trabajarán más coordinadamente en beneficio del 
desarrollo económico y la integración de América Latina. 

Posiblemente el BID sea actualmente el mecanismo regional de 
más éxito, y quizá el único de la Alianza para el Pro~eso. l)J
rante sus primeros diez años de operaciones ha otorga o alrede- · 
dor de 550 créditos para el desarrollo de la zona, representando 
un valor global de $3.400 millones de <1ólares. El total de los 
diversos proyectos de infraestructura e industrialización financia
dos parcialmente por el BID, ha sido de· más de $10. 000 millo-
nes de dólares. Solamente en 1969 el Banco otorgó 67 préstamos 
por un monto total de $631 millones. Conviene mencionar, asi
mismo, que del total de los préstamos concedidos en el curso de 
los años, el 253 corresponde al desarrollo agropecuario o de la 
industria pesquera, temás que se trataron· ampliamente en Punta 
del Este. 
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CAPITULO IIl 

LA INTEGRACION REGIONAL Y SU IMPoRTANCIA . 
EN EL DESARROLLO ECONOMICO DE AMERicA ~ · 
LA TINA (PARTICil'ACION DEL BID COMO "BANCO 

DE LA INTEGRACION") 



. LA INTEGRACION REGIONAL Y SU IMPORTANCIA .EN ... EL. 
DESARROLLO ECONOMICO DE AMERICA LATINA. 

La Carta de las Naciones Unidas ha reconocido el principio de la 
acci6n regional, y ello ha sido asr por la insistencia del bloque 
de parses latinoamericanos, que en San Francisco propugnaron -
por Ja aceptaci6n del regionalismo. 

Se entiende por regionalismo la acci6n internacional homóloga de 
un grupo de estados con vecindad geográfica, que poseen un cier 
to interés internacional comlln, y que tienen determinadas carac'": 
terrsticas de afinidad, Cuando se unen por un pacto para la re· 
soluci6n de un problema que afecta a varios de ellos surge lo 
que se llama un acuerdo regional. Este acuerdo regional tiene 
que llevar la aceptación de la mayoría, si no de la totalidad, de 
estas naciones. (1) 

El proceso de integraci6n econ6mica de los paises de América 
Latina se basa en el convencimiento de que, uniendo sus fuer-
zas, cada uno de ellos se beneficiar« más que siguiendo un ca
mino de autarqur. 

Este convencimiento se baaa en la necesidad experimentada por 
todos los países, de modificar la estructura de sus exportaciones; 
con tener el proceso de paulatino deterioro de la participación -
relativa de sus exportaciones en el comercio mundial; superar 
los obstáculos al comercio intrarregional; satisfacer las crecien 
tes necesidades de importación de bienes de capital y materia--= 
les requeridos por el proceso de .industrialización, y fortalecer 
la capacidad negociadora de América Latina frente al mundo in
dustrializado. 

A. principios del decenio de 1950 se generaliz6, dentro y ·fuera 
de América Latina, la opinión de que Ja tradicional dependencia 
.de. Ja región respecto de Ja exportaci6n de un reducido número 
de productos primarios Ja conducía por un camino de estanca-..~ 
miento econ6mico y frustaci6n social, con escasas esperanzas 

· de espontánea reversión. Esta perspectiva impulsó Ja búsqueda 
. de nuevos derroteros de crecimiento ecpnómico y la definitiva 
· adopci6n de una nueva herramienta, Ja planificaci6n para el de· 
sarrollo. 

Analizando el convenio constitutivo del BID vemos que no nos ha 
bla del ,progreso social ni de la integraci6n económica de Amé.:
rica Latina, sin embargo el Presidente del Banco en una confe· 

(1) Sepúlveda César. - Derecho Internacional Público. Editorial 
.. Porrúa, S.A.· México 1968. 
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rencia .pronunciada.en Junio de 1964 en la Biblioteca "Luis Angel 
Arango" de Bogot:d nos explica las razones por las cuales el -
BID se ha convertido, de hecho, en el Banco de la Integración: 
"En nuestra actividad cotidiana fuimos afinando y proyectando -
nuestras políticas del plano nacional al regional. Encontramos 
que los problemas del desarrollo no han de tener solueiones de 
finitivas si ellas se circunscriben sólo al marco nacional. -

En un concienente que necesita básicamente de recursos financie 
ros y que precisa disponer de técnicas para la movilización de
eaos recursos, que debe llevar a cabo reformas institucionales 
para hacer más eficaces las políticas financieras internas, es 
evidente que una entidad como el BID tenía que estar inevitable· 
mente llamada a ser una de las vigas maestras en que tiene que 
asentarse el proceso de nuestra integración regional". 

La tarea que ha venido desempeñando y la política en la integra 
ci6n látinoamericana ha merecido al BID el respaldo de los paf-" 
ses miembros no sólo en la Asamblea de Gobernadores, sino en 

·reuniones polrtico-econ6micas de la importancia de Ja celebrada 
en Punta del Este en 1961, que di6 nacimiento a la Alianza para 
el Progreso. 

El BID tiene una activa participación. en todas las facetas de la 
integración económica Latinoamericana. 

El Banco Interamericano de Desarrollo ha venido realizando un 
estudio encaminado a estimular, acelerar y facilitar la integra.
ci6n industrial Latinoamericana. Está estudiando en colabora-
ción con diez institutos latinoamericanos. de estudios económicos 
sobre la mejor forma de integrar una serie de industrias bási
cas para el desarrollo de la región. · 

En colaboración con el CEMLA con sede en México, se cre6 
una biblioteca de los mejores trabajos relacionados con Ja inte
gración, cuyo objeto es divulgar la importancia de este movi-
miento, los problemas que presenta y sus probables soluciones 
facilitando la comparación de ideas y procedimientos en este 
campo. 
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a). - LA CEPAL 

,,, Los dos procesos de integración que actualmente se obser
\'an en el hemisferio occipental -el de la ALALC y el del Mer
cado Común Centroamericano'- vienen desenvolviéndose desde -
hace algunos años gracias al afltn integracionista de los gobier
nos y a la cooperaci6n que éstos han recibido y reciben de la 
Comisión Económica para América Latina (CEPAL), de las Na
ciones Unidas. 

Teniendo a la vista el ejemplo que Europa Occidental exhibe en 
su proceso de integraci6n, la CEPAL no ha escatimado esfuer
zos para recomendar e impulsar la implantación de un mercado 
regional latinoamericano, que abra perspectivas más amplias y 
espacios geoecon6micos mlis adecuados a los intercambios inter 
latinoomericanos. -

La CEPAL acoge por primera vez la idea de la integración la
tinoamericana en su Estudio Económico para América Latina, 
correspondiente a 1949. Desde entonces la idea va adquiriendo 
cuerpo hasta plasmar primero en unas ·"bases" y luego en unas 
"recomendaciones", elaboradas unas y otras por un grupo de 
trabajo del Comité de Comercio de la CEPAL. 

Esos y otr::>s antecedentes dan lugar a la negociación del trata
do· que establece una zona de libre comercio e instituye la Aso
ciación Latinoamericana de Libre Comercio, suscrito en Monte
video el 18 de febrero de 1960. Siete países de la región (Ar
gentina, Brasil, Chile, México, Paraguay, Perú y Uruguar) .sus
criben originalmente el tratado; posteriormente se adhieren a él 
Colombia y Ecuador. 

El propósito inicial del Tratado no es el de establecer desde -
luego un mercado común sino el de perfeccionar gradualmente, en 
un plazo mitximo de doce años, una zona de libre comercio. S6 
lo a largo plazo contempla el instrumento la consecuencia del
primero de esos objetivos, -cuando dice en su artículo 54 que
"las partes contratantes empeñari:tn sus máximos esfuerzos en 
orientar· sus políticas hacia la creaci6n de condiciones favora-
bles al establecimiento de un Mercado Común Latinoamericano. 

La ALALC es un organismo internacional que goza de personali 
dad jurídica y ejerce sus actividades, fundamentalmente por me 
dio de dos órganos: La Conferencia de las Partes Contratantes
y el Comité Ejecutivo Permanente. 
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Empeñada en realizar sus objetivos y venciendo toda clase de difi 
· cultades, particularmente en lo que se refiere a la formación de

las listas, que de conformidad con las disposiciones del tratado 
se efectúa mediante la negociación de producto por producto, la 
ALALC ha logrado un progreso considerable hacia el perfecciona 
miento de la zona de libre comercio y de esa manera va en ca:
mino del Mercado Común. 

La región, en conjunto, ha continuado avanzando hacia la conse
cución de las metas señaladas por primera vez en' el año de 
1949 por la CEPA L. 

b). - INTEGRACION EN AMERICA LATINA • 

• • • "Una América Latina integrada configuraría un mercado 
de 220 millones de habitantes, con un producto regional cercano 
a los 80 millones de dólares por año y con un volumen anual de 
comercio exterior alrededor de 17,000 millones de dólares, es 
decir, muy superior a la cifra actual del comercio de la Unión 
Soviética que es una potencia mundial •. La imagen del destino 
de una América Latina integrada se enriquece aún mcts si se 
piensa que la nación latinoamericana tendría una superficie de 
20 millones de kilómetros cuadrados, es decir, una superficie 
mlts de dos veces superior a la de los Estados Unidos, 16 ve
ces superior a la del Mercado Común Europeo y sólo inferior a 
la de la Unión Soviética. Esta imagen proyectada hacia el futu 
ro ofrece elementos de grandeza y significado mundiales aún -
mayores. En 35 años mlts (para el año 2000), América Latina, 
según las proyeccione·s de las Naciones Unidas, tendrtl una po• 
blación cercana a los 600 millones de habitantes y serll, en 
consecuencia, la nación de mayor población de occidente, y su
perando el número de habitantes de Estados Unidos y Canadá 
reunidos, del conjunto de las naciones africanas, de la Unión So 
viética y de Europa. -

El BID promueve el proceso de integración de Arnériea Latina 
como una de las formas .mlts eficaces de acelerar el proceso 
de desarrollo de la región y de estimular los cambios en las 
estructuras sociales de los paises latinoamericanos. 

El Banco siguió apoyando en este último período el financiamie~ 
to de la integración, tanto mediante su programa regular de 
préstamos como a trav~s dl~l "Fondo de Reinversión para la 1,!! 
tcgración de América Latina", establecido en 1966 como pueue · 
apreciarse en el cuadro siguiente: 
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FINANCIAMIENTO Y ASISTENCIA TECNICA pEL BID 
EN MATE RIA DE INTEGRACION 

(En millones de dólares de los Estados Uniqos) 

Recursos Recursos 
comprometi- comprometí-
dos (Dic. 31 dos (Dic. 31 

1966) 1968) 

I. Financiamiento de Ex-
portaciones de bienes 
de capital 17,0 . 33,6 

11. ·Financiamiento de in-
versiones regionales 78,2 229,5 
Infraestructura 72,2 ctpo,3 

. ' Transportes 54,8 148, 7 
. Energía 17,4 31,8 
Telecomunicaciones 19,8 
Industrias 6,0 21,2 

Sector A~o~cuario 5,1 
Educación avanzada 2,9 

lll. Financiamiento de estu 
dios de preinversi6n. - 4,6 8,4 

A Sectoriales 4,5 7,6 
Créditos globales para 
estudios sectoriales de 
Ereinversi6n. 3,0 3,0 

Infraestructura 1,5 3, 9 . 

Transportes 0,9 2,4 
Comunicaciones 0,9 
Energía 0,6 0,6 

Industrias 0,5 

Sector A~roEecuario 1 - 0,2 

Costo total 
de los Pro 
yectos (DIC. 

1968) 

47,9 

437,3. 
366,9 

284,6 
54,8 
27,5 

38,9 

21, l 
10,4. 

16,1 
12,9 

5,0 
6,3 
2,8 
2,9 
0,6 
1,4 
0~2 

', :.' 
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8 Desarrollo integrado 
de zonas multlnacio 
na les. 

Cuenca del Plata 
Zonas fronterizas 

IV Adiestramiento, inves-
tigación y difusión. 

In tal -
.·Otros 

.V Apoyo Institucional 

. Organismos Regionales 

Otros 

Total: 

'. 

Recursos 
comprometi 
dos (Dic.3T 

1955) 

0,1 

0,05 
0,08 

1,0 

0,9 

0,1 

0,9 

0,3 

0,6 

101,7 

Recursos 
comprometl 
dos (Dlc.3f 

1968) 

0,8 

0,7 
0,1 

2, l 

1,7 

0,7 

1,7 

1,6 

0,1 

275,3 

· Costo total 
de los Pro 
yectos (DTC. 

1968) 

3,2 

3,0 
0,2 

3,5 

2,1 

1,4 

1,7 

1, 6 

0.1 

506,5 

,¡ 
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Debemos recbnocer que subsisten todavía algunas diferencias de 
opinión en nuestros países, por lo menos en cuanto a las priori
dades del desarrollo nacional y de la integración regional. Fren·· 
te a esa cuestión cobra especial significado la Declaración de los 
Jefes de Estado del Sistema 'Interamericano, formulada en Punta 
del Este en abril de 1967, que postula la formación de un Mer
cado Común Latinoamericano en un período que se inicia preci
samente con la década de los 70 y se completa· hacia 1985. El 
siguiente párrafo de la citada Declaración expresa con claridad 
el contenido que se da a la acción de unificar América Latina: 

"La integración económica constituye un instrumento colectivo 
para acelerar el. desarrollo latinoamericano y debe ser una de 
las metas de la política de ca~ uno de los paises de la región, 
para cuyo cumplimiento habrán de realizar, como complemento 
necesario de los planes nacionales, los mayores esfuerzos posi
bles", (2) 

En este párrafo se establece, pues, que la integración, lejos de 
ser una alternativa del desarrollo nacional, es un instrumento 
eficaz para acelerarlo. Por lo denufs, los Presidentes recono
cieron en ese documento las dificultades implícitas en el proce
so de integración, no sólo por la necesidad de coordinar polni
cas y estructuras nacionales disímiles, sino también por los -
obstáculos que emanan de nuestro propio subdesarrollo y de sus 
lrmitantes condiciones geográficas. 

A medida que en las diferentes regiones vayan avanzando los es 
fqerzos de integración económica, adquirirá mayor importancia-el 
papel que para este fín desempeñán los proyectos multinacionales. 

Hasta el momento, no parece haber una definición totalmente 
aceptable de lo que es un proyecto de integración. Actualmente 
se define como proyecto de integración al que comprende insumos 
provenientes de dos o más paises, o cuyo propósito directo sea 
satisfacer demanda de bienes o servicios de carácter regional o 
subregional, de acuerdo con la letra o el espíritu de un determ.!, 
nado convenio del .mercado común o de libre comercio. Dentro 
del concepto general de proyectos de integración, parece útil 
hacer una distinción adicional. En este sentido, se llamarán 
"Proyectos Multinacionales de Integración" aqul'Hlos en los cuales 
se presenta la necesidad de una· distribución financiera o conta
ble de los costos y beneficios, o de los costos o beneficios en 
empres~s de dos o más naciones. 

(2) Reunión de Jefes de Estado Punta del Este Uruguay 1967 
Publicaciones del BID. 
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.Es evidente que el estudio de un proyecto multinacional envuelve 
iguales instrumentos de análisis. que los utilizados para ev!lluar 
un proyecto nacional. La diferencia rrnts importante es la partí 
cipaci6n de dos o varios países, con sus propias características 
económicas y .sociales, que necesariamente imponen otras condi
ciones o limitaciones acerca de los métodos o instrumentos de 
evaluación. 

Hay ciertas consideraciones de cara'.cter preliminar que deben 
analizarse antes de seleccionar un proyecto multinacional. Pri
mero, cada país debe tener una estrategia del desarrollo ~ra 
definid, por medio de ella, ciertos objetivos. Evidentemente, 
antes de comenzar a evaluar la posible inversión, es necesario 
verificar si ella, coincide con la estrategia de las naciones par-
ticipantes. Segundo, en todo país existen ciertas condiciones 
institucionales, políticas, económicas y sociales que tienen inci
dencia directa sobre las posibilidades de realizar un proyecto -
multinacional. 

Según se expresó, Robert M. Solow, en América Latina el caso 
más frecuente de esfuerzo unificado para la integración fue· hecho 
en el campo de la infraestructura económica, es decir, lo que re 
cientemente se ha llamado el proceso de "Integración Física''. Es 
en este campo en el cual se requiere con urgencia llegar a un -
acuerdo acerca de los criterios adecuados para seleccionar y eva 
luar proyectos. · -

Oldas las actuales condiciones de América Latina, son muchas 
las alternativas que se ofrecen para la ejecución de proyectos 
multinacionales, mientras que la experiencia acumulada -aunque 
la situación está cambiando en forma rápida- es relativamente 
limitada. En consecuencia, al menos durante una primera etapa, 
podría ser rrnts importante, desde el punto de vista estratégico , 
asegurar la participación de todos los países en el proceso de i!!, 
tegraci6n que buscar en cada caso una tasa óptima de rendimien
to interno de la inversión. En tal sentido, las motivaciones so
éiopolíticas pueden jugar un papel más importante que las econó
micas. Es evidente que este punto incide en el caso de aquellos 
proyectos que están parcialmente financiados con recursos intern~ 
cioitales o extranjeros, los cuales pueden tener efecto "prornocio
nal" sobre la integración económica. 

Desarrollo e integración son instrumentos o medios para alcanzar 
el desiderlftum del creciente bienestar de los seres humanos, 
acompañado del respeto internacional que por su importancia lle
gan a adquirir las agrupaciones regionales. 
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Pero la integración económica tiene un alcance todavía rrms profun 
·do. La integración económica en sus etapas más avanzadas llega 
a ser la antesala de una vinculación mayor -la integración políti
ca. Así, en su histórica declaración del 9 de mayo de 1950, 
Robert. Shuman, al presentar la iniciativa sobre la creación de 
la Comunidad Europea del Carbón y el Acero, afirmó categórica
mente que las negociaciones propuestas en esa oportunidad por el 
Gobierno Francés· estaban destinadas a "sentar las bases de una 
primera federación europea indispensable a la preservación de la 
paz". 

c). -GRADOS O FORMAS DE INTEGRACION 

- La integración económica se conci~ como una meta a que 
tienden déliberadamente, sea los países de extenso territorio, 
dentro de sus fronteras, sea grupos rrms o menos grandes de -
países· que ven en ·la expansión de sus economías el medio más 
adecuado para acelerar su desarrollo. Pero la integración es -
también un concepto dirnfmico que admite diversos grados o for
mas y que lo mismo se aplica tratándose de un régimen de pre
fer1.mcia arancelaria como el que caracteriza el comercio entre 
el Reino Unido y los restantes miembros de lá Comunidad Britá
nica de Naciones -forma incipiente de integración-, que tratándo-

.. se de un organismo sólidamente constituido en sus aspectos eco
nómicos, ji.Jrídico e institucional del tipo de la Comunidad Econó
mica Europea, o de un sistema sustentado por la unión política 
de sus elementos como el existente en el territorio de los E.U.A. (3) 

Dentro de esos extremos cabe una gama de modalidades diversas 
por sus diferentes grados de desarrollo, entre las que se desta
can la zona de libre comercio, la unión aduanera y el mercado 
común que pudiéramos llamar de tipo corriente, etapas cada vez 
más avanzadas del proceso de integración, en cada una de las 
cuales quedan comprendidas y, desde luego, ampliadas, las cara.s_ 
terístir.as de las etapas anteriores. 

Así, mientras en una asociación o zona de libre comercio hay 
reducción gradual o eliminación, para lo esencial del intercambio 
recíproco entre los países asociados, de los derechos de aduana 
o gravámenes de efecto equivalente y demás restricciones al co
mercio de productos originarios.de esos países, en una unión 
aduanera la eliminación de derechos, gravárre nes y otras restri.s_ 
dones no sólo se aplica a los productos originarios sino a los -

(3) Boletín del Instituto Centroamericano de Derecho 
Comparado. - Tegucigalpa. D.C. 1966 Pág. 44 
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importados, y hay además una tarifa aduanera uniforme sobre 
importaciones de fuera de la zona y un sistema de distribuci6n 
entre los parses ·miembros de las recaudaciones aduaneras obte' 
nidas, Las mismas características se observan en un Mercado 
Común de tipo corriente, pero en éste la libre circulaci6n e in
tercambio se hacen extensivos a las personas, servicios y capi
tales y se establece la coordinaci6n de hs políticas fiscales, -
monetarias y sociales de los países miembros, Finalmente, en 
una comunidad econ6mica del tipo europeo observamos además 
de todo lu anterior, la existencia de un organismo (14 comunidad) 
que posée personalidad jurídica internacional y actúa por medio de 
órganos (las insth;uciones comunitarias), conforme a un ordena-
miento ·jurídico propio constituido por las disposiciones del trata
do· creador de la comunidad, que hasta cierto punto son asimila• 
bles, dado su carácter básico, a las de una constituci6n, y tam
bién por las normas y demás disposiciones emitidas por los ór~ 
nos comunitarios mismos, las cuales son directamente obligato-=
rias en los países miembros. Pero hay más: La comunidad eco 
rt6mica no es simple liberaci6n del comercio; es verdadera inte-
w¡aci6n de las economías parciales. Como dijera el Profesor-: 

alter Hallstein, Presidente de la Comisi6n de la Comunidad Eco 
n6mica Europea, en un discurso pronunciado en 1961 en la Uni- -
versidad de Harvard "lo ·que se está integrando (en Europa) es la 
parte que desempeñan los Estados Nacionales al crear las condi
ciones dentro de las cuales tiene lugar la actividad económica. 
No es tan s6lo un movimiento para el libre comercio entre eco
nomías disociadas. Es un movimiento para fusionar los merca
dos y las economías en uno sólo". 

d). - LA ALALC 

· . ~ La Comisión Económica para América Latina que tiene co
rno uno de sus fines, la de impulsar el crecimiento econ6mico de 
·los países de J.a: rcgi6n, había iniciado desde 1953, estudios para 
intensificar el comercio entre los paises latinoamericanos median 
te la reducción o supresi6n de los gravámenes y restricciones -
que· han obstaculizado el intercambio comercial. En septiembre 
de 1955, fue creado dentro de la CEPAL, a petici6n de varios -
paises de la regi6n un comité ·de comercio de la regi·5n con el 
resto del mundo. y del comercio interlatinoamericano, reuniéndose 
éste comité en Santiago de Chile en noviembre de 19:16, designan
do un· grupo compuesto de siete personalidades latinoamericanas 
para formular bases y normas para un mercado común de la 
región. Al estudio final se le conoce como "Documento de 

, , . 
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México", que contiene los principios para la estructi.ira de un -
mercado común latinoamericano. 

El "Documento de Méxicou puede considerarse como anteceden
te del Tratado de Montevideo. Fue en la 8a. Reunión de la Co
misi6n Económica para América Latina, celebrada en mayo de 
1959 en Panamt, cuando se someti6 a la consideración de los -
gobiernos latinoamericanos el proyecto sc;>ber Mercado Común 
Latinoamericano, éste estaría abierto a todos los países del -
área, operaría sobre el principio de reciprocidad y concedería 
un trato de mayor beneficio a los países de menor desarrollo 
económico relativo. En la misma reunión de Paiamá se discutió 
un proyecto de zonas de libre comercio formulado en una reunión 
de consultil en abril de 1959 en Santiago de Chile, constituyendo 
el antecedente directo de la Asociación Latinoamericana de Libre 
Comercio creada en Montevideo. 

El Tratado de Montevideo es algo más. que un acuerdo comercial 
multiláteral que ofrezca a sus miembros ventajas respecto al 
resto del mundo, con miras a la formaci6n posterior de un Mer
cado Común Latinoamericano, el tratado prevé la coordinación de 
los. programas de industrialización dentro de la zona. En este 
sentido se diferencra la Asociación Latinoamericana de Libre Co
mercio del Tratado firmado en Estocolmo que creó, una Asocia
ción Europea de Libre Comercio. El prop6sito que sigue la Aso 

. ciaci6n es propiciar una liberación gradual del intercambio comer 
cial dentro de la regi6n y al mismo tiempo establecer las bases -

· para una amplia cooperación económica regional. El primer paso 
elegido por elTratado para la fntegración Económica Latinoameri
cana, fue la fórmula de zona de libre comercio. 

El tratado establece una zona de Libre Comercio e instituye la 
Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC) cuya 
sede es la ciudad de Montevideo. La zona de libre comercio se 
perfeccionará en ei lapso ·de doce años a contar desde la fecha de 
su entrada en vigor, convirtiéndose más tarde en un Mercado C,2 
mún. 

Definición. - Se entiende por área de libre comercio un grupo de 
dos o más territorios aduaneros en los cuales los aranceles y otras 
medidas restrictivas al comercio se han eliminado en la porción 
sustancial del comercio efectuado entre los territorios constituti
vos, en productos originarios de .tales territorios. (1) 

(1) GATT. Basic lnstruments and Selected Documenta. Vol. 1, 
Parte 111, Art. XXIV. 
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EL SIGNIFICAOO DE LA Al.ALC PARA AME RICA LA TINA 

l. - Es el marco para la realización de negociaciones que conso
liden un tratamiento preferencial a favor de numerosos productos 

. de la región y que, asímismo, disminuyen el nivel de protección 
y de restricciones al comercio entre los países miembros. 

2. - Es el mecanismo institucional que permltt! i:;oludonar proble 
mas que obstaculizan dicho comercio, como la falta de transporte 
adecuado, de uniformidad de instrumentos de comercio exterior. 

3. - Es el vinculo que ha permitido realizar una .valiosa labor de 
acercamiento y de mutuo conocimiento de los empresarios de la 
región, con lo cual se ha facilitado la adecuada participación de 
esos grupos en el proceso de formación de la zona de libre co
mercio. 

4. - Desde la ALALC y en torno a elhl, se ha desarrollado un 
''.importante movimiento de opinión pública que abarca distintos 
'sectores y ha contribuido a la divulgación del concepto y ,de los 
problemas generales de la integración económica de América La
tina. 

e). - MERCADO COMUN CENTROAMERICANO 

- "La economía rio está plenamente integrada, mientras no se 
abran anchos caminos. para todos y mientras la remuneración pa
g¡tda por los servicios productivos no sea igual, independiente-
mente de diferenéias raciales, sociales y culturales" (1) 

. El período inicial de integración económica se remonta desde la 
década de los cincuentas a través de los estudios técnicos de la 
Comisión Económica para América Latina (CEPAL) en coopera-
ción con la Comisión lntergubernamental del Comité de Coopera
ción del Istmo Centroamericano y por lo tanto, estos países -
poseen una cantidad grande de documentos que cubren todos los 
aspectos del problema. Las negociaciones sobre la base de es
tos estudios condujeron a los gobiernos de Guatemala, Nicaragua, 
y Costa Rica a firmar en junio de 1958 el Tratado Multilateral 
de Libre Comercio y el Convenio sobre el Régimen de Industria 
Centrcamericana de Integración. El primer tratado establecía 
Una zona de libre comercio que se perfeccionaría en un plazo de 
10 años. 

(1) Gennard Myrdal.- Solidaridad o desintegración. Fondo de cul
tura Económica, Mex. 1956, P. 22. 
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El programa de. integración de los cinco parses centroamericanos 
brinda lecciones prácticas de gran utilidad. Lo que se inició en 
1950 como una red de acuerdos bilaterales de libre comercio ha 
cia 1958, se consolidó en una zona multilateral de libre comer:
cio. En 1960, se habran establecido las bases de un desarrollo 
regional integrado, con la creación del Mercado Común y de di
ferentes instituciones y mecanismos encaminados a promover la 
coordinación de los esfuerzos de los parses miembros. 

f). - INTEGRACION JURIDICA 

. · . ··· Vamos a tratar este tema de la integración jurrdica laP,no-
americana, en lo que se refiere a la necesidad, o en todo caso 
la conveniencia, de integrar, el ordenamiento jurrdico interno de 
los distintos parses, latinoamericanos. 

En lo referente a este problema, cabe partir de la premisa de 
que las legislaciones nacionales vigentes son esencialmente ana
crónicas. Desde el punto de vista del programa general para 
el desarrollo de América Latina, téngase en cuenta que dichas 
legislaciones fueron concebidas por una estructura económico-so 

. cial diferente de la que contempla la Carta de Punta del Este; -
y, desde el punto de vista de la integración, que fueron conce
bidas para un sistema de economras nacionales· totalmente inde• 
pendientes y desvinculadas entre sr. 

De anr que en lo qÚe a la integración se refiere, la necesidad 
o la conveniencia, según sea el caso, de asimilar los ordena-
mientas jurrdicos nacionales son perfectamente explicables. La 
integración de las economras de distintos parees conlleva, nece
sariamente, una infinita variedad de relaciones jurrdicas no pre 
vistas en los sistem~s legales tradicionales. Como consecuencTa 
de este desajuste entre relaciones nuevas y normas jurrdicas 
antiguas, se crea una situación capaz de entorpecer, retardar y 
aún de frustar por completo un proceso de integración. 

Este fue uno .de los puntos de parti:l:la del seminario sobre -
"Aspectos Jurídicos e Institucionales de la Integración Centroame· 
ricana", celebrado en 1964 bajo los auspicios del Instituto lnte-
americano de Estudios Jurídicos Internacionales. El seminario 
había sido convocado con el objeto de examinar los obstáculos -
jurídicos e institucionales que pudieran estar afectando desfavo
rablemente la marcha del Mercado Común Centroamericano y, 
a ese efecto, determinar en qué áreas o materias se presentaban 
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dichos obstáculos. Por lo que respecta a los ordenamientos jurr 
dicos nacionales, también se partió de esta segunda premisa: la
de que la necesidad de contar con normas comunes, uniformes, o 
al menos armónicas, no se plantea en relación con todo el orde
rniento jurídico. La experiencia del .Mercado Común Europeo y 
de otros movimientos de integración había demostrado, incluso, 
que la diversidad legislativa a menudo no incide seriamente en 
el proceso integracionista. 

En otras palabras, el problema no radica en la mera presencia 
de normas anticuadas y de sistemas jurídicos disímiles, sino en 
las materias o áreas donde la diversidad legislativa· y la ausen
cia de un nuevo derecho obstacularizan, retardan o paralizan el 
proceso integracionista. Es sólo respecto de estas ltreas o ma
terias donde ha de procurarse una gradual asimilación de los -
ordenamientos jurídicos nacionales a través de su unificación su 
uniformidad o, al menos su armonización. 

En la Carta de la Organización de los Estados Amedcanos (Re
formada en Buenos Aires, Feb. 27 de 1967). En lo referente a 
la integración jurídica de los países latinoamericanos en su 
Capnulo XVII el Comité Jurídico Interamericano en el Artículo 
105 dicé telttualmente: 

El Comité Jurídico Interamericano tiene como finali
. dad servir de cuerpo consultivo de la Organización 
en Asuntos Jurídicos; promover el desarrollo progre 
sivo y la codificación del Derecho Internacional,. y
estudiar los problemas jurídicos referentes a Ja inte 
gración de los países en desarrollo del Continente y 
la posibilidad de uniformar sus legislaciones en 
cuanto parezca conveniente. (4) 

Artículo 109. · 

El Comité jurídico Interamericano establecerá rela
ciones de cooperación con las universidades, institu 
tos y otros centros docentes, así como con las co=
misiones y entidades nacionales e internacionales 
dedicadas al estudio, investigaci6n, enseñanza o di
vulgaci6n de los asuntos jurídicos de interés interna 
cional. (5) -

La creación de un mercado común presenta cada vez en mayor 

(4) Carta de la Organizaci6n de los Estados Americanos. 
(5) IBID 



grado las características de ·un mercado interior y plantea para 
las sociedades comerciales una serie de problemas económicos 
que deben ser resueltos por medios jurídicos. Por una parte, 
las sociedades constituídas en virtud del Derecho de un Estado 
miembro deben tener la posibilidad de extender su actividad eco 
nómica a los Territorios de todos los Estados miembros. Por -
lo tanto, deberlfn ser tratadas en ellos de la misma manera que 
las sociedades nacionales, si se quieren evitar inconvenientes -
económicos. Por otra parte, esas sociedades deberan adaptar
se al gran mercado naciente y a las condiciones, a menudo 
cambientes, de los mercados mundiales. Estas adaptaciones de 
berán reforzar su carácter competitivo y, por lo tanto, la cap¡f 
cidad de resistencia de las empresas en el plano nacional, eñ 
el Latinoamericano y en el Internacional. 

Las dificultades que encueltrM las sociedades del Mercado Co
miln, debidas a que la unidad del mercado en el cual pueden 
desplegar sus actividades económicas no tiene equivalente en la 
unidad del sistema jurídico, podrían ser superadas mediante Ja 
adopción de un sistema que regulara la legislación de las socie 
clades así como la reglamentación fiscal, financiera y socíal -
para el mercado llnico, y que superara la división de las fron
teras nacionales. 

En lo que concierne a la legislaci6n social, convendrá examinar 
de qué manera los derechos de los trabajadores de las empresas 
deberán ser protegidos. 

Desde el punto de vista jurídico, conviene ante todo hacer posible 
la fusión de sociedades sometidas a órdenes jurídicas diferentes, 
es decir la fusión internacional, 

Para estudiar el orden jurídico de la integración interesa conside 
ra~ ésta como un proceso y como una situación de las actlvida-
des económicas. El primero se estructura por las medidas dlri 
gidas a abolir la discriminación entre unidades econ6micas perte 
necientes a diferentes naciones. En el segundo, la integración -
económica se cal'acteriza por la ausencia de varias formas de 
discriminación entre economías nacionales. 

Existen diversas formas que representan los grados de la inte
graci6~ área o zona de libre comercio, unión aduanera, mercado 
común,. unión económica, e integración económica total. 

En un área de libre comercio, las tarifas (de las restricciones 
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cuantitativas) de los parses participantes son abolidas, pero cada 
pars mantiene sus propias tarifas frente a ·los países no pertene
cientes al ltrea. 

La unión aduanera ademits de la supresi6n de discriminaci6n a los 
movimientos de rnercancras dentro de la unión establece la equipa 
ración de tarifas del comercio con países no miembros. -

El mercado común, forma superior de integración, no se limita 
. a suprimir ·las· restricciones al comercio, sino también las que 
dificultan el movimiento de mercancías y factores, como un -
cierto grado de armonización de las polntcas económicas nacio
nales con el objeto de eliminar la discriminación resultante de 
las disparidades de dichas pol(ticas. La integración económica 
total presupone Ja .unificación de las políticas monetaria, fiscal, 
social y anticrclica, ademits de requerir el establecimiento de 
una autoridad supranacional cuyas decisiones sean obligatorias 
para los Estados miembros. 

g), - EL INTAL (ORGANO PERMANENTE DEL BID) 

. ~ En agosto de 1965 fue creado el INTAL (Instituto para la 
Integración de América Latina) con el propósito de llevar a cabo 
actividades tendientes a acelerar el proceso de integración regio 
naL -

El INTAL funCiona como una unidad permanente del BID, tiene 
sede en Buenos Aires y se finanqra con recursos del Banco y co~ 
tribuciones especiales de los parses miembros. 

El programa de trabajo del INTAL tiene como actividades Msicas 
·de Ja entidad las de adiestramiento, investigación, asesoría y di
fusión. 

Este programa se desarrolló de la siguiente forma en 1969: (6) 

En Ja actividad de adiestramiento ésta consistió fundamentalmente 
en cursos y seminarios, cuya finalidad. fue la de proporcionar a 
Funcionarios de los sectores público y privado de la región, in
formación actualizada y criteri9s técnicos pr¿f cticos sobre el pr.2. 
ceso de integración de América Latina. 

En· la actividad de investigación el instituto realizó en el mismo 
·año los siguientes trabajos: 

(6) Banco Interamericano de Desarrollo Décimo Informe· Anual 
1969 Washington. 7. 
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Actualización del informe sobre "Avances y Perspectivas del Pro 
ceso de Integración". Se llevan a cabo estudios específicos re=
lacionados con el papel que desempeña la integración económica 
en Chile, Ecuador, México y Venezuela. 

También el instituto lleva a cabo una investigación sobre empre 
sas multinacionales del sector industrial en América Latina. -

Investigación sobre fórmulas jurídico-admtnistrativas para pro
yectos multinacionales de infraestructura física. 

Investigación sobre el régimen de las sociedades anónimas en 
América Latina. 

En otros estudios de investigación se prepararon varios informes 
sobre problemas especüicos de carácter tributario y aduanero. 

El Banco presto los siguientes servicios de acuerdo con su pro
grama de asesoría: 

Asesoría al sector empresarial. Esta se llevó a cabo por· me
dio del Cuarto Seminario para Empresarios sobre la lnt egración 
de América Latina que se realizó del 11 al 14 de noviembre, 
en Caracas. 

Asesoría al Sector Sindical. - El INTAL en colaboración con la 
Organización Regional Interamericana de Trabajadores (ORIT) y 
la Confederación Latinoamericana de Sindicatos Cristianos 
(CLASC), tomó parte en el primer Seminario sobre participación 
sindical en el desarrollo económico y la integración de América 
Latina que tuvo lugar en Quito, del 24 al 28 de febrero. El -
XIX Curso Ordinarip de la ORIT sobre desarrollo económico e 
integración Latinoamericana que tuvo lugar en Cuernavaca, Méxi 
co, del 16 de julio al 20 de agosto. El quinto curso Latinoame
ricano para responsables de formación sindical de la (CLASC) -
tuvo lugar en Caracas del lo. al 27 de septiembre. El primer 
curso para Trabajadores de la Construcción y de la Madera fue 
organizado por la ORIT, en Cyernavara, México. Se desarrolló 
éste el 17 y el 21 de noviembre. 

Asesoría al Sector Universitario. - Se realizó el primer Semina
rio Chileno-Argentino. Tuvo lugar en Valdivia, Chile y Bariloche, 
Argentina, entre el 6 y el 15 de enero, bajo el patrocinio de la 
Universidad del Sur, de Bahía Blanca y la Universidad Autral de 
Chile. 

·, ! 
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Otro Seminario organizado por el Centro de Derecho Comparado 
de la Facultad de Derecho de la Universidad Central de Venezue 
la, sobre los aspectos jurídicos de la integración Latinoamerica
na y se realizó en Caracas del lo. al 28 de marzo. 

Asesoría· a los Gobiernos. - Programa de Integración Fronteriza 
Argentino-Chilena. Durante 1969 se mantuvieron contactos con 
los gobiernos de Argentina y Chile, interesados en proseguir es 
te programa cuya primera etapa se concluyó con el envío a los 

. mismos de un informe preliminar acerca de las iniciativas sus
ceptibles de ser convertidas en proyectos. 

El programa de difusión del instituto incluyó la publicación de 
cinco libros sobre integración •. 

En cuanto a las publicaciones periódicas, se continuó con la pu- J 
blicación mensual del "Boletín de la Integración" y de las dos re 
vistas semestrales: "Der~ho de la lntegr?ción" y "Revista de li' 
Integración". 

h). COMENTARIO CRITICO DE LAS POSIBILIDADES REALES 
DE INTEGRACION. 

· .. - El problema que constituye la integración de Latinoamerica 
no es nada fácil, de resolver y mucho menos que ésta sea rápi
da. Un movimiento de integración trae consigo grandes proble
mas que conviene mencionarlos. 

Creo que el obstáculo más grave, con que se topa el movimiento 
de integración es de tipo institucional, mientras no se tengan in! 
tituciones adecuadas, no se podrán realizar tareas supranaciona
les, o sea el marco institucional ha de ser consecuente ·con los 
objetivos inmediatos, y últimos al proceso de integración que se 
trate. La cuestión esencial, aunque no la única de importancia, 
es la referente a la competencia de los órganos e instituciones 
que tienen la responsabilidad, al menos, de coadyuvar a la rea-
lización de tales objetivos. ·· 

Otro problema que se presenta en el fenómeno de la integración 
es el de .asimilar el ordenamiento jurídico interno de los distin
tos países; en lo referente a este punto creo que se tiene que 
explorar y seleccionar antes· de proceder a unificar o armonizar 
los sistemas jurídicos. 

i 



El deseo. y el prop6sito de la integraci6n de América Latina, 
compartido por todos los países que la componen deben ser 
apoyados por las Facultades, otros centros de estudio y por no 
sotros los estudiantes del derecho que tenemos una inquietud por 
Ja problemática jurídica internacional. 

Creo que no sería difícil si se le pone empeño, el encontrar for 
mulas jurídicas que permitiesen lograr los objetivos de este mo 
vi miento. -

Sin embargo, creo que si las Nacfones miembros no presionan 
sobre este punto ya sea en forma de seminarios o de reuniones 
conjuntas, etc., será un proceso el de la integraci6n, muy lento 
y difícil de resolver• 
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CAPITULO IV 

EL BIDY EL DESARROLLO ECONOMICO DE MEXICO 
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· A). - AGRICULTURA.-

La reforma agraria iniciada en el año 1915 se ha continuado desa -
rrollando, aunque con variado ritmo, en los diferentes períodos--. 
administrativos. El Gobierno considera que la primera etapa de
la reforma agraria, la de dotaci6n de tierras a los campesinos, -
se encuentra en proceso de terminaci6n, y que la acci6n oficial -
debe orientarse en el futuro principalmente al desarrollo y la tec
nificación del campo mexicano a fin de elevar los niveles y condi
ciones de los campesinos. 

En el quinquenio comprendido entre el lo. de septiembre de 1964 -
y el 31 de agosto de 1969 fueron dotados con tierras 301. 364 campe 
sinos, quienes recibieron una superficie total de 16 millones de -: 
hectáreas. En el lustro mencionado pasaron a ser tierras naciona 
les 8 millones de hectáreas, de Jás cuales una gran parte ha sido::
dedicada a explotaciones ejidales. (l) 

La Secretaría de Recursos Hidráulicos (SRH) ha seguido ejecutan
do un amplio programa de obras de riego que comprende algunas -
de gran magnitud, como los que se realizan en la Cuenca Lerma
Chapala-Santiago y en los estados de: Tabasco y Yucatán. Para el
año 1969 s.:i proyect6 elevar la superficie beneficiada con obras de
pequeña y grande irrigaci6n en un 6. l por ciento sobre los niveles
del año anterior, concentrando los esfuerzos en el mejoramiento -
de los sistemas que ya se encontraban en operaci6n a fin de in·::re
mentar su rendimiento. En el año.citado se terminaron tres gran
des presas de almacenamiento: La Amistad, sobre el Río Bravo en 
Coahuila, en cooperadón con los Estados Unidos; la Constitución -
de 1917, en el Río Caracol, Estado de Querétaro, y la Guadalupe, -
en el Río Cuautitlán, Estado de México. Asi mismo se continu6 -
trabajando en la restauraci6n de la presa Las Adjuntas, sobre el -
·Río Soto la Marina, en Tamaulipas, y dentro del plan Lerma se -
iniciaron los trabajos en el proyecto El Rosario-El Mezquite. Pa
ra el primero de estos proyectos el BID autoriz6 asistencia fina!!_ -
ciera por un monto de US $28, 7 millones que representan el 45 por 
ciento del costo de la obra, y para el segundo otro préstamo de -
US $10, 5 .millones que representan el 48, 3 por ciento de su costo-
total. Entre otras importantes obras de irrigaci6n realizadas en -
1969 ·se debe mencionar también la ampliación del Canal Dendho, -

(l) Secretaria de Recursos Hidráulicos, Informe de Labores, 1969. 
México. 
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en Hidalgo; la terminación de la segunda etapa del plan de aprove
chamiento combinado de las aguas del Río Tula y del desagú'eder
Valle de México, para el riego de 3. 500 hectáreas en la región del 
Mezquital; la construcción de canales derivadores en el Río Carmen, 
Chihuahua, y la conclusión del Canal San Lorenzo, Sinaloa. 

Asi mismo la SRH ha continuado la aplicación del Plan Nacional de
Peq11eña Irrigación, que tiene por propósito extender los beneficios 
de la política hidráulica de riego al mayor número posible de comu 
nidades rurales, a fin de incorporarlas más estrechamente al pro':' 
ceso de desarrollo de la economía nacional. 

Del total de obras de pequeña irrigación en que se trabajó durante
el perícxlo de septiembre de 1968 a agosto de 1969, se terminaron -
y entraron en servicio 182, las que extendieron el riego a un área
de 24. 000 hectáreas donde viven 9. 500 familias campesinas. (2) 

Además de los proyectos de grande y pequeña irrigación a cargo -
de la SRH, diversas comisiones ejecutivas realizan trabajos para
proporcionar agua de riego en las zonas que se encuentran ~jo su
.jurisdicción. Se destacan por su importancia la Comisión del Río
Balsas, qµe puso bajo riego l. 500 hectáreas y que proyecta cubrir
unas l. 200 más; la Comisión del Río Fuerte, cuyas obras ya bene
fician alrededor de 6. 000 hectáreas; la Comisión del Río Grijalva, 
que ha logrado irrigar 60. 000 hectáreas, y la Comisión del Río Pa 
paloapan, que ha convertido en tierras cultivables a un total de ::-
7. 650 hectáreas. 

Según estimaciones de la SRH, en el período de 1925 a 1969 se do-
taran de sistema de riego l, 8 millones de hectáreas, de las cuales 
70.900 lo fueron en virtud de las obras realizadas en 1969 (Cuadro 
l). 

Del lo. de septiembre de 1967 al 31 de agosto del968 se proveyó -
electricidad a 887 centros de población rural, y en los doce meses 
sigu lentes se extendieron estos servicios a otros l. 520 centros~ -
.Las comunidades rurales beneficiadas con obras de electrificación 
en los últimos cinco años ascienden a 4. 580, con una población es
timada de 6 millones de habitantes. Las inversiones realizadas du
rante el quinquenio en estas obras excede de lbs l. 000 millones de
pesos. 

(2) Centro Latinoamericano de Democracia (CELADE) 1969. 



Dentro del programa de fertilización trazado para el cuatrienio -
1967-1970, y al finalizar el ciclo agrrcola de 1969, la tercera par
te de la superficie cultivable del pars habra recibido el beneficio -
del empleo de fertilizantes. 

En mayo de 1969 fué iniciado un programa que contempla la cons -
trucción de 191 caminos de acceso para coneétar a carreteras fede 
ralea o estatales igual número de comunidades que tienen poblacio 
nes de entre 500 y 2. 500 habitantes. La inversión autorizada para 
el programa es de 50 millones de pesos. Al 31 de agosto del cita
do año se encontraban en construcción 91 de los caminos programa 
dos. -

Durante 1968 el crédito concedido a las actividades agropecuarias
creció en un 9, 5 por ciento, contribuyendo en forma especial a es
te incremento el financiamiento otorgado por la banca privada, cu
yo crecimiento fué del 18, 4 por ciento. El aumento del 6 por cien
to experimentado por los préstamos de la banca oficial resultó sa
tisfactorio, principalmente en consideración de su volúmen. 

Según datos preliminares, en septiembre de 1969 el crédito total -
otorgado durante el año por el sistema bancario al sector agrope -
cuarto era de 14. 092, 2 millones de pesos, de cuyo monto el 31, 4 -
por ciento correspondra a la banca privada y el 68, 6 por ciento a -
la banca nacional (Cuadro 2). 

La Aseguradora Nacional Agrrcola Ganadera, S.A. en el ciclo de
producción 1960-1969 amparó los cultivos de 3, 7 millones de hectá 
reas pertenecientes a 705, 000 agricultores. Dado que en 1969 se:' 
produjeron sequras en diversas regiones del país, la Aseguradora
extendió hasta en dos meses los plazos de protección, evitando -
a.si pérdidas a los productores, principalmente a los de los estados 
de Aguascalientes, ·zacatecas y San Luis Potosr. El Gobierno co
labora con las cooperativas campesinas en el mantenimiento del -
seguro agrrcola ganadero, abonando la mitad de la prima de los -
ejidatarios y una porción menor de la de los pequeños agricultores. 

La Compañia Nacional de Subsistencias Populares, S.A. (CONASU
PO), principal organismo de abastecimiento y control de precios -
de los productos del agro, en el lapso comprendido entre agosto -
dé 1968 y septiembre de 1969, compró 3, 3 millones de toneladas -
de maíz, trigo, frijol, soya, ajonjolí, cártamo, sorgo y otros pro 
duetos, por un valor de 3, l millones de pesos. De estos productos, 
cerca de 2 nullones de toneladas fueron vendidas en el mercado na 
cional y l, 2 millones de toneladas dedicadas a la exportación. nu-= 
rante 1969 la (CONASUPO), a través de las l. 318 tiendas de su red-
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de distribución, vendió alimentos, ropa, calzado y otras mercan-
cías por un valor global de 700 millones de pesos a 18 millones de
personas. Además, en su planta rehidratadora produjo 147 millo-
nes de litros de leche que se vendieron en las colonias populares, -
y en su fábrica de máiz industrializado elaboró 62. 000 toneladas de 
harina. 

Entre las medidas de apoyo al sector agropecuario adoptadas en -
1969, debe mencionarse.también la ampliación del servicio nacio-
na~ de extensión agrícola, mediante una erogación de 22 millones -
de pesos; el inicio de un plan nacional de fomento ovino que com -
prende la instalación de centros en 13 estados; la construcción y -
dotación de equipos de un centro nacional de inseminación artificial 
en Querétaro, a un costo de 13 millones de pesos; el comienzo de -
actividades de una escuela superior de agricultura tropical para in 
tensificar la investigación en materia agropecuaria en la región de 
la Chontalpa, Tabasco, y la constitución del organismo centraliza
do Alimentos Balanceados de México, cuya misión será atender a
la demanda nacional de alimentos pecuarios • 
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CUADRO 1 

Areas Beneficiadas.con Obras de Pequei'm y Grande Irrigación 
Efectuadas por el Gobierno Federal. 

(Miles de hectáreas) 

Nuevasl Mejoradas2 Total 

De· 1926 a 1964 L532, l 908,2 2,240.3 
En 1965 35,9 3,2 39, 1 
En 1966 53,0 9,8 62,8 
En 1967 50,9 6,3 57,2 
En 1968

3 
73,0 26,3 99,3 

En 1969 70,9 34,5 105 ,4 

De 1965 a 19693 283,7 80, 1 363,8 

De 1926 a 19693 1.815,8 988,3 2,804,1 

1Superficies que no disponran de riego antes de las obras. 

2superficies donde las obras contribuyen a aumentar o regulari
zar la dotación de agua. 

3Cifras estimadas. 

Fuente: Secretaria de Recursos Hidráulicos, Informe de Labores, 
1969. 
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CUADRO 2 
. 

Crédito total 

Al Sector Agropecuario Otorgado por el Sistema Bancario, 

. 1966 1967 1968. 1969 -Millones Millones Millones ·Millones 
de Eesos 2'fi de E!;SOS 26 de ~sos 2Q de ~sos 

Total 12.688,8 100.0 14.025,6 100.0 15.355,9 100.0 14.009,2 

Banca 
Privada 4.089,2 31,0 3.8.70,0 28,9 4.583,6 29,8 4.433,4 

Banca 
Nacional 8.599,6 69,0 10.155,6 7,1 10.772,3 70,2 9.665,8 

Banco de 
Mé>ticO 461,0 3,7 1.184, 9 6,4 l. 224, 9 8,0 1.272, 7 

Otras 8.138,6 65,3 8.970,7 64,7 9.547,4 62,2 8.393.1 -
Cifras pr~liminares al mes de Septiembre • 

. Fuente: Banco de México, Departamento de Estudios Económicos. 

El Banco Interamericano de Desarrollo se ha asociado a las me
. tas postuladas por el Gobierno de México para acelerar el desa
rrollo del sector agropecuario con 17 préstamos que suman -
$214, 7 millones de pesos. 

Estos recursos ayu:lan a financiar tres tipos de proyectos: obras 
pequeñas y medianas de riego; y programas de crédito agrícola. 

• . 
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B). - INOOSTRIA EN MEXICO. 

Existe la impresión de que el apoyo del Estado mexicano a la in
dustrialización data de las postrimerfas de la segunda guerra, -
concretamente del año de 1947, cuando a los incentivos fiscales -

• se agregaron las restricciones cuantitativas a la importanción, -
en forma de permisos previos. En realidad, t:l pruceHo de indus 
trializaeión de México, iniciado desde el segundo cuarto de siglo 
pasado, recibió especial apoyo de todos los gobiernos y, en forma 
más intensa, de los post-revolucionarios. A la aceleración de -
ese proceso, durante la postguerra, contribuyeron las proteccio
nes arancelarias y no arancelarias; la inversión pública en obras 
de infraestructura, tales como las vías de comunicación, que per 
mitieron la interconexión de los mercados regionales en un mer=
cado nacional; la construcción de grandes obras de irrigación que 
favorecieron la expansión de la oferta de alimentos para el consu 
midor urbano y de materias primas agrícolas para la industria;:
las empresas e instituciones gubernamentales fomento, principal 
mente PetrtSleos Mexicanos, la Comisión Federal de Electr~cidaa, 
la Nacional Financiera y el Fondo de Fomento a la Industria Pe- -
queña y Mediana; las medidas tendientes a proporcionar crédito -
a la industria nacional, especialmente las políticas crediticia y -
del encaje legal, operadas por el Banco Central; los servicios de
asistencia técnica a la propia planta industrial nacional que pres-
ta, entre otros establecimientos, el Centro Nacional de Producti
vidad; el aumento de la inversión privada - dentro de ella la ex- -
tranjera, principalmente la que se ha asociado con el capital na-
cional - y absorción creciente de innovaciones tecnológicas; la -
educación universitaria y técnica; la estabilidad de precios, la -
estabilidad monetaria, la libre convertibilidad y la estabilidad po 
lítica. La mayor parte de las políticas enunciadas habían comeñ
zado a ser aplicadas desde el inicio de los gobierno que emanaron 
de la Revolución, a mediados de la década del veinte. 

Fué durante la Segunda Guerra Mundial cuando México acentuó la 
sistematización de sus políticas de fomento industrial. A partir
de entonces el otorgamiento de los diversos incentivos comenzó -
a tomar en cuenta la mayor o menor incidencia de esas industrias 
en el crecimiento económico del país, según el lugar de su insta
lación, la estructura de su capital y sus efectos en la absorción -
de mano de obra, todo ello sin dcscuida1· los intereses de las ca
da vez más numerosas industrias va establecidás. Fué en consi
deración a estos criterios que se éxpidi6 en 1941 la Ley de Indus-
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trias de Transformación. 

A la terminaci6n de la guerra fué necesario revisar el régimen -
de fomento, a fin de aprovechar de la mejor manera posible los
incentivos que dicho conflicto bélico habra proporcionado al creci 
miento industrial del país. Con ese objeto, se expidi6, a fines :
de 1945,, la Ley de Fomento de Industrias de Transformación, la 
cual clasificó a las industrias, por una parte, en "nuevas" y "ne
cesarias" y por otra en "básicas" o "fundamentales". Para estas 
últimas se establecieron mayores franquicias. Dicha Ley previó 
la aplicación de restricciones a la exportación de materias primas 
nacionales cuando así lo requiriera el debido suministro de ellas
ª las industrias del país, bajo el concepto de que dichas materias 
primas deberían ser vendidas a las industrias nuevas o necesarias 
a un precio más bajo de aquél 'al que, en su caso, pudieran expor
tarse. 

En 1954, cuando la etapa inicial de industrialización en México -
se encontraba prácticamente cumplida, se hizo necesaria una nue 
va ley de fomento industrial. Se expidió en ese año la Ley de Fo 
mento de Industrias Nuevas y Necesarias, actualmente en vigor;-. 
en la cual se fijaron nuevos criterios para el otorgamiento de in
centivos. A partir de entonces se tomarían en cuenta: el monto -
de materias primas nacionales que las nuevas industrias utilicen, 
sus innovaciones tecnológicas, la cantidad de mano de obra que -
ocupen, la parte en que su producción contribuya al abastecimien
to del mercado nacional, la cuantra de sus inversiones, sus reper 
cusiones sociales, sus programas de investigación y sus planes :
para incrementar las exportaciones de manufacturas. Al entrar
en vigor la nueva Ley comenzó a· cobrar importancia el permiso
previo de importación como instrumento de protección industrial. 
La Ley Orgánica del Artrculo 28 Constitucional en Materia de M~ 
nopolios, expedida en 1934, había facultado al Ejecutivo Federal
para evitar la importáci6n de mercancías cuya venta en el país -
se realizara en condiciones de concurrencia desleal, y para limi
tar importaciones y exportaciones de artículos determinados cua.!! 
do 1así lo exigieran las necesidades económicas del país. 

Para reforzar y complementar la plítica de permisos previos, -
aplicada a las compras externas del sector privado, se creó en -
enero de 1959 el Comité de Importaciones del Sector Público, el
cual analiza y, en su caso autoriza las importaciones que preten 
den efectuar las dependencias y organismos de ese sector, así co 
mo las compras que deseen efectuar dentro del país, de artículos 
de procedencia extranjera. El Comité sólo autoriza las importa
ciones o la compra local de artículos importados, cuando no se -
producen en el país con la calidad o en el voltlmen requeridos para 
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abastecer el mercado interno. 

A partir de 1959 el permiso previo de importación se convirtió en el 
instrumento más eficaz y decisivo de fomento industrial. Su aplica-
ción para este fin resultó más fructrtera aún que su uso como instru
mento regulador del comercio exterior. Es más, el permiso previo
de importación se utilizó no sólo para proteger a la industria existen
te, sino para promover el establecimiento de nuevas industrias, para 
orientar con sentido económico social la ubicación de ellas, para in·· 
cremcntar el uso de insumos nacionales de fabricación de productos -
finales, para determinar la participación de la inversión extranjera -
en el capital de determinadas empresas, y aún para regular el uso de 
recursos naturales valiosos, como fué el caso del azufre, cuyos per
misos de exportación se autorizan con base en el volúmen de las re--. 
servas comprobadas y con vistas a su aprovechamiento preferente en 
las plantas mexicanas de fertilizantes a base de azufre. El estableci 
miento de control de importación y la aplicación correlativa del periñi 
so previo, en los casos en que el valor a que llegan las importacio---
nes de un determinado artículo indica que es económicamente viable
su fabricación en México, ha conducido al establecimiento de nuevas
e importantes empresas industriales. 

A partir de 1962 el permiso previo comenzó a utilizarse como instru· 
mento de integración de la industria nacional. Hubiera sido sumamen 
te difícil hacer efectivo el progra.ma de integración de la industria au-: 
tomoyilística en México de no haber contado con un.instrumento tan -
flexible y eficaz como el permiso previo a la importación. El decre
to expedido en agosto del año referido, que estableció las etapas del
mencionado programa de integración, comprobó las bondades del per 
miso previo como instrumento de promoción industrial. Sus efectoS
sobre la inversión en las plantas automovilísticas finales y en las de
la industria auxiliar, así como en el aumento de empleo y sobre la -
transmisión de tecnologías avanzadas, fueron superiores a los que se 
habían alcanzado en otras ramas industriales privadas establecidas -
en México. La reducción substancial en las importaciones de automó 
viles y sus partes constituyó un beneficio adicional. Mecanismos se:' 
mejantes se aplicarori también para la integración de las industrias -
de máquinas de escribir, de maquinaria y equipos para la construc-
ción y .de motores a diese l. 



...a más reciente comprobación de la utilidad y eficacia del permiso 
previo, como instrumento de promoción industrial, se encuentra -
en la industria automovilística auxiliar, 

Mediante él se está haciendo efectivo el acuerdo a que llegaron re 
cientemente los empresarios de la industria terminal automovilís 
tica y los de la auxiliar, con intervención del Gobierno, para haeer 
obligatoria la incorporación de todas las partes automotrices que
se fabrican actualmente en México, cuando su precio no excede de 
60% sobre el internacional, y las de nueva fabricación cuando su -
precio no sea superior al 25% del internacional., 

El cumplimiento de los progra111as de fabricación que deben pre-
se~tar los promotores de nuevas empresas que requieren autori
zación de la Secretaría de Industria y Comercio, se hace efectivo 
mediante la política del permiso previo. Esos programas, que -
son propiamente de integración industrial, fueron aprobados en -
número aproximado de 600 entre 1965.y 1968. Ellos han contribur 
do con gran eficacia a proteger la industria nacional, a establecer 
equidad en los grados de integración de las industrias que trabajan 
dentro de la misma rama y a racionalizar la operación de las 
plantas. 

La promoclón industrial de 1967 y 1968, ejercida con los instrumen 
tos de que dispone el Gobierno de México propició la producción de 
más de 100 productos altamente complejos, entre los que destacan 
los motores a diesel, discos de embrague, selenoides e interrup
tores, cinescopios de televisión a color, equipos de comunicación 

· · de muy alta frecuencia, transistores de silicio, motores de explo
sión motorreductores, hornos de inducción, cautines eléctricos -
de uso industrial, compresoras deaire, perforadoras neumáticas, 

. reguladores de presión, afiladores de herramientas, montacargas 
eléctricas y mlfquinas registradoras de ventas. 

El crecimiento industrial de México logrado durante los últimos • 
v.einte afios lo coloca entre los diez primeros países en desarro-
llo, tomando corno base la casa de crecimiento de la producción -
manufacturera y la diversificación de la estructura productiva. -
La tasa anual promedio de incremento de la producción industrial 
ha sido de 8%, o sea 25% aproximadamente mayor que la tasa de~ 
6, 1% anual del crecimiento del producto nacional bruto. El paso de 
la fabricación de bienes de consumo final a la de bienes interme--
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dios y básicos, ocurrido a partir de mediados de los años cincuen
ta, es indicativo de los avances logrados en el proceso de industria 
lización. Como resultado de ello, entre 1960 y 1968 la producción :
de hierro de primera fusión aumentó de 660.000 a 2.000.00 de 

· tons.; la de acero de l. 500.000 a 3. 300,000 tons.; la de ácido sul
fúrico de 250. 000 a 720. 000 tons.; la de fibras artificiales de 
23.000 a 58.000 tons.; la de cemento de 3.100.00 a 6.000.00 de -
tons.; la de vehículos de automotores de 52. 000 ensamblados a -
164.000 fabricados; la de azúcar de l. 500.000 a 2. 300. 000 tons. -
En lo que va del presente decenio se estableció una rama indus- -
trial completamente nueva, la petroquímica pesada, cuya produc
ción en 1967 fué superior a l. 300. 000 tons.; el desarrollo de la -
industria química permitió que los productos de eHa constituyeran 
el renglón más importante en las exportaciones mexicanas de ma
nufacturas, y la fabricación de partes y refacciones para la indus
tria automovilística terminal contribuyó a que la integración de -
esa industria llegara al 653 de insumos de origen interno. 

La participación de la producción manufacturera dentro del pro- -
dueto bruto nacional se ha elevado de 213 en 1950 a 26, 63 en 1967. 
La planta industrial nacional, que estaba integrada en 1965 por -
136.000 establecimientos industriales - excluyendo la industria -
petrolera - con un capital invertido de alrededor de 8.000 millo-
nes de dólares, daba ocupación en aquel año a tres millones de -
trabajadores aproximadamente, que representanban el 22% de la
fuerza total de trabajo. La productividad por persona ocupada en 
la industria subió 213 durante el periodo de 1950 a 1960 y 93 adl,-
cional entre 1960 y 1966. (1) 

Aunque todos estos datos indican que la política mexicana de fo-
mento industrial ha sido fructífera, no pueden pasar inadvertidas 
ciertas deficiencias - que también existen en las industrias de -
los demás países latinoamericanos - que urge ellmiQar o por lo -
menós atenuar. Tales deficiencias han sido originadas por el -
subdesarrollo mismo que caracterizaba a las economías de la re• 
gión al entrar de lleno al proceso de desarrollo moderno, hace -
unos treinta años, y por las propias políticas de protección indus 
tria l. -

· Como en todos los demás países en desarrollo, la base del creci
miento industrial en México ha sido la aplicación de una política -
proteccionista. De este modo, la industrialización fué lograda -

(l) El Proceso de Industrialización en América Latina. Mesa Re-
donda del BID Guatemala 1969. 
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- como a su tiempo ocurrió en los parses hoy desarrollados -·a 
costa de otros sectores de la economra y con sacrificios del consu
midor, El costo social de la industrialización en México ha sido -
quizá menos acentuado que en otros parses, gracias a la política • 

. económico - social del Estado mexicano, que ha dedicado recursos 
crecientes al fomento de la agricultura, a los subsidios para secto 
res económicos .relativamente rezagados y al gasto de tipo social,-: 
dirigido hacia los am¡tlios grupos de población que directa o indirec 
tamente apoyan los esfuerzos de la industrialización, sin que tengañ 
acceso inmediato a sus beneficios. 

Si bien el proceso de desarrollo en México, en las últimas décadas, 
ha sido menos desequilibrado que el ocurrido en su momento en -
otras partes del mundo, el Estado y gran parte de los empresarios
reconocen hoy la necesidad de atenuar el desequilibrio entre los dis 
tintos sectores de la economra, no solamente por razones de equi-':' 
dad social, sino porque este desequilibrio interno, que se origina, -
entre otras causas, en la ineficiencia de una gran parte de la indus· 
tria, empieza a crear limitaciones, tanto para el crecimiento de la
economía en su conjunto, como para la nueva etapa de industrializa
ción que depende, en primer lugar, de la magnitud de los mercados
y, en segundo lugar, de la disponibilidad y del uso racional de los .. 
recursos de capital y de los tecnológicos. Esas limitaciones han -
hecho reconocer la necesidad de revisar lapo lítica tradicional de -
protección industrial. Dado que el nivel promedio de los aranceles 
a la importación es relativamente bajo, las propias organizaciones
de empresarios han apoyado la eliminación de todos los controles -
de importación que han estado en vigor por más de diez años y los
que protegen a productos cuyo precio doméstico excede del lO(Jfo so
bre el precio internacional. Por otra parte, los nuevos controles -
de importación sólo se otorgan por períodos no mayores de cinco -
años, a condición de que el precio del producto de que se trate no -
sea mayor de.l 253 sobre el precio internacional. Tpdo ello ha teni 
do como base la modernización progresiva de las plantas industria-: 
les - bajo los estímulos del Estado - y la absorción creciente de -
innovaciones tecnológicas. 

Las principales deficiencias de la etapa actual de la industrializa-
ción en México pueden resumirse en los tres puntos siguientes: al
tos costos, concentración geográfica de las actividades industriales. 
y el limitado impacto de la industrialización sobre el empleo total. 
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Bajo el sistema de protección casi indiscriminada, la produccl6n ~ 
manufacturera se ha hecho menos eficiente de lo que cabra esperar. 
Con pocas excepciones se ha mantenido una industria productora de 
artículos de altos precios, que limita la demanda interna y la posi
ci6n competitiva en los mercados externos. 

En paises como México, que en el curso de una generación se vol-
vi6 uno de los más industrializados de América Latina, es perfecta 
mente explicable que una gran parte de la planta industrial, espe--: 
cialmente en las ramas industriales establecidas en las etapas ini-
ciales de la industrialización, se encuentre anticuada. El Estado y 
los empresarios reconocen hoy que no debe prolongarse la condición 
estática del sector industrial antiguo frente al dinamismo del mo- -
derno• Bajo el impacto de la nueva tecnología, las industrias anti
cuadas tienen la alternativa de verse desplazadas por las nuevas 
plantas o iniciar el proceso de modernización. El primero de estos 
cami~os serra perjudicial, dada la abundancia de mano de~bra y )a 
necesidad de crear nuevos empleos. Pero, por otro lado,·"'ia perma 
nencia de las industrias de altos costos crea grandes problemas pa": 
ra la economía en su conjunto, ya que de una u otra manera estas -
industrias sobreviven a costa de subsidios que finalmente paga el -
contribuyente a través del Estado y el consumidor directo. Frente
ª los problemas del sector externo y a la mayoría de población de
bajos ingre~os, México recon~e hoy que las empresas industriales 
ineficientes no pueden ser apoyadas indefinida e incondicionalmente. 

Hay razones para creer que existe una relación directa entre los .. 
altos precios de los productos industriales de origen nac_ional y el
nivel excesivo de protección. Bajo el supuesto de que el futuro de
sarrollo industrial dependerá del ritmo de crecimiento del mercado 
interno y del grado de competencia de nuestros productos en los 
mercados externos; se justifica que los industriales y el Estado Me 
xicano sigan trabajando conjuntamente, como han comenzado a ha-': 
cerio, en la identificación de medidas tendientes a colocar la pro-· 
tccción indui;trial dentro de límites razonables. 

El segundo problema se refiere a la concentraci6n geográfica de -
las actividades industriales que, según todas las inQicaciones, si-· 
gue aumentando, aunque empiezan a aparecer centros industriales
secundarios en regiones nuevas del país. Según el censo industrial 
de 1965, la mitad del valor de la producción industrial de México -
(incluyendo las actividades mineras, pero excluyendo la industria • 
petrolera) correspondía en ese año al Distrito Federal y al ERtado-



de México, y el 10% a Monterrey. Por otro lado, la producción de
once entidades federativas subdesarrollados representaba solamen
te el 33 de la producción industrial de la República. Aunque la con 
centraci6n industrial es caracterrstica de las sociedades de nuestros 
tiempos, el grado alcanzado en México crea grandes problemas pa
ra el país, tanto en términos económicos como sociales. Cabría -
estudiar el granda en que la exagerada concentración geográfica re
duce los beneficios de las economías externas, expresadas en forma 
de servicios públicos, transporte y fácil acceso a la mano de obra -
calificada, dado que los embotellamientos de tales servicios dificul 
tan el transporte, lo encarecen y crean competencia innecesaria eñ 
la mano de obra disponible en los grandes centros urbanos. 

Estos inconvenientes, junto con la gran presión ejercida sobre el -
Estado para que dé prioridad a la inversión social y a la infraes- -
tructura en unos cuantos polos de desarrollo, justifican la adopción 
de nuevas polrticas de fomento industrial, que estimulen la descen
tralización. Para estos fines, la polrtica de permisos previos de -
importación y la de incentivos fiscales ha comenzado a ser aplicada 
en México satisfactoriamente. Mientras que hace apenas un cuarto 
de siglo los Estados subdesarrollados de mi país no estaban todavía 
incorporados en el mercado nacional, su situaci6n ha cambiado ra· 
dicalmente en las últimas décadas. Hoy en dra la mayor parte de •. 
ellos cuenta no solamente con recursos naturales y mano de obra, -
sino con servicios públicos y fuentes energéticas. 

El tercer problema se refil.!re al efecto de la industrializaci6n so
bre el empleo. Durante mucho tiempo tanto en México como en -

·otros países en desarrollo se creía que la industrialización por sí 
sola podría resolver los problemas del subempleo. Este razona-
miento no tomaba en cuenta dos factores: la aceleraci6n del creci
miento demográfico y la intensidad de la revolución tecnol6gica. -
La tecnología que se absorbe actualmente basada en el uso intensi
vo de capital proviene de los parses altamente desarrollados, don
de la mano de obra representa el factor de producci6n mlfs escaso. 
Consecuentemente, a medida que se perfecciona la estructura in-
dusrrial nacional, los incrementos marginales del empleo indus- -
trial se esufn reduciendo frente al crecimiento acelerado de la 
fuerza de trabajo disponible. Cabe notar, sin embargo, que el -
proceso industrial tieno no sólo efectos directos sobre el empleo, 
sino también indirectos, especialmente en el sector de los servi
cios y que estosúltimos han sido en fechas recientes, mayores que 
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los. efectos directos, a juzgar por las estadfsticas disponibles. 

Aparentemente podría reducirse esta brecha estableciendo nuevas -
industrias tradicionales, con el criterio de absorción de mano de -
obra, pero este camino tendría serias desventajas en las condicio-
nes actuales. Podría equivaler a la renuncia de cualquier país a -
const:ruír ciertas industrias importantes en las que la tecnología -
aplicable no permite sustituír el capital escaso con la mano de obra 
en exceso. Si se optara por fomentar principalmente las industrias 
de bienes de consumo, el tlilcma entre el progreso industrial y el -
objetivo social de ampliar el empleo a tasas congruentes con d ere 
cimiento demográfico, tendría posible solución. Sin embargo,· la ':' 
amplia gama de industrias ya existentes y la necesidad de acelerar
e! desarrollo económico, exigen avanzar en el campo la industriali 
zación Msica. -

¿Existe entonces alguna salida al dilema mencionado? Podría con
testarse afirmativamente. En efecto, en México ha continuado el -
:fomento de industrias de bienes de consumo, pero con vistas a hacer 

. 1as más eficientes y a que participen en los mercados externos; -
también ha seguido ünpulsitndose el desarrollo ele la industria pesa
da y semipesada, a sabiendas de sus limitaciones en la absorción de 
mano de obra. Al mismo tiempo se están intensificando los progra
mas recientemente iniciados para establecer industrias rurales, 
agrícolas, pecuarias y pesqueras, las cuales ofrecen gra'1des opor
tunidades para mejorar el ingreso del trabajador y para aumentar -
el número de pob1aci6n ocupada. Dentro de este programa ha queda 
do incluído el impulso a 1a producción de artesanías, por su crecieñ 
te demanda nacional e internacional. Este impulso comprende la :
ayuda financiera, la técnica y la de comercialización. Es así como 
podría concentrarse la acción en los años venideros, para reducir -
1as tensiones resultantes de la distribución desigual de los beneficios 
del desarrollo económico y para asegurar la continuación del proce-
so de industrialización. · 
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C}.-VIVIENDA. 

En 1963, teniendo en consideraci6n la cuantía de los recursos reque 
ridos para mejorar la situaci6n habitacional, el Gobierno de México 
formul6 un programa financiero orientado a la movilizaci6n de aho
rros para construcción de viviendas de interés social y a proporcio 
nar a sectores cada vez m!ts amplios de la población la posibilidaá
de resolver la necesidad de vivienda a través de la asistencia de los 
canales ordinarios de crédito. 

Además de dictar otras medidas dirigidas a estimular y facilitar la 
participaci6n de las instituciones de crédito en el financiamiento dé 
los programas de vivienda para ·los sectores de bajos ingresos, en 
1%3 el Gobierno constituyó en el Banco de México dos fideicomisos 
para apoyar el citado programa financiero: el Fondo de Garantía y 
Descuento Bancario para la Vivienda (FOVI) y el Fondo de Garantía 
y Apoyo a los Créditos para la Vivienda (FOGA). (1) 

EL FOVI promueve programas de construcción de viviendas, otorga 
préstamos a instituciones crediticias, y asegura y descuenta hipote 
cas, mientras que el FOGA apoya a las instituciones financieras que 
hacen operaciones en el campo de la vivienda de interés social, pa
r~ hacet frente a situaciones especiales como son la insuficiencia -
de margeti de garantía o la falta de pago puntual por parte del pres
tatario. 

Durante 1968, dentro del Programa Financiero de Vivienda, se cons 
truyeron 10. 736 viviendas de interés social que beneficiaron a iguar 
número de familias. Estas construcciones implicaron una inversión 
de 682, l millones de pesos. Entre el lo. de enero y el 30 de sep- -
tiembre de 1969 se habían construido dentro de dicho programa - -
9.157 viviendas para familias de bajos ingresos, con una inversión -
de 559, 7 millones de pesos. En el citado período se continuó la - -
construcci6n de dos importantes proyectos habitacionales incluidos
en el programa,· el "C. T .M." y el "Mixcoac-Lomas de Plateros", -
ambos en el Distrito Federal. En el primero, que requerirá una in 
versi6n de 147 millones de pesos, se contempla la construcción de--
2. 500 viviendas para obreros afiliados a la Federación de Trabaja
dores, y en el segundo, con una inversión estimada de 299 millones 
de pesos, se prevé la edificación de 2. 722 apartamentos. 42) 

(2) Ibid. 

,. 
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Durante 1969, hasta el 30 de octubre, el FOVI apoyó, a través de -
los bancos de depósito y ahorro y de los hipotecarios, 24 proyectos 
por un valor de 433, l millones de pesos, para la construcción de -
8.602 viviendas que beneficiarán a unas 22.600 personas, La inver 
sión realizada en estas operaciones fué de 260, 4 millones de peso$, 
de los cuales el 63 por ciento eran recursos internos y el resto re
cursos externos procedentes de préstamos de la AID y el BID. En
el mismo periodo el FOVI, que debe aprobar desde el punto de vis
ta técnko los proyectos de vivienda susceptibles de ser financiados 
por diversas instituciones, principalmente bancarias, impartió su
aprobación técnica a 65 proyectos correspondientes a los distintos
estados, los cuales comprenden la construcción de 16.874 viviendas 
con un costo global de 911, 7 millones de pesos. Además, en la polí
tica de crear incentivos al desarrollo de programas de vivienda, el 
FOVI continuó sus gestiones con los gobiernos de las entidades fede
rales para obtener exenciones fiscales que beneficien a los adquiren 
tes, lo que ya se ha logrado en los estados de Sinaloa, Morelos y·:: 
Guerrero. (3) 

El FOGA ha· continuado incrementando el apoyo a las operaciones -
de financiamiento para la const.rucción de viviendas de interés social. 
Al 31 de diciembre de 1969 el apoyo concedido ascendía a 471, 9 mi-
llones de 'pesos. Al 31 de octubre de 1969 la acción del FOGA habia
contribuido a la concesión de créditos para vivienda por el sistema-
bancario por un monto total de l.186 millones de pesos. · 

En 1968 el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (BNOSP) -
construyó dentro de sus programas 8. 475 viviendas con un costo 
aproximado de 820 millones de pesos, las cuales beneficiarán alre
dedor de 49.000 personas. En esras construcciones se ihcluyen los. 
dos proyectos realizados en la capital con un fideicomh;o del Gobier 
no Federal para alojar a atletas y visitantes a la XIX Olimpiada y ':' 
y cuyas viviendas e!ltán siendo vendidas al publico. Hasta noviembre 
de 1969 el BNSOP había construído en diversas ciudades l. 466 vivien
das con una inversión de aproximadamente 87 millones de pesos, -
las cuales beneficiarán a 8. 503 personas. Al citado mes tenia en -
construcción 3.474 viviendas que beneficiardn a 20.265 personas, -
en diversos proyectos localizados en áreas urbanas1, los cuales to
talizarán una inversión de 217 millones de pesos. Dentro del Plan
Sinaloa de Superación Campesina, que el BNSOP apoya financiera-
mente, en 1968 se construyeron 380 casas que beneficiaron a 2. 204 
personas en 32 comunidades agrarias e implicaron una inversión -
de 9, 2 millones de pesos. En 1969, dentro del mismo programa se 

(3) Ibid. 



construyeron 120 casas para 696 personas, con una inversi6n de -
2, 9 millones de pesos. (4) 

Entre las distintas entidades que en 1969 llevaron a cabo programas 
de vivienda de interés social, deben mencionarse las siguientes: el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE), que concedi6 préstamos hipotecarias a su.s asegu
rados por un monto de 202 millones de pesos; el Departamento del
Distrito Federal, que comenz6 un programa para auxiliar a perso-
nas de escasos recursos a resolver el problema de alojamiento, en 
el cual proporciona materiales de construcci6n hasta por un valor -
de 2. 000 pesos por casa, así como asistencia técnica y administra
tiva, en tanto que los beneficiarios constribuyen con su mano de -
obra; el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVI), que in
crement6 sus disponibilidades de terrenos para los proyectos de vi 
vienda de interés social, y la empresa descentralizada Petróleos -: 
Mexicanos (PEMEX), que continuó absorbiendo cinco puntos de los
intereses en las operaciones de crédito destinadas a la adquisicón
de casas para sus trabajadores. En el programa del Distrito Fede
ral se contempla la construcción de 6.000 viviendas en diversas ba
rriadas de la capital, y en el de la PEMEX ya han recibido viviendas 
3.500 trabajadores, y se estk1n construyendo doce fraccionamientos 
para atender a la demanda de otros trabajadores del sector. 

Entre el lo. de enero y el 31 de agosto de 1969, la inversión pública 
federal en los programas de vivienda de interés social del país se
elev6 a 350, 4 millones de pesos, y el financiamiento destinado a ~ 
ese tipo de programas por las instituciones de crédito privadas to~ 
. ta liz6 2. 545, 6 millones~ (5) · 

(4) Ibid, 
(S)Ibid. 
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D). • EDUCACION. 

Una estimación hecha para mediados de 1967 señaló que la tasa de 
a lfabetismo de la pblación de 15 años y más era del 77. s3, lo-que .. 
significarra un notable avance en relación con el año del último cen 
so, 1960, en la tasa fué de 63. 33. Esta mejorra parece factible sf 
se tienen en cuenta los esfuerzos que para ese fin se han venido de
sarrollando desde hace años, a través del sistema escolar y la cam 
pana de alfabetización. (1) -

El sistema educativo mexicano en todos sus niveles y ramas ha con 
tinuado su gran proceso de expansión. La matrrcula de nivel ele-=
mental, o sea la pre-escolar y primaria, que ascendía a 5.1 millo
nes de alumnos en el primer año del decenio, se incrementó a casi 
9 millones en 1969, y la del nivel medio pasó ele 3!;1,000 alumnos a
l. 3 millones en el mismo período. En cuanto a la enseñanza supe
rior, el alumnado se ha duplicado en el lapso mencionado. A estos 
aumentos en la matrícula ha correspondido la creación y mejora-
miento de muchos planteles, así como significativos incrementos -
en la dotación del personal docente. 

De 10.5 millones de alumnos de la matricula total del sistema edu
cativo en 1969, un 893 correspondía a planteles del sector público
(Gobierno Federal, Estados y Municipios) y el resto a centros del
sector privado o sostenidos por éste con alguna ayuda oficial. 

En el nivel elemental el 903 de los centros son ofic;iales y cuentan
con el 90% del personal .docente y el 913 del alumnado, De las --
43, 820 primarias, 33, 225 están situadas en las á:ceas rurales. En 
la enseñanza media el 42 por ciento de los planteles son oficiales , -
los que disponen del 61 por ciento del cuerpo docente y atienden al-
70 por ciento del alumnado, y en el nivel superior el 77 por ciento• 
de los centros (universidades e institutos especializados) son públi 
cos y cuentan con el 88 por ciento del profesorado y el 85 por cieñ
to del alumnado (Cuadro 1). 

E~ 1969 funcionaron 20. 283 centros de alfabetización, es decir, 
l. 654 más que el año anterior, que alcanzaron una matrícula de • 
779. 447 alumnos, de los que fueron alfabetizados 583, 784. Ese -
mismo año, el Instituto Nacional Indigenista, en doce centros coor
dinadores y con los servicios de 1.633 promotores culturales y 938 

. (1) Informaci6n del Banco de México, S.A. Enero 1969. 
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·maestros, atendió a una población escolar de 150.000 niiíos. 

En el campo de la enseñanza.técnica durante 1969, con la coopera
ción de la ONU, UNESCO, el Gobierno Federal y el Gobierno d.e -
Guadalajara, se construyó el Centro Regional de Enseñanza Técni.,. 
ca Industrilll, que es la unidad educativa más importante de la re-
gión occidental del país. 

México ha continuado la ejecución de su vasto plan de construccio· 
nes escolares. Entre el lo. de septiembre de 1968 y el 31 de agos
to de 1969 se construyeron 8. 752 locales escolares (aulas, talleres 
y laboratorios) con una inversión de 499 millones de pesos, corres 
pondiendo el 84 por ciento de estas instalaciones al nivel pre-esco-: 
lar y primario, y el resto al nivel medio (secundarias, técnicas, -

· normales, etc.). Asi mismo se finalizaron obras e instalaciones .. 
de educación superior con una erogación de 28. 9 millones de pesos, 
de los cuales la Universidad Nacional Autónoma de México absor·
bi6 el 83, 7 por ciento, el Instituto Politécnico Nacional el 13, l por
ciento y el Servicio Nacional de Adiestramiento de la Mano de Obra, 
el 3. 2 por ciento, · 

A mediados de 1969 se reunió la XII Asamblea Nacional Plenaria del 
Consejo Nacional Técnico de la Educación, en la que participaron -
represemantés de todas las instituciones culturales y educaciona-
les del país, con el objeto de estudiar y analizar la reforma educa
tiva integral, adoptándose numerosas recomendaciones que en la .. 
actualidad se tratan de implantar. Entre las citadas recomendacio 
nes figuran las siguientes: a) lograr que los maestros rurales vi-=
van en sus comunidades, mejorando su capacitación a tr~ivés de mé 
todos pedagógicos modernos; b) establecer un servicio para elevar-: 
el nivel profesional de la enseñanza media básica; e) unificar los -
ciclos profesionales y preparatorios de la enseñanza media superior; 
d) separar el ciclo de la enseñanza secundaria del .correspondiente 
a la normal con el objeto de mejorar la preparación y ampliar las 
posibilidades del alumno, dándole oportunidad de continuar estu-
dios de crácter agrícola-industrial y no meramente los de profe-
sor de educación primaría; e) lograr una mejor distribución de las 
instituciones de enseñanza superior en el territorio nacional y f) ~ 
aumentar los sbsidios a la inventigacióri científica así como los -
destinados a becas de estudio en el país y en el extranjero. 
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CUADRO 

Educaci6n de Nivel Elemental, Medio y Súperlor 

(Matrícula, Personal.Docente y Planteles, 1969) 

Niveles de educaci6n 
Profesores y 

Alumnos maestro a Planteles 
y tipos de ens,enanza 

Elemental 8.958.498 194•463 46.858 
Pre-escolar 419.o36 -rr.m "3.m' 
Primaria 8.539.462 182.151 43.820 

Urbana 5.333.279 105 .327 10.595 
Rural 3.206.183 67,524 33.225 

Medio l.319.352 97.365 5.016 
Ciclo b'sico i.628.285 69.ID' ~ 

Secundari'a 907 ;038 62.341 3.130 
Técnica, Industrial y Comercial 121.247 7.141 927 

Ciclo superior 291.067 27.793 595 
Preparatoria 203. 791 17 .321 548 
Militar y Naval 2.466 491 10 
Normal 48.151 !5.214 193 
Sub•profeoional 36 .659 4.767 208 

Superior·. 188 .ou 19.897 __fil_ 

Fuente: Adaptado de cuadros estad1st1cos suministrados por la Secretaria de Educaci6n 
Pública. 

\ 
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h). - FIN ANCIAMlENTO DE EX POR TAC IONES. 

México ha sido uno de los países más beneficiados con el pro
grama para el financiamiento de exportaciones de bienes de ca
pital establecido por el Banco Interamericano de Desarrollo. 

Al 31 de diciembre de J 969 el Banco había concedido a México 
lfneas rotatorias de"'crédlto general por un monto de $9,289.315, 
y otras dos líneas para fines específicos: una por $4, 900. 000 -
para financiar la exportación de componentes de vagones de fe
rrocarril a Colombia, y otra por $4, 196.000 para la exporta-
ctón de bienes de capital destinados a la. construcción de un -
oleoducto en Colombia. 

Esta nueva lfnea de crédito a Nacional Financiera, S. A., se 
utiliza para financiar, a mediano plazo, la exportación de bie
"nes y servicios por un valor de $3, 5 73. 302, destinados a la -
instalación de 1.m gasoducto en el norte de Colombia y la am- -
pliación del sistema de distribución de gas de la ciudad de Ba
rranquilla. El gasoducto se extiende entre esta ciudad portua-
rla en la costa del Caribe, y los yacimientos de gas de El Di
fícil, situados a 160 Kilómetros más al sur. 

Los bienes serán exportados conjuntamente por Cónstrucciones 
Protexa, S. A., una firma mexicana, y por Techniservice, S. 
A., de Panamá, mientras que el importador en Colombia será 
Petroquímica del Atlántico,. S. A., de. Barranquilla. 

.-._, ~·. (' 
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la mayor parte de los sistemas de acueductos y alcantarillados 
del para. Entre el perfodo septiembre de 1968 a agosto de -
1969 la SRH trabajó en 440 obras de abastecimiento de agua -
potable para una población cercana a los 4 millones de habitan
tes, de las cuales 125 obras corresponden a grandes centros de 
población con alrededor de 3 millones de personas y 315 a pe
queñas localidades que en conjunto cuentan con 775, 430 habitan
tes. La SRH terminó durante el período citado 174 obras que -
beneficiaron a 1, 3 millones de usuarios, entre las cuales deben 
mencionarse la rehabtlitación y ampliación de los sistemas de -
agua potable y alcantarillado de la ciudad de Durango, la am- -
pltaci6n y mejoramiento del acueducto de la ciudad de Coatza- -
coalcos, Veracruz, y la dotación de servicio de agua potable a 
Isla Mujeres, importante centro turístico. AdemAs trabajó· en 
41 obras de alcantarillado para servir a una población de apro
ximadamente un mtl16n de habitantes, de las cuales se termina
ron ocho que benefician a 56,000 personas. 

Durante 1969 el Departamento del Distrito Federal continuó las 
obr.as del Sistema del Alto Lerma para atender la demanda de 
agua· potable de la ciudad capital, realizando una inversión de -
257 millones de pesos. Asfmismo, prosiguió los trabajos de -
ampliación de la red de distribución con un costo de 125 millo
nes de pt::sos, y los de la fuente suministradora de agua del -
Sistema del Chalco, en los que invirtió 55 mtllones de pesos. 

El Banco Nacional de Obras y Servicios POblicos (BNOSP) ha in
tensificado su programa de otot"gamiento de Gréditos a los mu
nicipios para obras públicas en numerosas localidades, por un 
monto global de 1, 271. 2 millones de pesos. 

La Secretaría de Salubridad y Asistencia, que realiza obras ex
clusivamente en el medio rural, durante 1969 terminó 772 siste 
mas de abastecimiento de agua potable en regiones agropecua--
rias seleccionadas. 

El BID concedió a México, con cargo al Fondo Fiduciario de -
Progreso Social, dos préstamos para proyectos de acueducto y 
alcantarillado, uno por 9,2 mtllones de dólares en 1962 y otro 
por 4,8 millones en 1965.(1) · 

(1) Banco Interamericano de Desarrollo Décimo Info'rme Anual· 
1970. 
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f). - PREINVERSION. 

El Banco también concedió en 1966 dos préstamos a Méicico por 
$5,5 millones, para establecer un fondo con un capital inicial -
de $7, 9 millones que se uttliza en el financiamiento de es tu- -
dios de viabilidad económica, técnica y financiera de proyectos 
esper.fffcús de desarrollo en los Sectores público y privado, -
dentro de ias prioridades del plan nacional de inversiones para 
el período 1966-70. En el otorgamiento de estos préstamos se 
da preferencia a los estudios relacionados con el desarrollo -
agrfcola y ganadero, las carreteras y lot:i ferrocarriles, cons
trucción de puertos y aeropuertos, desarrollo forestal y pesque 
ro, comunicaciones, minerfa, las industrias metáltca, qufmtci; 
petroqufmlca, de pulpa y papel, asf c:;mo los proyectos de - -
agua potable, desarrollo urbano, vivienda y la uttltzaclón de ma
no de obra. 

Además, ha otorgado dos préstamos por un total de $6, 3 millo
nes para un vasto programa de estudios de preinversión para el 
desarrollo de la Cuenca Lerma-Chapala-Santiago. 

Uno de estos créditos, de $3, 8 millones concedido en 1963, ha 
sido uttltzado por el organismo a cargo del programa, Plan Ler 
ma-Asistencia Técnica, en la ejecución de cuatro estudios gene= 
rales de desarrollo y 26 estudios de proyectos especfficos. 
Otros 24 estudios están prácticamente terminados. Estos tra-
bajos seílalan posibles inversiones por un total de $272 .millones 
en campos como el riego, la producción agrícola, plantación de 
árboles frutales, explotación pesquera, las siembras de pastiza 
les y la industrialización de la agricultura. Algunos proyectos 
ya están en vfas de ·ejecución, varios de ellos con la asisten- -
eta financiera del Banco. 

En 1968 se otorgó un préstamu adicional de $2,5 millones para 
proseguir identificando proyectos que promuevan el desarrollo -
de la cuenca. Un 30 por ciento de estos recursos se utilizará 
en la preparación de estudios generales relacionados con el de
sarrollo agrícola de la cuenca y un íO por ciento se dedicará a 
conducir estudios sobre proyectos espedflcos. 

g),- OBRAS SANITAiUAS. 

La Secretaría de Recursos Hidráulicos (SRH) tiene a su cargo -

103 



L 
1 
! 
' 

1 
! ¡ 

1 
i 

1 
l 
r 
1 

1 

¡ 
J' r \ J .. 

e). - COMUNICACIONES. 

Entre 1960 y 1968, los sistemas viales de México, federales y 
estatales, fueron ampltados de.44,948 a 67,061 Kil6metros. -
No obstante este crecimiento sustancial, la relaci6n de Kil6me
tros de carretera por habitante sigue siendo relativamente ba
ja. Con el objeto de mejorar esta situación, el gobierno me-
xtcano estli llevando a cabo un plan vial, dentro del cual se -
prc:>yecta construir unos 2, 900 Kll6metros de caminos federa- -
les y estatales por año. 

Durante 1969 el Banco autoriz~ dos préstamos, por un total de 
$44,500.000, para cooperar en la ejecuct6n de dicho p~an. Es
te préstamo de $33,500.000 ayudará a construir cuatro carre-
teras y a terminar otras cinco, con una extensl6n total de - -
1,377 Kfl6metros, en ocho estados; el otro, por un monto de -
$11, 000. 000, proveniente del Fondo para Operaciones Especia-
les, ayudar4 a construir 2,400 Ktl6metros de caminos de acce-

. so distribuidos en casi todo el pafs. El costo del programa se 
estima en $87,900.000; de este total, los dos préstamos del -
Banco cubrirán el 50,6 por ciento, y el 49,4 por ciento restan
te provendr4 de fuentes locales •. 

Se completará la construcct6n de cinco carreteras, con una ex
tensi6n total de ·924 Kilómetros, situadas respectivamente entre 
Ciudad Juárez y janos, en el Esta:lo de Chihuahua~ Acapulco y -
Zfhuatanejo, en Guerrero; Ensen_ada y San Quintín, en Baja Ca!!_ 
forma Norte; Venados y Casetas, en Hidalgo, y Escopetazo y -
Plchucalco en Chiapas. Las cuatro nuevas carreteras, con una 
longitud total de 453 Ki16metrcis, se extenderlin entre Soco La -
Marina y La Coma, en el Estado de Tamaulipas; Aldama y Ojt
naga, en Chihuahua; Puerto Escondido y Pochutla, en Oaxaca, y 
Zthuatanejo y Plaza Azul en Guerrero y Michoac4n. 

Estas carreteras ampliarán la longitud de la red nacional de ca
minos en un 2 por ciento y beneftctarAn a unos 880, 000 habitan
tes en zonas que abarcan aproximadamente el 3, 6 por ciento· de 
la tierra cultivable de México. 

Hasta la suma de $5,000.000 de los recursos del préstamo se 
utilizará en .la compra de maquinaria y equipo para ayudar el -
mantenimiento de la red nacional Caminera. (1). 

(1) Banco Interamericano de Desarrollo Décimo Informe Anual 
1970. 
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CONTRATO DE PRESTAMO 

CONTRATO celebrado el día 30 de marzo de 1970 en- • 
trc el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (en adelan
te denominado "Banco"), y NACIONAL FlNA.'JCIERA, S. A. , de 
México (en adelante denominada "Deudor"), 

ARTICULO I 

El Préstamo y su Objeto 

· Secct6n l. 01 Monto' y m{medas. (a) Conforme a las esti-
pulaciones del presente Contrato, el Banco se compromete· a -
otorgar al Deudor y éste acepta, un préstamo :::on cargo a los 
recursos ordinarios de capital del Banco, hasta por las sumas 
siguientes: 

(i) Veinte millones cien mfl dólares de los Estados Unl 
dos de América (US$20, 100. 000), o su equivalente :
en otras monedas que formen parte de dichos recur~ 
sos ordinarios (excepto la de México): 

(U) Veintlseis millones cuatrocientos veinticinco mil dos· 
ctentüs marcos alemanes (DM26. 425. 200); 

(111) Treinta v un mUlones novecientos setenta mil cuatro 
cientos éuarenta coronas suecas (SKr. 31. 970. 440); -

(b) El Deudor se compromete a destinar (l) de la canti
dad señalada en et' inciso (i) del párrafo anterior, por lo menos; 
el equivalente Je once mlllones quinientos ochenta mil d6lares 
(US$ll, 580. 000) y la totalidad de las sumas referidas en los in
cisos (ti) y (ut) del mismo párrafo anterior, para pagar bienes 
y servicios adquiridos a través de competencia internacional y 
para gastos Indirectos en moneda extranjera; y (2) de la canti-
dad expresada en el citado tndso (!) del párrafo precedente, no 
más del equivalente de ocho millones quinientos veinte mil dóla
res (US$8, 520. 000) para cubrir gastos en moneda local. Las -
cantidades que se desembolsen en virtud de este Contrato se de 
nominarán en addante el "Préstamo". -

Sección l. 02. Garantfa. El presente Contrato se sujeta 

~-·..:; 



a la condición de qu7 loa Estados Unidos Mexicanos (en adelan
te denominado el "Garante") garantice solidariamente y a ente
ra satisfacción del Banco las obligaciones que aquf contrae el -
Deudor. 

Secc16n l. 03. Objeto. Los recursos del Préstamo, jun
to con el convenido mediante el Contrato de Préstamo No. 247/ 
SF-ME suscrito en esta misma fecha entre el Banco y el Deu-
dor, se destlnarAn a cooperar en el ffnanctamtento de un pro-
grama (en adelante denominado el "Programa") consistent~ bási 
camente en: (a) la construcción y terminación de aproximadamon 
te l. 377 kms. de carreteras federales en distintas zonas del -
pafs y la adquisición de maquinaria y equipo para conservación 
de carreteras; y (b) la construcción de aproximadamente 2,400 
kms. de caminos rurales de acceso. El presente Préstamo se 
destinará a ftnanctar parcialmente la parte (a) del Programa. 
Este Programa se explica en· forma más detallada en el Anexo 
B el cual debe tenerse como parte integrante de este Contrato. 

Se.cción 1.04. Entidad ejecutora. La ejecución del Pro
grama y la uttltzación de los recursos ·ctel Préstamo deberií ser 
llevada a cabo en su totalidad por la Secretaría de Obras PCibU
cas de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante denominada 
"Secretaría"), que el Deudor declara hállase debidamente facul
tada y capacitada para el efecto. 

ARTICULO II 

Amortización, Intereses y Comisiones 

Sección 2.01. Amortización. El Deudor· amortizará el 
Préstamo mediante treinta y dos (32) cuotas semestrales, con
secutivas y en lo posible iguales, la primera de las cuales de
berá pagarse el 30 de septiembre de 1974, y las restantes los 
dfas 30 de marzo y 30 de septiembre de de cada año siguiente, 
hasta el 30 de marzo de 1990. La moneda a emplearse en los 
pagos se regirá P.or lo previsto en la Sección 2. 05 (c). 

Sección 2. 02. Intereses comisión de servicio. (a) El 
Deudor, siguiendo lo previsto en la Sección . 05 e , debed -
pagar semeRtralmente sobre los saldos deudores un interés del 
8% por año, que se devengará desde las fechas de los respec-
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tlvos desembolsos. Los Intereses serán pagaderos semestral
mente los dfas 30 de marzo y 30 de septiembre de cada ai'lo, 
comenzando el 30 de septiembre de 1970. 

(b) Sobre los saldos deudor'es de la parte del Préstamo 
en marcos alemanes y coronas suecas a que se refiere la Sec
ci6n ·I.01 (a); (U) e (Ut), el Deudor deberA. pagar, ademAs de -
los intereses, una comisi6n de servicio del 1/23 por alio la que 
se·devengarA desde la fecha de los respectivos desembolsos y 
pagadera en esas monedas, en las mismas fechas establecidas 
para el pago de los intereses. 

Sección 2. 03. Comisión de compromiso. (a) El Deudor 
debed adem4s pagar una comist6n de compromiso sobre los -
saldos no desembolsados de las sumas indicadas en la Sección 
1.01. de este Conn:ato, comisión que comenzad a devengarse a 
los sesenta (60) dfas de la fecha de este Contrato, de acuerdo 
con el siguiente detalle: 

(1) 1-1/43 por ai'lo sobre los saldos no desembolsados 
de la suma indicada en la Seccl6n l. 01 (a) (t); y 

(ti) 23 por ai'lo sobre los saldos no desembolsados de 
las sumas indicadas en la Seccl6n l. 01 (a) (ll) e -
(Ul) •. 

(b) Esta comisión debed pagarse en las mismas fechas 
estipuladas para el pago de loe intereses y su pago se harA en 
las siguientes monedas: · 

(i) en d6lares sobre la suma Indicada en la Sección -
·l. 01 (a) (t); 

(ll) en marcos alémanee sobre la suma Indicada en la -
Secci6n l. 01 (a) (U); y 

(lit) en coronas suecas sobre la suma Indicada en la -
Secci6n 1. 01 (a) (ill). 

(c) Esta comisión cesad de devengarse en todo o par-
te, según sea el caso, en la medida en que (l) se hayan efec- -
tuado los respectivos desembolsos, (U) haya quedado total o -
parcialmente sin efecto el Contrato segCm las Secciones 3. 07, -. 
3. 08 y 3. 09 o (tll) se hayan suspendido los desembolsos confor
me a la Sección 4. 01. 
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Seccl6n 2.04. Cálculo de intereses y comisiones • .Los 
interes.es y las comisiones correspondientes a un perfodo que 
no sea un semestre completo se calcularlin con relación al nQ
mero de dras sobre la base de trescientos sesenta y cinco (365) 
dras por año. . 

Secci6n 2. 05. Monedas del Préstamo. (a) El Préstamo 
ser4 den;omlnado en las mismas monedas que el Banco haya de
sembolsado. 

(b) Para computar en d6lares los desembolsos efectua
dos en otras monedas, se estar4 a la equivalencia que para es
tos efectos determine razonablemente el Banco, de acuerdo con 
las siguientes reglas: 

(1) Cuando los desembolsos se efectuén en las monedas 
de los parees miembros del Banco, se aplicará en 
la .fecha del desembolso el tipo de cambio en que -
el. Banco tenga contabtlizadas en sus activos dichas 
monedas, o en su caso, el tipo de cambio que tu-
viera acordado con el respectivo pare miembro para 
los efectos de mantener el valor de su moneda ·en -
poder del Banco; 

(11) Cuando los desembolsos se efectúen en monedas de 
parees no miembros del Banco se aplicará el Upo -
de cambio en que el Banco tenga contabiltzadas di;._ 
chas monedas en sus activos, en la fecha del · respec 
tivo desembolso. , -

(c) Las cuotas de amortización y los intereses deber4n 
pagarse proporcionalmente en las monedas desembolsadas • 

. · .. Sección 2.06. Participaciones. (a) El Banco podrá ceder 
¡ · a otras· Instituciones pCibllcas o privadas, a título de participa-;. 

: Clones y en la medida que tenga a bien, los derechos correspon
. dientes a las obltgaciones pecuniarias del Deudor, provenientes 

¡. · de este Contrato. 

( (b) Podr4n ser acordadas en cualquier momento durante 
1 la vigencia del Contrato las participaciones que se hagan con -
¡1 respecto: (i) a las cantidades del Préstamo que se hayan desem-
¡. bolsada previamente a la celebración del contrato de participa--
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ci6n; y (11) a las can.tidades. en monedas que el Banco tenga dis
ponibles para desembolsos en el momento de celebrarse el con
trato de participacl6n. El Banco informará inmediatamente al 
Deudor de las participaciones que se hayan acordado. 

(c) Los pagos de intereses, comisiones y cuotas de -
amortl:r.aci6n se efectuarán en la moneda en que hubiese tenido 
lugar la respectiva partlclpac16n. Dichos pagos deberán ser -
hechos al Banco para que éste los transfiera al respectivo par
ticipante. El Banco deberá suministrar al Deudor informaci6n 
detallada con relación a los procedimientos que deben observar
se al efectuar los pagos correspondientes a las participaciones 
pactadas. 

Secci6n 2.07. Lugar de los pagos. Todo pago debed -
efectuarse en la oficina principal del Banco en Washington, D. 
C. , a menos que el Banco designe otro lugar o lugares ·para -
este efecto. 

Sección 2.08. Recibos y pagarés.· A solicitud del Ban
co, el Deudor deberá suscribir y entregar al Banco, en cual- -
quier tiempo durante el período de los desembolsos y muy par
ticularmente a la finalización de los mismos, el recibo o reci
bos que representen las sumas desembolsadas hasta la fecha. 
Asfmismo, el Deudor deberá suscribir y entregar al Banco, a 
solicitud de éste, pagarés u otror documentos negociables que 
representan la obligación del Deudor de amortizar el Préstamo 

· con los intereses y comisiones pactados en este Contrato. La 
forma de dichos documentos la determinad el Banco teniendo -
en cuenta las respectivas disposiciones legales mexicanas. 

Sección 2.09 .. lmputaci6n de los pagos. Todo pago se 
imputará primeramente a 1as comisiones e intereses vencidos y 
luego el saldo, si lo hubiere, a las amortizaciones vencidas de 
capital. 

Sección 2.10. Pa os andel ados. Previo un aviso dado -
con cuarenta y dnco 45 dfas de anticipación, el Deudor podrá 
pagar en la fecha indicada en el aviso, cualquier parte del ca
pital del Préstamo antes de su vencimiento, siempre que no - -
adeude suma alguna por con;;epco de comisiones y /o de intereses 
exigibles. Todo pago anticipado, salvo acuerdo en contrario, se 
imputará a las cuotas de capital pendientes en orden inverso a -
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su venctmtento. 

Sección 2.11. Vencimientos en días feriados. Todo pago 
o cualquier otro acto que de acuerdo con este Contrato debiera 
llevarse a cabo en s4bado o en día que sea feriado segCin la -
Ley del lugar en que deba ser hecho, se entenderá v4lldamente 
efectuado en el primer dfa h4btl inmediato siguiente sin que en 
tal. caso proceda recargo alguno. · · 

AR TI CULO IIl 

Condiciones Previas y Otras Normas Relativas a los Desembolsos 

Sección 3.01. Condiciones previas al primer desembol
so. El Banco no estar! obligado a efectuar er primer· desembol 

. 8o mientras no se hayan cumplido a su entera sattsfacct6n los -
siguientes requisitos: 

(a) Que el Banco haya recibido uri o o más informes ju-
r!dicos razonados en que quede establecido que: (i) el Deudor -
está legalmente constitufdo y posee capacidad jurídica para con-
traer las obligaciones que asume en este Contrato y que la Secre 
tarfa tiene facultades para llevar a cabo el Programa; (ti) el Deu 
dor y el Garante han cumplido tódos los requisitos necesarios de 
conformidad cOn la Constltucl6n,. las leyes y reglamentos de los 
Estados Unidos Mexicanos para la celebraci6n de este Contrato y 
el respectivo Contrato de Garantía o para ratificarlos, si fuere -
el caso; (iU) las obligaciones contraídas por el Deudor en este -
Contrato y las del Garante en el Contrato de Garantí& son válidas 
y exigibles; y (iv) el procedimiento sobre Ucitactones pGbllcas ·a -
que se refiere la letra (h) de esta Sección se ajusta a las dlspo-
stciones legales vigentes en los Estados Unidos Mexicanos. Di-
chos informes· deberán cubrir además cualquier otra consulta ju-
rfdica que el Banco razonablemente estime pertinente. 

(b) Que el Banco haya recibido· prueba de que la persona -
o personas · que han suscrito este Contrato y el Contrato de Ga-
rantfa en nombre del Deudor y· del Garante, respectivamente, han 
actuado con poder o facultad suficiente para hacerlo o, en caso -
contrario, prueba de que ambos Contratos han sido válidamente -
ratificados. 
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·(c) Que el Deudor haya designado uno o m4s funciona- -
rios que pued!tn re¡)r.esentarlo en todos los actos relacionados -
con la e_jE>cuclón del presente Contrato y que haya hecho llegar 
al Banco ejemplares auténticos de las Hrmas de dichos repre- -
sentantes. · 

(d) Que el Deudor haya presentado un plan completo de 
inversiones del Prcf:rama desglosado por trimestre calendario -
con sei'lalamiento e las fuentes de los fondos. 

(e) Que el Banco haya recibido las seguridades adecua-
das de que el Deudor dispondrá oportunamente de recursos adi
cionales suficientes para llevar a cabo el Programa, según lo -
previsto en la Sección 5. 06 de este Contrato. 

(f) Que el Deudor haya presentado al Banco un informe 
lritcial preparado en la forma que sei'lale "el Banco y que sirva -
de base para la elaboración y evaluación de los informes alguien 
tes de progreso a que se refiere la Sección 6. 03. En adictOn :-

, a otras informaciones que el Banco pueda razonablemente soltcl
tar, de acuerdo con este Contrato, el informe tntclal deberá com 
prender un plan de realización del Programa incluyendo los .pla-=
nos y especificaciones generales que a juicio del Banco se requle 
ran, un calendario o cronograma de trabajo y un programa de aa 
quisiciones. SI la ejecución del Programa se hubiera. comenzado 
antes de la fecha del Informe, éste deberá incluir un estado de -
las inversiones y una descrip:ión de las obras reallz11-das en el -
Programa hasta la fecha inmediata anterior al informe. Asfmts
mo, el Deudor debed presentar al Banco el plan, catlilogo o có
digo de cuentas que habd. de utilizar para demostrar catálogo o 
código de cuentas ·que habrá de uttlizar para demostrar las inver
siones· que se efectC~n en el Programa, tamo con los recursos de 
este Préstamo y del Préstamo No. 247/SF-ME, como los demb -
recursos que deban aportarse para su total ejecución. 

(h) Que el Deudor haya a presentado el procedtmtenco que 
se propone seguir sobre licitaciones públicas para dar cumplt- -
miento a k1 estipulado en la letra (b) de la Sección 5. 03 de este 
Contrato, acompai'iado de los textos de las pertinentes dtsposicto.,. 
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nes legales y reglamentarias. 

(t) Que el Deudor haya convenido con el Banco con res· 
pecto a la firma de contadores pCtbltcos que efectúe las funcio
nes de auditorfa a que se refiere la Sección 6. 03 (b) de este -
Contrato. 

O> Que el Deudor haya demostrado haber cumplido con -
las condiciones previas al primer desembolso con respecto al -
Contrato de Préstamo No. 247/SF-ME. 

Sección 3. 02. Condiciones previas a todo desembolso. 
Todo desembolso, incluso el primero, estará sujeto al cumpli
miento de los siguientes requisitos previos: 

(a) Que el Deudor haya presentado por escrito una soll-. 
citud de desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, haya -
suministrado al Banco los documentos y dem~s antecedentes que 
éste puede razonablemente haberle requerido; Dicha solicitud y 
los antecedentes y documentos correspondientes deberAn acredl· 
tar, a entera satisfacción del Banco, el derecho del Deudor a -
retirar la cantidad soltcitada y deberán asegurar que dicha can
tidad serA utilizada exclusivamente para los fines .de este Con--
~ro. . 

. (b) Que no haya surgido alguna de las ctrcunstan:ias des 
crltas en la Sección 4.01. · · -

Sección 3. 03. Desembolsos ara el Fondo de lns ección 
y Vifiilancia. El Banco po autorizar os esem o sos corres-
pond entes al Fondo de lnspeccit'>n y Vigilancia contemplados en 
la Sección 6.02 (e), una vez que esté Contrato haya sido decla
rado elegible para desembolsos. 

Sección 3. 04. Procedimiento de desembolso. El Banco 
podrá efectuar desembolsos con cargo a los montos a que se re
fiere la Sección 1.01: (a) girando a favor del Deudor las sumas a 

·que tenga derecho conformt.~ al presente Contrato; (b} haciendo -
pagos por cuenta del Deudor y de acuerdo con él a otras institu
ciones bancarias; (e) constituyendo o renovando el fondo rotatorio 
a que se refiere la Sección 3. 05 de este Contrato; y (d) mediante 
otro método que las partes acuerden por escrito. Cualquier gas
to bancario que cobre un tercero con motivo de los desembolsos 
será por cuenta del Deudor. A mt•nos que las partes lo acuer- -
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den de otra manera, sólo se harán desembolsos por sumas no 
inferiores al equivalente de velntlctnco mtl dólares (US$25,000). 

Sección 3.05. Fondo rotatorio. Como parte del Présta
mo y cumplidos los requisitos previstos en las Secciones 3. 01 y 
3.02, el Banco con cargo a las sumas a que se refiere la Sec
ct6n 1.01, podrá establecer un fondo rotatorio en las cantidades 
que estime apropiadas 'que no excederán de (1) dos millones diez 
miJ dólares (US$2, 010. 000) o su equivalente; (U) dos millones -
setsclentos cuarenta y dos mil quinientos veinte marcos alema
nes (DM 2,642. 520); y (Ui) tres mtllones ciento noventa y siete 
mil cuarenta y cuatro coronas suecas (Skr. 3, 197. 044), que el 
Deudor .debed utilizar para financiar los gastos relacionados -
con la ejecución del Programa. El Banco podrá renovar total o 
parcialmente este fondo si el Deudor asf lo solicita a medida -
que disminuyan los recursos, y siempre que se cumplan los re
quisitos de la Sección 3. 02. La constltuci6n y renovación del -
fondo rotatorio se tenddn como desembolsos para todos los efec 
tos del presente Contrato. -

Sección 3.06. Gastos en moneda nacional. Para determi
nar la equivalencia en dólares de los pesos mexicanos que se -
uttllcen para cubrir gastos en esta moneda, ·se udllzará el tipo 
de cambio aplicable en la fecha del respectivo gasto, siguiendo -
la regla sei'ialada en la Sección 2. 05 (b) (i) u otro tipo de ·cambio 
que se haya convenido entre el Banco y el Del;ldor. 

Sección 3. 07. Plazo parlr solicitar el primer desembolso. 
Si antes del 30 de septiembre c;le 1970, o de una fecha posterior 
que las partes acuerden por escrito, el Deudor no presenta una -
solicitud de desembolso que se ajuste a lo dispuesto en las Sec
ciones 3.01 y 3.02, el Banco podrá poner término al Contrato, -
dando al Deudor el aviso correspondiente. Los desembolsos que 
el Banco efectiie para gastos de inspección no se considerarán -
como solicitudes ·de desembolso. 

Sección 3.08. Plazo final para desembolsos. Las sumas 
a. que se refiere la Secct6n l. 01 solamente podiAn ser desembol
sadas hasta el 30 de marzo de 1974. A menos que las partes -
acuerden por escrito prorrogar· este plazo, el Contrato quedará 
sin efecto en la parte de la expresada suma que no hubiere sido 
desembolsada dentro de dicho plazo. 

\ 
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. Sección 3. 09. Renuncia a parte del Préstamo. El deu
dor, de acuerdo con el Garante, mediante aviso por escrito en
viado al Banco y siempre que simultánemanete hubiese renuncl!_ 
do a una parte proporcional del . Préstamo No. 24 7 /SF-ME, po
drá renunciar su derecho a recibir cualquier parte de las sumas 
indicadas en la Sección 1.01 que no hayan sido desemholsadas -
antes del recibo del respectivo aviso y siempre que no se en- -
cuentren en alguna de las circunstancias previstas en la Sección 
4. 03 del presente 9ontrato. · 

Sección 3.10. A uste de las cuotas de amortización. (a) 
Si en virtud de lo dispuesto en as Secciones y 3. queda
re sin efecto el derecho del Deudor a recibir cualquier parte de 
las sumas indicadas en la Sección l. 01, el Banco ajustad propor 
cionalmente las cuotas pendientes de amortización a que se re-=
flere la Sección 2. 01. 

(b) Este ajuste no afectará cualquier parte de una cuota 
de amortización con relación a la cual el Banco hubiera acorda
do participaciones conforme a la Sección 2. 06, bajo el supuea to 
de que el Deudor uttllzarfa la totalidad del Préstamo. El saldo 
pendiente del Préstamo que exceda el monto sobre el cual el -
Banco hubiera contratado participaciones, sed amortizado en -
tantas cuotas iguales semestrales y sucesivas, cuantas sean ne
cesarias para mantener sin cambio alguno el nlimero de cuotas 
establecido en la Sección 2. 01 del presente Contrato. 

ARTICULO IV 

Incumplimiento de Obligaciones del Deudor 

Sección 4, 01. Suspensión de desembolsos. El Banco, me
diante aviso. al Deudor, podrá suspender los desembolsos si sur
ge y mientras subsista alguna de las circunstancias siguientes: 

(a), El Tetardo en el pago de las sumas que el Deudor' -
adeude por capital, comisiones e intereses o por cualquier otro 
concepto, seglin el presente Contrato, el Contrato de Pi'.éstamo -
No. 247 /SF-ME, o cualquier otró contrato celebrado e.ntre el -
Banco y 'el Deudor. · 

' 
(b) El incumplimiento por parte del Deudor de cualquier 

otra obligación estipulada en este Contrato o en el Contrato de 



Préstamo No. 247 /SF-ME. 

(c) El retiro o suspensión de los Estados Unidos Mexica
nos como miembro del Banco. 

(d) Cualquier modificación en la naturaleza, patrimonio, 
finalidades y facultades del Deudor o de las facultades y funcio
nes de la Secretaría que afectare desfavorablemente la ejecu- -
ción del Programa o los propósitos del Préstamo, o cualquier -
cambio sustancial que se introdujera en los reglamentos inter-
nos del Deudor que, a juicio del Banco, afectare la solidez fl-
nanciera de la institución. Si· el Banco estimare que se ha pro
ducido esa situación, deberá hacer conocer al Deudor sus puntos 
de vista a fin de que éste pueda presentar las aclaraciones u -
observaciones o adoptar las medidas que considere pertinentes, 
y sólo en el caso de que el Banco no se hallare satisfecho podrá · 
ejercer l~ facultad de suspender los desembolsos. 

(c) El incumplimiento de parte del Garante de cualqufor 
obligación estipulada en el respectivo Contrato de Garantía. 

. . 

(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que a juicio -
del Banco haga improbable que. el Deudor pueda cumplir las - -
obligaciones contraídas en este Contrato o que no permita satis
facer los prop~sitos que se tuvieron en cuenta al celebrarlo .. 

Sección 4.02. Vencimiento anticipado. Si alguna de las 
circunstancias prev!stas en las letras (a) y (b) de la Sección -
anterior se prolongare más de treinta (30) días, o si después -
de la correspondiente notificación alguna de las circunstancias 
previstas en las letras (c), (d) y (e) se prolongaren más de se
senta (60) días, el Banco, en cualquier momento, sea antes o -
después del desembolso total del Préstamo, tendrá derecho a de
clarar vencido y pagadero de inmediato el Préstamo o parte de -
él, con los intereses y comisiones devengados hasta la fecha de 
pago. 

Sección 4. 03. Obltgacl9nes no afectadas. No obstante lo 
dispuesto en las Secciones 4.Ól :y 4.02, ninguna de las medidas 
previstas en este Artículo afectad: (a) las cantidades sujetas a 
la garantía irrevocable de una carta de crédito, o (b) las canti
dades comprometidas por cuenta de obras o servicios contrata-
dos con anterioridad a la suspensión, autorizados por escrito -
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por el Banco y con respecto a los cuales se hayan suscrito con 
tratos o se hayan colocado previamente órdenes especfflcas. -

Sección 4. 04. No renuncia de derechos. El retardo en 
el ejercicio por el Banco de los derechos acordados en este Ar . 
t!culo, o el no ejercicio de los mismos, no podrán ser. inter-~ 
pretado& como una renuncia del Banco a tales derechos ni como 
una aceptación de las circunstancias que lo habrían facultado pa 
ra ejercitarlos. "."" 

Sección 4. 05. Disposiciones no afectadas. La aplicación 
· de las medidas establecidas en este Artfculo no afectará las -

obligaciones del Deudor establecidas en este Contrato, las cuales 
quedadn en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento antlci 
pado de la totalidad de la deu'cta, en cuya circunstancia sólo qüe 
dadn en vigor las obligaciones pecuniarias del Deudor. · -· 

ARTICULO V 

Ejecución del Programa· 

Sección 5. 01. Planos y especificaciones. . (a) El Deudor -
se compromete a que el Programa será ejecutado por la Secreta
ría con la debida diligencia de conformidad con eftclentes normas 

· financieras y de ingeniería y de acuerdo con los planes de inver
sión, presupuestos, planos y especificaciones que se bayan pre- -
sentado al Banco y éste haya aprobado. 

(b) Toda modificación importante en los planes de inver- -
sión, presupuestos; planos y espectftcaciones de proyecto de las -
respectivas obras, asf como todo camblo sustancial en el contrato 
o contratos de servicios de ingenierfa que se costeen con los re-
cursos destinados al financiamiento del Programa o en las listas .., 
de 'las adquisiciones de bienes y servicios, requieren aceptación -
escrita del Banco. 

Secctón 5.02. Re utsitos rev1os a las licitaciones. An-
tes de proceder a la ltcitaci n de cua quier camino o carretera o 
de sus obras conexas comprendidas en el Programa, el Deudor de 
berá, a satisfacción del Banco: (a) demostrar que la Secretarfa -
ha adquirid(\ el derecho de vra correspondiente; y (b) presentar al 
Banco los correspondientes planos, diseños, especificaciones y --
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presupuestos deftnltivos, incluyendo los de los puentes y otras 
obras de arte junto con su plan de ejecución. 

Sección 5. 03. Precios y ltcitadones. (a) Los contratos 
de ,construcción y de prestación de servicios, asf como toda -
compra de bienes para el Programa se harlin a un costo razona 
ble que será generalmente el precio más bajo del mercado, to-= 
mando en cuenta factores de calidad, eftctencia y otros que -
sean del caso. 

(b) En la adquisición de maquinaria, equipo y otros bie
nes relacionados con el Programa y en la adjudicación de con- -
tratos para la ejecución de obras, deberá utlltzarse el sistema 
de licitación pCiblica en todos los casos en que el valor de dt- -
chas adquisiciones o contratos exceda el equivalente de cuarenta 
mil dólares (US$40,000). Sin embargo, el Banco podd autori- -
zar por razones especiales que se prescinda de la licitación pCi
blica para la adquisición de cementantes y varillas de refuerzo 
y en las obras o contratos vinculados con el señalamiento de -
los caminos. Los procedimientos para las ltcttaciones se encua 
drarán en las leyes apltcables de los Estados Unidos Mexicanos 
debiendo sujetarse las bases especfficas de la ltcitactón a condi
ciones aceptables para el Banco, de acuerdo con sus políticas y 
los propódltos del Préstamo. 

Sección 5.04. Uso de fondos. (a) Sólo podrán usarse -
los recursos del Préstamo para pagos en los territorios de los -
países comprendidos en cualesquiera de las categorías que se es 
tablecen a continuación, por bienes y servicios originarios de -
cualesquiera de tales pafses: (i) pafses que ·son miembros del -
Banco: (tt) países de desarrollo relativo que son miembros del -
Fondo Monetario Internacional; y (lit) países desarrollados que a 
la fecha de la llamada a ltcttactón (o a la fecha de susl:ribtrse -
los documentos de adquisición de bienes o de contratación de ser 
vicios en los casos en que no se efectlle licitación) hayan sido ::
declarados elegibles para ese efecto por el Banco. 

(b) Se utilizarán los bienes adquiridos con el Préstamo -
s6lo para los fines establecidos en este Contrato. En caso que 
se deseare disponer de esos bienes para otros fines, debed ob
tenerse la autodzacf6n previa del Banco. 

Sección 5.05. Costo del Programa. El costo total del pro-
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grama se estima en no menos del equivalente de ochenta y sie· 
te millones novecientos mil dólares (US$87,900.000) y la partl· 
cipación de los recursos de este Préstamo y del Préstamo No. 
247 /SF-ME no podrá exceder del 50. 62% de dicho costo. 

Sección 5.06. Recursos adicionales. El Deudor, como 
agente del Gobierno Federal de México, se compromete a . que 
oportunamente se aportarán todos los recursos nacionales adt- -
cionales a este Préstamo y al Préstamo No. 247/SF·ME, que se 
necesiten para la completa ejecuct6n del Programa. El monto -
de esos recursos nacionales adicionales- se estima en no menos 
del equivalente de cuarenta y tres mlllones cuatrocientos mil d6· 
lares (US$43, 400. 000), sin que esta esttmac ión implique limita· 
ct6n o reducción de la obltgactón del Deudor. El monto ante- -
rior incluye una suma de aproximadamente el equivalente de -
ocho millones quinientos cuarenta mil dólares (US$8,540.000) que 
representan los cargos financieros de ambos Préstamos a deven
garse durante el período de ejecución del Programa. Para com
putar la equivalencia en dólares se seguid la regla señalada en 
la Sección 2. 05 (b) (t). Si durante el proceso de desembolso -
del Préstamo se produjera un alza del costo estimado del Progra 
ma, el Banco podrá requerir al Deudor la modificación del plan -
completo de inversiones referido en la Sección 3. 01 (d) de este 
Contrato, para hacer frente a dicha elevación. 

Sección 5.07. Mantenimiento de las obras. A ·partir de 
la terminaci6n de cada una de las obras a ser financiadas con -
los recursos del Programa y durante la vigencia del presente -
Contrato, la Secretaría deberá mantenerlas de acuerdo con nor
mas de sana tngenferfa y en concordancia con lo estipulado en -
el Anexo B de este Contrato . 

. Sección 5.08. Informes sobre inversión en equipos de -
conservación. La Secretaría, a traves del Deudor, debed pro
porcionar anualmente al Banco, a::' satisfacción de éste, d~ante 
todo el período de ejecuci6n del Programa, información sobre la 
inversión en maquinaria y equipos de conservación que se adqui
rirán con los recursos del Préstamo. 

Sección 5. 09. Informes sobre enmiendas a disposiciones 
legales o rc:glam1:·ntos. El Deudor se compromete a informar al 
Banco con razonable oportunidad las enmiendas o modificaciones 
que se haya resuelto introducir en las disposiciones legales o en 
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los reglamentos básicos concernientes al Deudor y a la Secretaría, -
a fin de que el Banco aprecie si dichas modificaciones perjudican o -
alteran sustancialmente los prop6sitos y fines del Prestamo y pueda, 
de esa manera, hacer uso de la facultad que le confiere la Sección -

· 4. Ol (d) de este Contrato. 

ARTICULO VI 

Registros, Inspecciones e Informes. 

Sección 6.01. Registros. El Deudor, por intermedio de la Se-
cretaría, deberá llevar registros adecuados en que se consignen de -
conformidad con el plan, catlflogo o c6digo de cuentas que el Banco· -
haya aceptado, las inversiones en el Programa, tanto de los fondos -
de este Pfestamoy del Préstamo No. 247/SF-ME, como de los demás 
fondos que deban aportarse para su total ejecución. En dichos regis
tros deber4n identificarse los bienes adquiridos y los servicios con-
tratados, demostrarse el empleo de los mismos en el Programa y -
quedar constancia del progreso y cost~ de las obras. 

Sección 6. 02. Inss¡cciones. (a) El Banco establecerl:t los pro
cedimientos de compro ción que juzgue necesarios para verificar -
que la ejecución del Proyecto sea satisfactoria y continuada. 

(b) El Deudor tomará las medidas adecuadas y tanto él como la 
Secretaría proporcionar«n toda la cooperaci6n del caso para que los -
funcionarios, ingenieros y demás expertos que envíe el Banco inspec· 
cionen en cualquier momento las obras, los equipos y materiales y 
revisen los registros y documentos pertinentes que el Banco estime· -
indispensable conocer para informarse de la marcha del Programa, -
el costo de las obras, el empleo de los fondos y demás detalles perti
nentes, así como el desarrollo del Programa después de la termina-
ci6n de las obras. · 

(e) Del monto indicado en la Sección l. 01 (a) (i) se destinará pa
ra el respectivo Fondo de Inspecci6nfu Vi~lancia del Banco, la sumª 
de trescientos treinta cinco mil dó res 08$335. 000) que será - -

ese o sa en cuotas trimestra es y en o posi e 1~áles para que 
ingrese al respectivo Fondo, sin necesidad de solicitu previa del -
Deudor. El Banco enviará al Deudor en su oportunidad la notificación 
del cargo correspondiente. 
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Sección 6. 03. Informes. (a) El Deudor se compromete a pre 
sentar al Banco, a entera satisfacción de éste y en los plazos que se 
sei\alan para cada uno de ellos, los informes que se indican a conti
nuación: 

(i) Dentro de los treinta (30) días siguien
tes a cada trimestre calendario, o en -
otro plazo que las partes acuerden, los 
informes relativos a la ejecuci6n del -
Programa, 
Dichos informes se presentarán confor
me a las normas que sobre el particular 
le envíe el Banco al Deudor, previo mu- · 
tuo entenditniento técnico sobre el alean 
ce y forma de los mismos. 

(ii) Los demás informes que el Banco razona 
blemente solicite respecto a Ja inversión 
de las sumas prestadas, la utiliz.aci6n de 
los bienes adquiridos con dichas sumas -
y el progreso del Programa. 

(iii) Dentro de los noventa (90) dras siguientes 
al cierre de cada ejercicio económico del 
Deudor, mientras subsistan las obligacio 
nes del Deudor de conformidad con el pre 
sente Contrato, tres ejemplares de sus:
rcspectivos estados financieros al cierre. 
de dicho ejercicio (Balance General y Es
tado de las Ganancias y Pérdidas) y los -
demás datos contables pertinentes. 

(b) Los estados y documentos descritos en el párrafo (a) (iii) -
de esta Sección se presentarán dictaminados por auditores. Cuando
el Banco lo solicite, los informes descritos en el párrafo (a) (i), y -
(ii) se presentarán también dictaminados por ellos en los que fuere -
pertinente. La auditoría será encomendada a alguna firma de conta
dores públicos. independiente aceptable al Banco, cuyos honorarios -
y gastos correrán por cuenta del Deudor, Adem<ts, el Deudor se com 
promete a proporcionar al Banco toda información adicional que éste:
razonablemente solicite en cada caso particular, con relación a las .. 
cuentas del Deudor, dictaminada por la misma firma de auditores. 
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ARTICULO Vil 

Disposiciones Varias 

. Sección 7. 01. Fecha del Contrato. Para todos los eféctos del-
Contrato se tendrá como fecha del mismo la que figura en la frase -
inicial de este documento. 

· Sección 7. 02. 'Terminación. El pago total del capital, intere-
ses y comisiones dará por terminado este Contrato y todas las obli· 
gaciones que de él se deriven. 

Sección 7 .03. Validez. Los derechos y obligaciones est:ableci 
dos en este Contrato son válidos y exigibles de conformidad con los':' 
términos en él convenidos, sin relaci6n a legislación de ~is determi 
nado, y, en consecuencia, ni el Banco ni el Deudor podriln alegar 1a:
invalidez de cualesquiera de sus disposiciones. 

Sección 7. 04. Compromiso sobre ~avámenes. A menos que el 
Banco· lo acuerde de otra manera, el DeÜor se compromete, caso de 
que otorgara algún gravámen sobre sus bienes o rentas como garan-
tía de una deuda a constituír al mismo tiempo un gravámen que garan 
tice al Ban'=o, en un pie de igualdad y proporcionalmente, el cumpli-
rniento de las obligaciones contraídas en este Contrato. La anterior
disposlci6n no se aplicará, sin embargo: (i) a los gravé'.menes sobre -
bienes comprados, cuando se constituyan para asegurar el pago del ~ 
saldo insoluto de precio; y (ii) a lo!? gravámenes pactados en operaci9_ · 
nes bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos venci- -
mientos no sean mayores de un año de plazo. 

Sección 7. 05. Publicidad. El Deudor, por intermedio de la Se-
cretarra, se compromete a indicar en forma adecuada en los progra
mas de publicidad relacionados con el Programa que éste se financia
con la cooperación del Banco Interamericano de Desarrollo. Ademé'.s, 
el Deudor, por intermedio de la Secretaría, haré'. colocar en el lugar 
o lugares donde se ejecuten las obras financiadas con los recursos. -
de este Pfestamo y del Préstamo No. 247/SF-ME, avisos que sefialen 
con claridad esta información. 

Sección 7.06. Honorarios.· El Deudor declara que no ha pagado 
ni pagaré'., directa o indirectamente, ninguna comisión, honorario y
otra suma en relación con el otorgamiento del Préstamo o la celebra
ción de este Contrato. 
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Secci6n 7.07. Comunicaciones. Todo aviso, solicit'Jd o comu 
nicaci6n que las partes déban d(rlgtrse en virtud del preserite Con-=
trato. se efectuara por escrito y se considerad realizado desde er -
momento en que el documento correspondiente se eQtregÚe al desti
natario en Ja respectiva direcci6n que enseguida se anota: 

Al Banco: 

Dlrecci6n postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
808 - 17th Street, N. W. 
Washington, D.C. 20577, EE, UU. 

Dlreccl6n cablegráfica: 

Al Deudor: 

INTAMBANC 
Washington, D. C. 

Dl~ección postal: 

Nacional Financiera, S.A. · 
Isabel Ja Católica No. 51 
México 1, D.F. , México 

Direcci6n cablegrlf fica: 

NAFlN 
México, D. F ~ 

ARTICULO.VIII 

Arbitraje 

Sección 8.01. ·c~usula compromisoria.· Para la solución de. to
da c::on~oversia que se derive aet presente contrato y que no se re-
suelv:a por acuerdo entre las partes, éstas se someten incondlciónal
e ifrevoeablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje 
a que se refiere el Anexo A de este Contrato, el cual debe tenerse c2 
mo parte integrante del mismo. 
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EN FE DE LO CUAL. el Banco y el Deudor, acwando cada -
uno por medio de su representante autorizado, firman este contrato 
en tres ejemplares de igual tenor; en Washington, Distrito de Co·.
lumhia. Estados Unidos .de América, el dlh arriba indicado. 
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CAPITULO V 

FASE Y CONDICIONES PREVIAS A UN PROYECTO. 

DE PRESTAMO EN EL BID 



a). - Elaboración del proyecto. - Este es el primer paso para obtener 
recursos financieros del Banco. Es necesario que se haya elabo
rado un proyecto que contenga todos los elementos de juicio que 
el Banco solicitá para considerar una solicitud. Esto significa 
que se deben incluír tantp los aspectos de ingeniería propiamente 
dichos como una evaluación económica que demuestre la rentabi
lidad del mismo o un estudio de los beneficios sociales que jU1:1ti
fiquen el proyecto. Generalmente los solicitantes de crédl.to co
nocen los lineamientos.que el Banco exige en cada caso. Cuando 
no es así, pueden recurrir al propio Ranco para obtener asisten
cia técnica para la formulación de los estudios re1:1pectivos. 

En cada caso especffico se exigen distintas normas para la pre
sentación de una solicitud. Resulta evidente que no se puede so
licitar la misma información para un proyecto de riego que para 
uno de carreteras, y un programa de vivienda debe presentarse 
en forma diferente que una solicitud de fondos para créditos agrí
cola o para educación superior. En estas condiciones, se ha pro· 
curado elaborar ciertos formularios que sirven de guía para que 
los posibles prestatarios tengan suficiente información para poder 
presentar sus proyectos de acuerdo con los requerimientos del 
Banco. 

b). - Solicitud. - Una vez elaborado el proyec.to, el prestatario solicita 
formalmente y por escrito, la concesión de un préstamo. En algu
nos países el prestatario es el banco central y en otros una agencia 
especializada que contrata creditos con el exterior. 

En el caso de México, la totalidad de las solicitudes del sector pl.1-
blico mexicano, se han obtenido a través de Nacional Financiera, 
S.A. 

, En cuanto a los préstamos a las empresas privadas, éstas han nego
ciado directamente sus propias solicitudes de financiamiento. 

El Banco Interamericano de Desarrollo no tiene formularios espe
ciales de solicitudes de préstamo. Se sugiere a los interesados 
la conveniencia de realizar indagaciones previas, ya sea personal
mente o por correspondencia, dirigiéndose a la sede o a las ofici
nas de los representantes de la institución en las capitales de los 
países miembros en América Latina. En base al intercambio pre
liminar de información, el Banco y el posible prestatario pueden 
determinar si procede iniciar f:>rrnalmente las gestiones. Al con
siderar una solicitud, el Banco trata directamente con los presta
tarios potenciales o con sus representantes debidamente autoriza
dos y no con intermediarios. 
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El solicitante debe proporcionar al Banco por escrito la informa
ci'6n siguiente: 

1. - Nombre, dirección y estructura orgánica de la entidad. Si 
la solicitud la dirige un organismo público distinto del go
bierno nacional, debe explicar su relación financiera y 
jurídica con el gobierno. 

2. - . Descripción general del proyecto, indicando si se trata de 
una iniciativa nueva o consiste en una ampliación o mejora 
de una actiVidad ya existente. 

3. - Plan de operaciones de la actividad propuesta, que incluya, 

4.-

5.-

6.-

7.-

.8.-

9.-

según el caso, los datos siguientes: 

Clase y cantidad de los productos y servicios. 
Posibles mercados y cálculo de volumen de ventas. 
El tipo y la procedencia de las materias primas. 
Disponibilidad existente de transportes y otros servi
cios necesarios • 

. · Costo toi:al aproximado del proyecto, dividido en partidas fun
damentales, que muestren por separado los gastos en moneda 
nacional y en divisas. 

Monto del préstamo solicitado; especificación del uso que se 
dará a los recursos y plan de amortización que se propone, y 
declaración de si se ha gestionado o se está gestionando el 
financiamiento en otras fuentes. 

Montos y requisitos de los otros financiamientos que se proyec
ten obtener, y posibles fuentes de recursos, incluyendo la pro-

. pia contribución del interesado. 

Cálculo de los resultados financieros que incluya las proyec
ciones anuales de los ingresos, gastos y utilidades, para los 
tres primeros años de operación. 

· Informes financieros, cuando sea el caso, de los tres últimos 
años que precedan al comienzo del funcionamiento o producción, 
incluyendo balances y estados de pérdidas y ganancias, para lo. 
cual se pueden solicitar al Banco los formularios correspondien
tes. 

Estudios sobre costos, mercados, precios de los productos o 
servicios con los que se va a competir; estudios de ingeniería 
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sobre la ejecución del proyecto y cualquier otra información 
que ayude a establecer .sus posibilidades de realización, tan
to económicas como técnicas. De no poderse facilitar to
dos los datos del caso, indicar los planes que tenga el intere
sado para conseguir dicha información. 

Indicación de si el :lnteresado se propone solicitar asistencia 
técnica del Banco y de ser así, si está en condiciones de pro':' 
veer a su financiamiento en todo o en parte. 

Las empresas privadas deben suministrar, además, la infor-
mación siguiente: · 

a). - Resultado de ias gestiones que hayan realizado para 
obtener capital en otras fuentes. 

b).- Lista de los accionistas que posean más del l~ del 
total de las acciones. 

c). - Referencias bancarias y comerciales. 

c). - Estudio por parte del Banco. - Una vez ·entregada la solicitud, el per.;, 
sonal técnico del Banco la estudia cuidadosamente. Esto significa un 
largo trabajo de gabinete, vistas al área del proyecto o al sitio de las 
futuras fostalaciones. Durante todo ese tiempo, los técnicos del Ban
co realizan consultas, solicitan información y pueden auxiliarse con 
empresas consultoras independientes. ~acuerdo con el prestatario, 
se modifican algunos aspectos 9el proyecto hasta que se elabora lo c{ue 
el Banco denomina "Documento de Préstamo". 

Dicho rhcumento de Préstamo representa la evaluación técnica, econó
mica, financiera y social de cada solicitud y se divide en varios capítu
los que contemplan cada uno de estos aspectos, elaborados por diversos 
especialistas que forman parte del Grupo de Trabajo de la evaluación 
del proyecto. 

Este documento es discutido entre los miembros del Grupo de Trabajo, 
hasta que finalmente se elabora una versión final. El texto definitivo 
se somete a la consideración del Comité de Préstamos, formado por 
funcionarios de alta jerarqui~ del Banco, presididos por el Vicepresi
dente Ejecutivo del mismo. En el Comité de Préstamos se hacen las 
últimas revisiones y se establecen las diversas politicas 'de la adminis
tración del Banco en relación al proyecto. 
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d). - Aprobación. - El documentos de préstamo pasa a la Secretarra del 
Director Ejecutivo del Banco, para ser distribuido entre todos los 
Directores Ejecutivos Propietarios y Suplentes quienes lo estudiarán 
durante 20 dras. Una vez terminado ese plazo, el Directorio Eje
cutivo se reíine para escuhar de viva voz, la exposición que del pro
yecto hacen los miembros del equipo técnico del Banco. 

Reunidos en la sala de Consejo del BID, los Directores Ejecutivos y 
sus Suplentes, escuchan todas las explicaciones necesarias y a su 
vez realizan diversas preguntas que tienden a clarificar algunos de 
los aspectos del Documento. 

Después de esa presentación oral, el Directorio Ejecutivo se rellne 
en una sesión posterior, eh la cual se aprueba o se rechaza la soli
citud. En la mayoría de bs casos, en la íiltima sesión del Directo· 
rio se introducen aquellos aspectos especilicos que se juzgan impor
tantes para el buen desarrollo del proyecto. Dichas recomendacio
nes serán recogidas posteriormente en los contratos de préstamo y 
garantía. 

e). - Contratos. - Una vez aprobado el préstamo, la documentación res
pectiva pasa al Departamento Legal del Banco para que proceda a 
elaborar los "Contratos de Préstamo y de Garantía". 

Los miembros de dicho Departamento elaboran los proyectos de con
trato, basándose fundamentalmente en tres documentos: el caprtulo 
de resumen y conclusiones del Documento de Préstamo; el primer 
apéndice· de dicho documento que contiene una descripción sucinta . 
del proyecto; y la resolución' del Directorio Ejecutivo. Con todos 
estos elementos de juicio, los abogados elaboran dos contratos, el 
primero de ellos se refiere al préstamo que otorga el Banco lnterame
ricana de Desarrollo al prestatario; el segundo, se redacta para que 
sea firmado por el Banco y por el Gobierno de un país miembro que 
acttle como garante de la operación de préstamo que se realiza. En 
el caso del sector privado, el Contrato Garantía puede ser firmado 
por un banco privado u otra institución financiera ptlblica o privada. 

f).- Negociaciones.- Habiendo sido elaborados los contratos, éstos son 
enviados al prestatario y al garante del país receptor del crédito 
para su lectura y aprobación. 

Generalmente se organiza una Misión que se traslada a la sede del 
Banco en Washington, con el objeto de discutir el clausulado de los 
contratos. En el caso de México, Nacional Financiera es el presta
tario y acttla como representante del garante, acompañándose por los 
representantes del organismo ejecutor, que puede ser la Secretaria 
de Recursos Hidráulicos, la Secretaria de Obras Públicas, etc. 
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Una vez reunidos los representantes del Banco y del prestatario, se 
discuten los contratos, cláusula por cláusula hasta que se llega fi-

. nalmente a un acuerdo. · 

g). - Firma de los contratos. - Después de haber negociado los contratos 
· se procede a su firma. Esta es ona ceremonia protocolaria que se 

realiza generalmente en la sede del Banco y a la que asisten los re
presentantes debidamente acreditados del Deudor o Prestatario y 
del Garante. 

h). - Entrada en vigor de los contratos. - Aún después de haberse firmado, 
los contratos no entran en pleno vigor sino hasta que se cumplen 
los requisitos previos al primer desembolso. Estos requisitos con
sisten en la ratificación de los contratos por parte de las autoridades 
gubernamentales competentes y el reconocimiento oficial de las fir
m:is que fueron estampadas en los contratos. En algunos casos estos 
requisitos incluyen ciertos aspectos directamente relacionados con el 
proyecto, por ejemplo, el Banco puede pedir que se completen ciertos 
trabajos antes de iniciar las obras del proyecto. Una vez cumplidos 
los requisitos previos al primer desembolso, el prestatario puede· 
empezar a disponer de los recursos del Banco. 

i). - Constitución del Fondo Rotatorio.- Generalmente la primera disposi
ción de fondos con cargo al préstamo, sirve para constiturr lo que se 
llama Fondo Rotatorio o Fondo Revolvente. Esta es una cantidad de 
dinero que se le entrega al prestatario con el objeto de que se inicien 
los trabajos del proyecto. 

El prestatario siempre utiliza el Fondo Rotatorio al .mismo tiempo que 
proporciona los recursos nacionales adicionales. Generalmente la 
disposición de los fondos nacionales y los delBanco, se utilizan de 
acuerdo con el desarrollo de las obras hasta que se agote el Fondo. 
En ese momento, el Banco vuelve a rescituír dicho Por.do para que se 
vaya utilizando durante la construcción de las obras del proyecto. 

1 

j).- Informes.- A lo largo de la realización del proyecto, el prestatario 
y el garante están obligados a Informar sobre el estado de las. obras 
y la utilización de fondos. El banco tiene derecho a inspeccionar el 
desarrollo del proyecto, así como vigilar la correcta aplicación de 
los recursos del mismo. 

Al finalizar la construcción del proyecto o la utilización de fondos de 
cualquier programa de que se trate, el Banco elabora un informe fi· 
nal que es sometido a la consideración del Directorio Ejecurivo del 
Banco. · 
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-Amortizaciones y pago de intereses. A lo largo de la vida' del 
préstamo, el prestatario tendrd que ir pagando las amortizaciones 
que sei'lalan en el contrato respecthro, asf como los intereses y 
otras comisiones que se establezcan en dicho documento. En ca
so de que el prestatario no lo hiciera, el garante asumirá la res
ponsabilidad y cubrirá las cantidades que correspondan hasta com
pletar la liquidación del préstamo. 

! - Objeto de los préstamos • - Los préstamos se conceden principal-
. mente para la compra o ampliación de bienes de capital y en algunos 

casos, para financiar servicios técnicos. El Banco no extiende 
préstamos destinados a la compra de empresas establecidas, á 
inversiones en acciones de empresas, para propósitos de balanza 
de pagos, para financiar déficits presupuestarios o para capital de 
trabajo. Tampoco otorga préstamos a suministradores ni, como 
regla general, para refinanciar operaciones o para financiar proyec
tos destinados a aumentar la oferta de productos bdsicos de los que 
existan excedentes en el mercado mundial. 

El Banco Interamericano financfa sólo aquellos proyectos en el que 
el prestatario eventual haya hecho o se proponga hacer una inversión 
con recursos propios no inferiores, como regla general, al 50Jr¡ del 
costo total del proyecto, a menos que circunstancias especiales 
justifiq1,1en una proporción distinta.· En el caso de préstamos a Go.:. 
biernos, se tiene en consideración el esfuerzo general que esté ha
ciendo el país para alcanzar su desarrollo económico. (1) 

Antes de conceder un préstamo, el Banco Interamericano comprueba 
que el prestatario eventúal no puede obtener, en fuentes privadas, 
el financiamiento en condiciones razonables. 

m). - Evaluación de los proyectos, - En la calificación de los proyectos 
que financia, el Banco Interamericano tiene en cuenta, entre otros 
factores, el efecto multiplicador que los mismos ejerzan sobre la 
actividad económica del pafs; la medida en que contribuyan a supe
rar los obstáculos al desarrollo nacional; el empleo de materias 
primas y .mano de obra local; su posible impacto en la situación de 
balanza de pagos mediante la sustitución de importaciones o el incre
mento de las exportaciones; la introducción de nuevas técnicas para 
elevar la productividad; y su contribución al proceso de integración 
económica de la Región. (2) 

(1). - Banco Interamericano de Desarrollo, Una ™cada de Progreso. -
1960-1970. Washington, 1970. 

(2). - IBID 
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n).• Monto de los préstamos. - Para efectos prácticos, el Banco 
Interamericano sólo considera solicitudes de préstamos que exce
dan de cierto monto que varía. para los distintos países miembros y 
que generalmente es superior a un millón de dólares. Las necesi
dades de crédito inferiores a las sumas establecidas, son atendidas, 
por el BID mediante los préstamos globales que coocede a las enti
dades de fomento de sus países miembros para que éstas otorguen 

. créditos. ni este modo, las empresas peqµei\as y medianas pue
den obtener crédtios de esas entidades de fomento, con cargo a los 
préstamos globales del Banco Interamericano de O'.lsarrollo. (3) 

(3).- OB. CIT. 
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LA ACCION DEL BID EN MEXICO 

La acci6n del Banco Interamericano de Desarrollo en México en 
esta década se ha manifestado a través de la puesta en marcha 
de 51 préstamos por un monto total de $447.2 millones de d6la
res; suma que se espera aumentar en mits de $100 millones de 
d6lares antes del final del presente año. Hay que mencionar -
asímismo, que si bien el Banco Interamericano de Desarrollo -
constituye la fuente mlfs importante de financiamiento de proyec 
tos especiticos en la mayor parte de los países en América Lii"
tin.a, no cabe aplicar este mismo concepto a México donde, dada 
la absorci6n de recursos provenientes del Banco Internacional de 
Reconstrucci6n y Fomento y del Eximbank. La acción del BID 
representa el 30% de los recu!sos financieros privados internos 
y externos. Este financiamiento se ha aplicado en primer lugar 
en el sector agrícola, en el de salubridad pública en el sector 
industrial, en las actividades de exportaci6n de bienes de capi
tal, en proyectos de educación avanzada y en la realización de 
estudios preinversionales. No obstante lo anterior, el financia
miento del BID a proyectos generales se ha hecho no s6lamente 
en una forma mucho mlfs diversificada que la que corresponde 
a la acción de otros organismos internacionales de crédito, si
no que también a una tasa hist6rica promedio de interés subs
tancialmente inferior a la aplicada por ellos que, en el caso -
especitico del BID, alcanza al 4. 993 (1) 

Para poder analizar en buena forma las características que han 
presentado los préstamos del BID, resulta importante establecer 
la diferencia entre aquéllos préstamos denominados "duros", 
concedidos con cargo a los recursos ordinarios de capital, que 
representan la aplicación de una tasa promedio de interés del -
6. 63 y que hasta la fecha totalizan 241. 4 millones de d6lares, 
ló que equivalen al 50% del monto total de créditos concedidos a 
México, y los préstamos "blandos", que son aquellos otorgados 
con cargo al fondo de operaciones especiales y al fondo fiduciario 
y de progreso social, que totalizan 235. 8 millones de dólares, .,. 
correspondientes al 49.4% restante de los préstamos, y que llevan 
asociada la aplicaci6n de una tasa promedio de interés cercana al 
33. La proporción anterior se verá afectada por los préstamos 
que el Banco va a conceder a México dn el curso del presente 
año, que harán que al ffü del mismo la proporci6n de préstamos 
blandos aumente al 52.3% esto· demuestra que· el BID es práctica
mente la única fuente de financiamiento internacional del tipo 
multilateral que opera sobre la base de una gran proporci6n de 
préstamos blandos. 

· (1) Banco Interamericano de Desarrollo. - Aspectos revelantes de la 
Conferencia del Sr. Felipe Herrera en el Banco de Comercio, S.A. 
En agosto de 1970. - México. 134 



En cuanto a la forma que han operado estos préstamos en Méxi 
co, el Banco ha desembolsado y entregado a México una canti-
'dad equivalente a 251.0 millones de dólares, lo que representa 
el 52.63 del total de préstamos concedidos y corresponde al ni 
vel medio de desembolsos en América Latina, En términos cte 
obra física los préstamos concedidos a México se han traducido 
en: . La construcción de 3. 400 Km. de caminos dentro del pro
grama total de 8,517 Km., próximo a ser ampliado a una cifra 
superior a los 10. 000 Km. a través de un nuevo contrato de -
préstamo: la construcción de 13. 342 casas, repartidas en toda 
la República Mexicana, a través de un préstamo por $10 millo 
nes de dólares y la acción conjunta con la AID y el fondo de. :
operación y descuento bancario para la vivienda (FOVI) el progr!!_ 
roa total era la construcció.n de 24.000 viviendas para lo cual se 
contó no solamente con los aportes anteriormente mencionados, 
sino también con una importante contribución de la Banca Priva
da. En el área de riego la acción del BID se ha traducido en 
la puesta en operación dt: 285.000 Has. dentro del área total de 
620 hectáreas de riego asociadas a proyectos que cuentan con -
financiamiento del Banco, asímismo , se han concluído las presas¡ 
Guadalupe Victoria, Benito Juárez, Abraham González, José Anto 
nio Alzate, Adolfo López Mateos, Josefa Ortíz de Domínguez, Ii 
nacio Allende, Valerio Trujano y otras muchás más, de los Sí 
préstamos concedidos, 22 pueden considerarse como concluídos 
en el sentido de la terminación de la obra física a ellos asocia
da. Quedan en consecuencia 29 préstamos, por un monto total 
de 345. 9 millones de dólares, asociados a proyectos en actual 
ejecución. 

Es de especial interés acotar que el aporte de México al capi-
tal del Banco ha sido de 22 millones de dólares, frente a los 
$209. 5 millones que el Banco ha desembolsado en esa moneda 
hasta la fecha; hay· que .señalar, también, que los desembolsos 
en dólares, una vez se terminen de utilizar los créditos actual
mente concedidos, alcanzarán a 388. 7 millones. De este valor 
comprometido en dólares, la cantidad de $106,4 millones, corres 
pondiente al 27, 33 será destinada al financiamiento de costos lo:
calcs y $282.3 millones de dólares, equivalentes al 72.63 al fi., 
nanciamiento de costos externos. Es de destacar que, además 
de la contribución de México al capital del Banco, este país ha 
comprado, a través del Banco de México, S. A., un total de -
$16 millones UL' dólares de bonos, de los cuales 15 millones son 
a corto plazo y $1.000.000 a largo plazo con vencimiento de 1992. 
(2) 

(2) IBID 
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En lo que se refiere a la distribución regional de los préstamos 
del BID hay que hacer hincapié en el hecho de que el Banco tien 
de siempre a favorecer a las zonas más paires del país; es as1 
como por ejemplo, el financiamiento per capita otorgaao a la -
región de la península de Yucatán es de $16. 52 dólares, mien
tras que el financiamiento per capita al Distrito Federal es de 
solamente $0.82 dólares. De la misma forma puedep conside
rarse los financiamientos per capita a las regiones íetmica y 
península de Baja Californil, que representan respectivamente -
$8.86 y $9.83 dólares. 

Agricultura: Los préstamos a la agriCultura corresponden a la 
habilitación de 620.000 hectáreas. Estas obras, que están en -
los 29 Estados y 2 Territorios de la República, totalizan 17 -
coqstrucciones mayores y cerca de 2. 000 construcciones meno
res. 

Dentro de los préstamos para el sector agrícola han tenido espe 
cial importancia los programas mtegrales para la Cuenca de Ler 
ma-Chapala-Santiago, para el río Humaya, la zona de la ChontaT 
pa y el noroeste de la República. Se ha concedido un· préstamo 
-de 20 millones de dólares para un programa de crédito agrícola, 
que en total movilizan recursos por valor de 50 millones de dó
lares, y que próximámente se espera ampliar en $40 millones de 
dólares aJi~ionales, el proyecto se ejecuta a través del fideico
miso "fondo especial para financiamiento agropecuario" creado en 
el "Pondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería 
y Avicultura" del Banco de México, S. A., canali:dndose el eré 
dito de los agricultores a través. del sistema del Banco Nacionar 
de Crédito Agropecuario, instituci6n oficial y de los llamados -
"Intermediarios financieros", constituídos por la banca privada, 
que operan con el programa. Actualmente hay una red de 58 
bancoas y 6 financieras distribuídas por todo el país, involucra
das en este programa. 

El aprovechamiento del sistema de distribución del crédito, a 
través de la participación de las agencias de la banca privada, 
ha agilizado su penetración en una manera que no hubiera podido 
lograrse de haber trabajado solamente a través del sistema de la 
banca oficial. 

Los préstamos a la industria alcanzan un monto de 30 millones 
de dólares divididos en 2 categorías: 5 créditos al fondo de ga
rantía a la mediana y pequeña industria por 26 millones de dó
lares que ha significado beneficio a 1. 200 empresarios; y 4 mi-

. llones en préstamos directos a tres industrias mexicanas. 

Resulta de especial importancia señalar la utilidad que para el 
136 



sarrollo industrial del país ha significado la concesión de cin 
préstamos, por valor total de 21 millones de dólares, destT 

dos a financiar la exportación de bienes de capital. Gracias 
estos préstamos se han exportado bienes por valor de $26 -
lllones de dólares. De éstos, uno se dedicó a financiar la 
:portación de componentes para la construcción de un oleoduc 
, todos ellos con destino a Colombia. -

l Banco Interamericano de Desarrollo ha concedido a México 
1a.tro préstamos por 98. 5 millones de dólares para financiar la 
mstrucción de un total de 8.500 Km. entre caminos alimenta
>res y carreteras federales, debiendo añadirse que hay actual 
,ente una solicitud de México para que el Banco coopere con -
) millones de dólares en el financiamiento de un nuevo proyec -
1 para construír l. 800 Km. adicionales de caminos alimentado
~s. 

n programas de desarrollo urbano, que incluyen la construc-
ión de viviendas y redes de .agua potable y alcantarillado, el 
CD ha invertido un total de 36 millones de dólares, con cargo 
estos· fondos se construyeron redes de agua potable en Queré 

\ro, Durango, Mérida y otras poblaciones del Estado de Yuca 
in, y se están c omenza~do obras similares en la ciudad de :
fonterrey, en lo que a vivienda se refiere, el BID, a través de 
n préstamo de 10 millones de dólares participó, juntamente -
on el FOVI, la AID y la Banca Privada, en un programa que 
onsultaba la construcción de 24. 000 viviendas. La financiación 
lel BID contribuyó en forma directa a la construcción de 13. 312 
:asas. 

~n los sectores _de educación y estudios preinversionales, el Ban 
:o ha invertido un total de $15,000.000 de dólares. Esto com-':' 
>rende financiamiento para la compra de equipos de laboratorio 
Ll ·Instituto Mexicano de Investigaciones Tecnológicas, al lnstitu-
o Tecnológico de Monterrey para su ampliación y mejoramiento 
r un préstamo de dos millones de dólares destinado a la cons
:rucción de edificios y adquisición de equipo del Centro Agrícola 
.llac.ional ·en Chapingo. En lo que a estudios de preinversión se, 
refiere, fueron concedidos dos préstamos para la preparación de 
proyectos específicos y estudios generales y otros dos para fi
ilanciar estudios para el desarrollo de la Cuenca Lerma-Santiago- · 
8hapala. 

El Banco está abierto a cooperar en financiamiento para el 



desarrollo de otros sectores como turismo; pesca, ciencia y 
tecnología, debiendo hacerse especial mención del préstamo pa
ra infraestructura turística, próximo a formalizarse. 

Es de destacar que, de los 29 préstamos asociados a proyectos 
en actual ejecución, 27 se han canalizado a través de Nacional 
Financiera y los dos restantes a través del Ranco Nnr.ional de 
Obras y Servicios Públicos, debiendo señalarse la acción del -
Banco Agropecuario y del Banco Nacional de Crédito Ejidal, co 
mo Instituciones de Crédito que contribuyen al financiamiento ae 
programas del BID. Hay que mencionar también al fondo de -
garantía y fomento a la industria pequeña y mediana y al fondo 
de preinversión, que corresponden a fondos en fideicomiso en 
Nacional Financiera que operan programas financiados con re
cursos del BID. 

El Banco de México, S. A., ha creado también fondos en fidei
comiso que operan programas financiados con recursos del BID. 
Estos son fideicomisos para vivienda (FOVI y FOGA), fideicomi 
sos para agricultura (FIRA), fondos de eJ<portaeión de bienes ác 

. capital y el fondo de infraestructura t1,1rística que operará con -
el préstamo actualmente en estudio. 

Finalmente, y en forma muy especial, hay que destacar el gran 
desarrollo de la Banca Privada en el país, cuyos bancos han ocu 
pado posiciones muy altas en el escalafón mundial de institucio:
nes similares por su volumen de depósitos, por su volumen de 
operaciones y por la .. muestra de imaginación que ha dado, lo que 
le ha conducido a demostrar que el financiamiento del desarrollo · 
social puede. llegar a ser un buen negocio bancario. Dentro de 
la cartera del Banco Interamericano de Desarrollo, la coopera
ción recibida de la' Banca Privada en el Campo de Crédito Agrí
cola y en el de la Vivienda es una prueba eficiente de lo que se 
acaba de afirmar. 

En el campo de la vivienda la Banca Privada ha movilizado 38 
millones y en el Campo Agrícola, hasta la fecha, 18 millones 
de dólares, con lo cual ha amparado sectores de la población 
que antes no habían tenido acceso al Crédito Fancario Interno y 
mucho munos, ·al Crédito Bancario Internacional. (3) 

(3) IBID. 
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CONCLUSIONES Y SUGERENCIAS 

Los planificadores del desarrollo dentro y fuera de la reg10n 
aceptan ahora sin discusión la spiración latinoamericana a 
industrializarse, y mucho es lo que se ha hecho. Uno de los 
dispos.itivos para lograr una mayor eficiencia es el propuesto 
Mercado Común Latinoamericano, que liberaría de restriccio
nes el comercio intrarregional y establecerra un arancel ex
terior común. Es de lamentar que los adelantos <;!n la coope
ración regional hayan sido lentos, y acaso sea necesario empe 
zar por grupos subregionales. -

El Mercado Común Centroamericano ha tenido bastante éxito y 
resulta alentador el· reciente acuerdo entre Chile, Perú, Bolivia, 
Ecuador y Colombia para constituir un Mercado Común Andino, 
en el inarco de la Asociación Latinoamericana de Libre Comer
cio. Además de intensificar la competencia en la industria 
actual, la integración suhregional evitará una costosa duplica-
ción de nuevas industrias. 

El Banco Interamericano de Desarrollo es ya una dinámica ins
titución con· funciones cada vez más amplias, y su colaboración 

. directa al problema de la integración regional por medio del -
lntal, ·.es de verse con beneplácito. 

Las recomendaciones que se pueden hacei; y creo que son sobre 
los temas de mayor importancia son: 

a). - Se debe crear el marco de un comercio Latinoameri 
cano libre y equitativo. El cornercío entre los pai'=" 
ses de América Latina, debería ampliarse mucho. 
Se debería negociar un acuerdo 'de concesiones aran 
celarías mutuas. 

b). - Reforzar la ayuda a la educación y la investigación . 
. La ayuda a la educación ha servido muy rara vez pa 
ra la búsqueda de nuevos mécodos y de una nueva --
educación concebida por y para los paises en desa
rrollo. Deberían proporcionarse mayores recursos 
para la investigación y la experimentación en esta 
esfera. Es preciso desplegar un gran esfu<;>rzo pa:. 
ra aumentar la capacidad de absorber, adaptar y 
aplicar conocimientos dt.'ntificos y técnkos en los 
¡iníses t'll ucsarr·)llo. 



c). - Reducir el crecimiento de la población. Considero 
que los métodos y los medios de planificación de la 
familia deben ponerse al alcance de todos, y que 
ningún niño debiera nacer si no lo desean sus padres. 
El rápido crecimiento demográfico afecta no sólo a 
las familias, ya que también reduce el ritmo del -
adelanto económico y social en muchos países en de 
sarrollo, no se puede permanecer indiferente ante
la importancia que se de a los problemas demográ
ficos, y los organismos internacionales deben insis
tir en que se analicen debidamente y se tengan en 
cuenta en los programas de desarrollo. 

d). - Los países en proci;iso de desarrollo requieren de 
· asistencia técnica y financiera que complemente sus 

exigtlos recursos; la asistencia técnica ha aumenta
do a un ritmo acelerado durante el decenio de 1960. 
Este rápido crecimiento ha puesto de manifiesto -
muchas diferencias que merman gravemente su uti
lidad. Con excesiva frecuencia no se ha logrado -
adaptar sus objetivos y métodos a las necesidades 
efectivas de los países en desarrollo, particularmen 
te e'Q lo que hace a la agricultura y la educación. -
Ante todo, no s·.; ha integrado en forma adecuada con 
la asistencia de capital. 

Por lo común, la asistencia técnica proporcionada -
por medio de expertos no puede ser eficaz sin un fuerte 
apoyo institucional. 

e}. - El objetivo de la integración económica es, que los 
países desarrollados busquen conservar o elevar aún 
má'.s el nivel de vida, en cambio los países de menor 
desarrollo, tratan de acelerar el proceso de desarro 
llo económico que permita aumentos en sus bajos nC: 
veles de vida de su población. 

f), - La integración económica constituye una necesidad 
impostergable para el desarrollo de América Latina, 
pues de ella depende el mejoramiento de las . condi
ciones de su comercio exterior así como, el crecí -
miento de la economía de los países del área. 
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· .. La finalidad de estas conclusiones y recomendaciones es esta ... 
blecer una relación constructiva y duradera entre las naciones 
en desarrollo, en el seno de una comunidad Latinoamericana -
nueva e interdependiente. 

Incluso en las mejores condiciones, el desarrollo será impreci 
so, irregular y agitado. Los gnindes progresos históricos -
suelen serlo, lo que no hay que olvidar es que este proceso , 
de carácter internacional, ha de tener éxito para que Latinoamé 
rica pueda gozar en definitiva de paz, seguridad y estahilidad. -

. México con su estabilidad política, con la firmeza de su mone-
da y la determinación de sus ciudadanos para lograr el desarro 
llo, han hecho que el país se coloque en lugar preferente entre 
las naciones latinoamericanas. Mucho se ha logrado, pero que 
da mucho más por hacer ya que se abren ante México horizon':' 
tes cada día más amplios, como mejorar cada vez más la sa-

. lud de sus habitantes, crear nuevas fuentes de trabajo y fomen
tar en mayor grado la cultura y la educación. Para lograr es
tas nobles metas, México cuenta con varia.dos recursos natura
les, con la ayuda de la más moderna tecnología y con la dispo 
nibilidad de capitales nacionales y extranjeros. Pero ante todo, 
cuenta con ese espíritu nacional de superación que da valor a 
todos los recursos, sin el cual, ningún progreso es posible; · 

MP:XICO 1970. 

142 



BIBLIOGRAFIA 

Maschke, Arturo. . 
"La Creación del Banco Interamericano de Desarrollo" (Estudios) 

. C.E.M.L.A., México, 1966. 

BID ANALES (Décima Reunión de la Asamblea de Gobernadores) 
Guatemala, 1969. 

1. - B. Pearson, Les ter 
"El Desarrollo: Empresa Com1ín" (Informe) 
Comisión de Desarrollo Internacional, 1969 

O. - lnsÍ:itUto Centroamericano de rkrecho Comparado (Boletín) 
Honduras, e. A. , 1966. 

5).- Herrera, Felipe. 
"Nueve Años de Labor!! (Discursos)· 
.Décima Reunión dé la Asamblea de Gobernadores. 
·Guatemala, 1969.' · 

6). - · El .Desarrollo Urbano en América L.uina. 
BID. Washington, D.C. , 1969· 

·· ·7).- Villegas, Pérez Blanca • 

8). -

9).-

10).-

11). -

. "Ayuda Económica Exterior a Latinoamérica" (Marco 
Jurídico) (Tesis) México 1968. 

El Proceso de la Industrialización en América Latina. 
(Mesa Redonda) BID Guatemala, 1969. 

Progreso Socio- Económico en América Latina. 
Fondo Fiduciario de Prog;reso Social. (Occavo Informe Anual) 
Washington, I 968. 

El BID ante las Naciones Unidas (Discurso) 
(UNCTAD) Nueva l~lhi, l%Q~ 

Forido Fidul'iario Ul' Prol!reso Social. (T~'n:el· informe anual) 
BID, WnRhingwn, D.C. ,' 1%:1. . 

143 



BlBLIOGRAFIA 

12). - Basch, Antonin. 
"El Mercado de Capitales en M~xico", C. E.M. L.A. 
México, D. F, 

13). - El BID y la Actividad Agropecuaria. BID 
Washington, D.C., 1964. 

14), - La acción del BID en México. BID. 
México, D.F., 1965. 

15). - B aneo Interamericano de Desarrollo (Décimo Informe Anual)· 
Washington, D.C., 1970. 

16). - Actividades 1961-1968 BID 
Washington, D.C., 196~. 

17).-

18). -

Progreso Socio-Económico en América Latina. 
· Fondo Fiduciario de Progreso Social(Noveno Informe Anual) 
1969. 

Banco lnterameriéano de Desarrollo (Noveno Informe Anual) 
Washington~ o.e., 1968. · · 

· 19); - La Acción del BID en Colombia. 

20).-

21). -

22). - . 

23),,; 

Colombia, 1968. 

Banco Interamericano de Desarrollo, Actividades 1961-1966; 
Washington, D.C., 1967. 

Revista Bancaria. Vol. XVIll No. 5 •. 
México, 1970. 

Gil Masa, Gil 
El Banco Interamericano de Desarrollo (Estudio Especfal) 
México, 1970. 

Sepúlveda, César 
"Derecho Internacional Público" ~ México ·. 
Editorial.Porrua, 1968. · 

~ 
! 
\ 
t • f 
¡ 
1 ¡ 
' 

! 
1 

' 1 

í 

1 
l 
1 
1 . ! 

'Í 
i 
i 

, .. \-

1·,. 

. • !,-. 

. . ··. 

.. !,• ·,.• 



¡ 
i 
! 

\· 
1 
1 
j 

1 

l 
··· .... j' 

\ 

1 
¡, 

BIBLIOGR AFIA 

24). - Policy Towards Private Enterprise. 
The lnter-American Bank, Washington, 1969. 

25).- BusinessTrends. Vol. V. No. 178, 
México, 1970. 

26).-

27).-

28).-

29).-

30).-

31).-

'32) .. -

Temas del BlD No. Il Washington, D.C., 1969. 

Revista INTAL Derecho de la Integración. No. 5 
'1969. '' 

Desarrollo de la Comunidad, Teoría y Práctica 
(Mesa Redonda) BID, 1966~ 

Estudio 'sobre el Financiamiento de las Exportaciones 
en América Latina, BID. 1963. 

Factores para la Integración Latinoamericana, 
FCE, México, 1966. 

Proposiciones para la Creación del Mercomún Latinoame-
ricano. BID, 1965. · 

Diez Años de Acción en América Latina, BID. 
Washington, D.C., 1970. 

33). - El BID en Centro América, México BID, 1968, 

34).- La Asistencia Técnica del BID, Washington, D.C., 1965. 

35).-: Que es el Banco Interamericano de Desarrollo, 
BID, Washington, 1970. 

36).- Revista Comercio Exterior, Banco Nacional de Comercio 
Exterior, Sección Latinoamericana, Tomo XVlll, No. 7, 
1968. ' 

'' 

145 


	Portada
	Nota Introductoria
	Prólogo
	Abreviaturas
	Capítulo I. El Bid Como Organismo Multinacional de Carácter Público
	Capítulo II. Desarrollo Histórico del BID
	Capítulo III. La Integración Regional y su Importancia en el Desarrollo Económico de América Latina (Participación del Bid como "Banco de la Integración")
	Capítulo IV. El BID y el Desarrolo Económico de México
	Capítulo V. Fase y Condiciones Previas a un Proyecto de Prestamo en el BID
	Capítulo VI. La Acción del BID en México
	Conclusiones y Sugerencias
	Bibliografía



